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INTRODUCCION 

La. evolución política de nuestra patria, no ha sido obra 

de un día, es labor de muchos años y de muchos h0mbres; sin e°'!!l 

bargo, cada día avanza en sus diferentes órdenes.y el papel d~ 

la política fiscal en el desarrollo'econ6mico de nuestro México 

resulta fundado a1 atribuirle una acci6n creadora, que le ha d! 

do un sentido específico a la vida de nuestro pueblo a1 través

de la propia Adruinistraci6n Pública. 

Si se examina el problema que -plantea para el estudio de

mi tesis profesional, requisito indispensable para. coronar mis

esfuerzos en mi querida Universidad y obtener el título de Li -

cenciado en Derecho, desde el punto de vista de la organización 

pol:!tica y econ6mica de rr.éxico, no podemos negar la prepondera!!: _ 

cia e influencia de la política fiscal, pues independiente~ente 

' de ser una elaboraci6n jurídica que además del atractivo propio 

que ofrece y que no obstante ello, ha sido un tema que pocas v~ 

ces se ha abordado, deseo hacer hincapié en la influencia que -

ha ejercido en mi ~nimo dicho tema, el hecho üe ejercer mis ac

tividades diarias como un hu.milde servidor de la Administración 

-Pl1blica.. 

:sa.sado en las consideraciones expuestas, me propongo de-

sarrollar el tema de mi tesis o sea el que denomino EL PAIEL DE 

IA J?OLITICA FISCAL EN EL DESARROLLO EC 01m:1c o DE MEXIC o, empe -

;;a_ndo por hacer alusión a la Administración Pública; diferentes 

organismos; sus características. 

En el Capítulo Segundo, estudiamos 1a Hacienda Pública F~ 

deral, constando de seis incisos, el primero se refiere a1 sig

nificado e importancia del :Presupuesto General de Egresos de ia 
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Federación, asi como de los principales cambios que. ha sufrido

en el período de 1910 a 1970; en el segundo inciso, el Gasto F,!! 

deral, se hace un análisis tanto cuantitativo como cualitativo

de la política que en esta I:lateria ha seguido el 3obierno f ede

ral, destacando la importancia :¡ue ha tenido el Estado como im

pulsor de la actividad económica; El Ingreso Federal, es trata

do de tal forma que resalten las modificaciones de más signifi

cación introducidas al sistema impositivo mexicano, tanto con 

el objeto de hacer más equitativa la distribución de la carga 

fiscal, como de procurar que el Estado cuente con los recursos

necesarios para financiar un gasto público siempre creciente¡ -

En el inciso correspondiente a la Deuda Pública, se señala su -

importancia y su manejo, así como las medidas tomadas· por el ri2 

bierno Federal para restablecer el buen crédito de México en el 

extranjero· destacándose como desde 1963.el gobierno mexicano p~ 

do colocar en un mercado de valores extranjero, con aceptación

inmediata y general, Bonos de los Estados Unidos ~exicanos para 

Fomento Económico, indicador suficiente ;or si mismo del prest! 

gio financiero alcanzado por el país¡ las exenciones de im~ues

tos y los subsidios, son tratados en el inciso e), señalándose

la ayuda q,ue por medio de la Ley de Industrias Nuevas o 11ecesa-

. rías, ha otorgado el Gobierno Federal. Además se hace un breve

resuinen de otras de las 1)rinci¡;ales disposiciones destinadiis a 

fomentar tanto la industrialización, como el establecimiento de 

las zonas fro~terizas de nuestro país y el mejoramien~o de nue~ 

tra actividad de exportación de productos manufacturados; En el 

inciso sexto, referente al Control de los Or5anismos Descentra-
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1izados y Empresas Propiedad del Gobierno Federal, se indica la 

importancia de esta medida tomada por el Ejecutivo, la cu~l en

tro en vigor el lo. de enero de 1965, y que, signifi.ca un avan

ce de gran importancia para alcanzar un mejor uso de los recur

sos con que cuenta el sector p11blico en nuestro país. 

En el Capitulo Tercero, me refiero a1 estudio del Fisco,

como parte de la Hacienda ~blica, su concepto legal, su fun -

ci6n como autoridad. 

En el capitulo Cuarto a la Funci6n Política del Estado, -

su funci6n monetaria, su funci6n crediticia. 

En el capítulo Quinto, a1 Poder l'liblico del Estado, su -

funciCn creadora del nerecho Fiscal y al estudio del C6digo -

Fiscal de la Federaci6n. 

Por último, a las consideraciones y conclusiones que mo -

destamente apunto en este trabajo y que someto a la considera...~ 

ci6n de los insignes maestros que integrarS:n mi jurado. 
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a).-La Administración P~blica. 

b).-Diferentes Or0aniscos. 

e) •. -Sus Caracter!sticas. 
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a).- LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Etimológicamente, administraci6n deriva de la palabra 

latina "administratio", y administrar de "ad", "a", y "mi

nistrare" servir; siendo por consiguiente, en su signi!ic! 

do etimol6gico, el de servir, el de acc16n, el de activi -

dad. 

Corrientemente se entiende por administrar, servir y

por administrac16n, prest8 ci6n de servicios, manejo de in

tereses dirigido a un !in; y todo servicio implica actua -

ci6n práctica, realizaci6n, ejecuci6n, gesti6n. Este es el 

concepto que esencialmente tenemos de la función que el a~ 

ministrador realiza. 

En el orden de corporaciones públicas, la idea de ad

ministrar sin perder su característica esencial de gestión 

de asuntos e intereses, llega a adquirir variaciones y se~ 

tido peculiares que determinan esa administraci6n espec!f! 

ca que se llama ADMINISTRACION PUBLICA. 

En resumen puede.hablarse de cuatro distin;tas signi!i 

caciones de. la Administraci6n: 

lo.- Administraci6n equivale 8 Gobierno, como acci6n

general de dirigir y gestionar los negocios públicos. 

2o.- Administraci6n se identifica como acci6n que ba 

jo la actividad de gobierno, provoca la inmediata satisfa~ 

ei6n de las necesidades públicas por actos incesantes y -

continuos. 
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3o.-Ad.ministraci6n se contrapone a Constituci6n, -

como actividad teol6gica del Estado en su unidad. 

4o.-Administraci6n es una de las actividades !un~ 

cionales del Estado, que se propone la satisfacci6n de_ 

las necesidades colectivas por actos concretos y bajo -

el orden jurídico propio del Estado de que se trata~ 

Si se considera a la Administraci6n como funci6n -

·tomando en cuenta su contenido objetivo y subjetivo, ~ 

no podríamos negar que desde este punto de vista for--

mal, se trata de un sistema de 6rganos constitu!dos -

mediante los cuales el Estado proveé y ejercita activa

mente su autoridad para la satisfacci6n de las necesi-

dades colectivas, tal· y como lo explica Ferraris en su_ 

Obra de Derecho Administrativo. 

El Maestro Andrés Serra Rojas (1) nos dice que el_ 

concepto de administración pública o sea la acci6n del_ 

Estado encamina¿a a la realización de sus fines, se co~ 
"--·-..... .. /~ ·--

sidera en dos sentidos diversos o sean el objetivo y --

el subjetivo. 

En su sentido objetivo la administraci6n pública,_ 

de acuerdo con su contenido, es decir, como función --

administrativa, es la acci6n o actividad administrati-

va, con exclusi6n de. la actividad política y la de go--

bierno. 

En su sentido subjetivo o formal, la administra--

ción pública hace referencia al órgano que administra -

y se integra con los diversos entes del poder público. 

1.-Derecho Administrativo.-Andrés Serra Rojas.-Edito--~ 
rial Porrúa.- 1965.-Pags. 21 y sigts. 



que son esferas juridicas de competencia, a los 

que se encomienda en principio, el cumplimiento de 

los prop6sitos administrativos. 

La Administraci6n Pública es una organizac16n_. 

que tiene a su cargo la acci6n encaminada a reali-; 

zar los fines públicos con elementos tales como: . 

un, personal técnico preparado, un patrimonio ade

cuado y mediante procedimientos administrativos -

id6neos que aseg'lµ'en el interh estatal y los de-. 

recbos de los particulares. 
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~) .-DIFEREUTSS O!.m.A..i.'U31.'.0S. · 

Los 6rganos al través de los cuales se realiza la 

!unci6n administrativa, son preferentemente los del 

Poder Ejecutivo, aun1ue otros 6rganos públicos coo¿e~ 

ren también a la obra de la Administraci6n. Su ac:ivi

dad tiene que ser esencialmente técnica para poder CU,!!! 

plir asi mejor los fines del Estado 1ue no pueden ser_ 

otros que la atenci6n especializada en el cum?liclien-

to de los se:r.•vicios -PÚb licos. 

La Constituci6n General de la República, previene 

en su articulo 90 q_ue "Para el despacho de los nego--

cios del orden administrativo de la Federaci6n, habrá_ 

el número de secretarias que establezca el Congreso -

por uña ley, la que distribuirá los negocios que han -

de estar a cargo de cada secretaria~ 

Del postulado anterior, se infiere que la idmini! 

traci6n Pública es el conjunto de organismos_centrali

zados y descentralizados de ~ue forman las Secretarias 

de 3stado y Departamentos 1doinistrativo$ 1 constituye~ 

do una ucidad indivisible para la realizaci6n de la -

funci6n de administrar todo loqie al sstado y a la ~a-

· ci6n'perte?ece y que tiene como titular al Presidente_ 

de la República, según el articulo 89 de la Cvnstitu--

ci5n Federal. 

Así pues, los dif9ren~es or~anismos son aquellos_ 
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·en los que rige el principio de divisi6n de trabajo -

y de tal manera que las leyes orgánicas de las Secre

tarias de Estado y Departamentos Administrativos señ~ 

lan a cada organismo su jurisdicci6n y el procediwieE 

to que ha de seguir para desarrollar las labores que_ 

le incumbe. 

Los funcionarios y empleados que forman las se-

cretarins de Estado y Departamentos Administrativos -

forman los organismos centralizados que propiamente -

forman la Administración P6blica y que por estar den 

tro de ella, en su centro, reciben esa den~minación.

Al frente de los organis~os centralizados se en

cuentra un funcionarjo ligado jerárquicamente con sus 

empleados, de cuya conducta oficial es responsable. -

. Las leyes y reglamentos señalan la competencia de los 

funcionarios y eupleados, y cuando los primeros tie-

nen la facultad de resolver los asuntos sin necesidad 

de acuerdo o autorizacién especial del Secretar.io de_ 

Estado o Jefe de Departamento, el organismo recibe el 

.nombre de "aut:Snomo". Cuando los organismos centrali

zados no tienen atribución pars dictar una resoluci6n 

que ponga fin al a9unto en la vía administrativa, son 

simples dependencias del Gobierno, con fac~ltades li

mitadas a la tramitación de los negocios. 

Los organismos centralizados autónomos no son -

sin embargo, representantes del Estado, son simples -

agentes del Presidente de la República en su funci6n_ 
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de ejecutar las leyes y vigilar su exacta observancia. 

Por eso, cuando se recurre la resoluci6n de un organi~ 

mo autónomo, la autoridad demandada o responsable no -

es el Estado, sino el Órgano de la Administración Pú-

blica, encargado de realizar la actividad que motiva -

la decisi6n. Si se admitiera que los organismos centr! 

lizados autónomos representaran al Estado, no sería P2 

sible reclamar sus decisiones en la vía administrativa 

sino tendría que promoverse juicio.en contra de la Fe

deraci6n, ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, en los términos del artículo 105 constitucional. 

En los tribunales administrativos instituidos P! 

ra resolver las reclamaciones contra decisiones de los 

organismos aut6nomos, la acción se limita a la nulidad 

del acto o procedimiento del organismo. 

Por cuanto a los Organismos Descentralizados, P2 

demos afirmar que el Presidente de la República y sus_ 

colaboradores en su función administrativa no siempre_ 

.cuentan entre los funcionarios y empleados públicos, -

con personas que tengan suficientes conocimientos, 

preparación para realizar determinada empresa o la ex

periencia indispensable pára desarrollar eficientemen

te cierta actividad. Para suplir esa deficiencia de la 

burocracia, la ley crea organismos descentralizados, -

que tienen a su cargo labores que corresponden a la -

Administración Pública, pero que ésta no puede desem-

peñar a través del personal al servicio directo del --
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Estado. 

Los organismos descentralizados, nacidos del tecni

cismo indispensable en toda actividad, son creados para -
1 

la prestaci6n de un servicio público, destinado a satis--

facer necesidades colectivas de carácter permanente. 

Por servicio público, se entiende toda actividad e~ 

caminada a satisfacer una necesidad colectiva, económica_ 

o cultural, para cuya satisfacción es indispensable desa

rrollar un esfuerzo regular, continuo y uniforme. Aunque_ 

por regla general esos servicios están encomendados al -

Poder ?úblico, hay veces que por razones econ6micas son -

encomendados a organismos descentralizados, pero no por -

ello cambia la naturaleza del servicio público. 

Pues bien, el Estado puede crear organismos descen

tralizados para la satisfacción de ne'cesidades naciona--

les de toda índole. Asi, Peti•óleos Mexicanos y la Admi--

niestraci6n de los Ferrocarriles Nacionales, son organis

mos descentralizados para satisface~ necesidades económi

cas, al igual que el Instituto ~exicano del Seguro So---

cial que presta un servicio público nacional, para cum--

plir nec:esidades colectivas de orden social, humanitario_ 

y la Universidad Nacional es organismo descentralizado -

que provee a la satisf acci6n de necesidades de orden cul

tural. 

La creación de organismos descentraliza no tiene -

más límite que la disposición del articulo 28 consti----
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tucional, 1ue reserva al Es~ado las siguien~es accivi~a

des que debe realizar a trav~s de los orzanismos centr! 

lizados: acu!laci6n de moneda, correos, tel~5ra:os, ra:!.i.2,. 

~elegrafia y emisi6n de billetes. (2). 

2.-Conatituci6n Política de los Estados .Unidos Mexicanos. 
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c).-sus CARACTERISTICAS. 

La Administraci6n Pública es la acci6n del Estado 

encaminada a concretar sus fines; ya dijimos que admi-

nistrar es servir, es proveer por medio de servicios p~ 

blicos a los intereses de una sociedad. Al ejecutar las 

leyes que expide el Congreso de la Uni6n el Poder Ejec~ 

tivo realiza la importante funci6n de administrar. 

Antes de referirnos a las características de los_ 

organismos que forman la Administraci6n PÚblica y que -

actúan en toda la República en materia federal, debemos 

de aclarar, que corresponden unos a la organizaci6n ce,a 

tralizada y otros a la organizaci6n descentralizada. 

Pues bien, el Estado moderno se desenvuelve en 

formas cada vez más complejas ante la apremiante satis

facci6n de las necesidades colectivas y los grandes pr~ 

blemas sociales que lo rodean. Desde el punto de vista_ 

jurídico demanda la organizaci6n de estructuras o fer-

mas que coordinen, den unidad y eficacia, a un conjunto 

de 6rganos que nos presentan· a la manera de un árbol g! 

neal6gico o de una estructura piramidal, tal y como lo 

asienta el maestro Andrés Serra Ro~as, en su Obra ya e! 

tada y es a través de la idea de persona jurídica ·como_ 

se logra la unidad y la acci6n tanto del estado en su -

·conjunto, como de numerosas instituciones u organismos_ 

públicos que son pequeños o grandes círculos de compe-

tencias que se reparten o distribuyen la competencia t_2 

tal del poder público. 

La Prestaci6n de un servicio público constante y_ 

uniforme constituye una de sus características·, cuyo --: 
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servicio destinado a la satisfacci6n de una necesidad -

• 
colectiva de carácter permanente y regular, tal como si 

lo diera la Administraci6n PÚblica. 

La prestaci6n de los servicios públicos no es f!J!! 

ci6n exclusiva del Poder Público, el que puede otorgar_ 

concesiones, licencias o autorizaci6n a empresas priva

das para desarrollar esa actividad, siempre bajo estri~ 

ta.vigilancia del Estado para que el servicio sea e!i--

ciente. 

Se afirma que esas empresas no pueden considerar

se como organismos descentralizados, pues si su finali

dad es satis!acer necesidades colectivas de carácter r! 

gular y permanente,· carecen de las demás característi-

cas como son la personalidad jurídica propia, esto es,

!acultad para realizar actos jurídicos y contratar que 

es el origen de los derechos y obligaciones inherentes_ 

al ejercicio de su función. Las leyes que crean los or

ganismos descentralizados determinan a cuáles de sus 

funcionarios corresponde su representación, esto es, el 

ejercicio de su personalidad jurídica. 

Otra. de las características en los propios orga-

nismos descentralizados es que tienen un patrimonio pr~ 

pio, es decir, está formado con los bienes que el Esta

do les asigna para el desarrollo de sus funciones y ªll!! 

que se a.firme que pertenecen al propio Estado o son pr~ 

piedad de la Naci6n, pertenecen al pueblo. 

Debe entenderse que los servicios que prestan los 

organismos descentralizados no son gratuitos y sobre t2 

do, que únicamente tienen la administraci6n de sus bie

nes~ para aprovechar sus productos en la realizaci6n de 

su ~unci6n. 
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Es a la propia Administración PÚblica, a quien co

rresponde fijar las cuotas que deben pagar los usuarios. 

Ahora bien, no hay que confundir otra de las cara~ 

terísticas de dichos organismos descentralizados como lo 

es la Ausencia de Lucro; es decir, los servicios públi-

cos están fundados en el orden social, en el interés de_ 

la colectividad sin perseguir lucro¡ en otras palabras,_ 

todo lo recaudado por concepto de "derec~os" o sean to-

dos los productos de los organismos descentralizados o -

sean las cuotas pagadas por la prestaci6n del servicio,_ 

debe ser invertido, en primer término, en el mejoramien

to del servicio. 

Esta característica de los organismos descentrali

zados marca su nc~table diferencia con las empresas priv! 

das que prestan un servicio público y que sí obtienen g! 

nancias en la explotaci6n, la que, por otra parte, está~ 

gravada con un uno por ciento más de la cuota del Impue~ 

to Sobre la Renta y para mayor entendimiento es necesa-- · 

rio decir, que si los ingresos del organismo son superi~ 

res a los gastos del servicio, el superavit no puede co~ 

· siderarse como utilidad semejante a la de una empresa -

mercantil. Ese sbbrante deberá acrecentar el fondo que -

el Estado tiene constituido para los gsstos públicos. 

Otr.a característica, la encontramos en que existe_ 

realmente una separación de la burocracia; es decir, los 

organismos descentralizados llenan una función que orig! 

nalmente corresponde a la Administración PÚblica y que -

1 

\ 

1 

1 

1 
l 

\ 

1 
i 
1 

1 
.i 

i 
j 

1 
i 

1 
1 

\ 
! 
i 
1 

1 
! 

1 

\ 
í 
f. 



¡ 

l. 
1 

\ 

1 
' ¡ 
¡ 

1 
l 

-16 -

&sta no puede cumplir por medio de sus funcionarios y -

empleados, incapacitados técnicamente para esa activi~ 

dad~ 

Existe una diferencia o sea que en tanto que los_ 

emplead.os y funcionarios públicos que se encuentran al_ 

!rente de los organismos centralizados o sea de las Se

cretarías de Estado y·Departamentos Administrativos y -

que constituien los organismos centralizados y que con

tiguran a la Administraci6n Pú.blica y que por estar d6!: 

tro de ella, como :ya lo dijimos, es decir, se encuen--

tran en. su centro, por lo tanto reciben tal denomina--

ci6n, y que dichos empleados y funcionarios públicos 

son nombrados por el Presidente de la República, los 

servidores del organismo descentralizado son designados 

por los Directores de ~ste. Por la misma raz6n, la rem~ 

neración de los funcionarios y empleados públicos está_ 

señalada en el presupuesto anual de gastos que autoriza 

la C~ara de Diputados; los sueldos de las personas que 

están al servicio del organismo son señalados por sus -

Dirigentes. Sin embargo, cabe la aclaración de que de -

tal hecho, no puede deducirse que el personal de los o~ 

ganismos descentralizados sea ajeno a la Administración 

Pública y de ahí que no estén sujetos a la Ley Federal_ 

del Trabajo, sino al Estatuto de los trabajadores al -

servicio del Estado. 

La intervenci6n del Poder Público, constituye --

. ot~a característica de los organismos descentralizados_ 
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o sea que se ha afirmado que los organismos descentrali

zados prestan un servicio que originalmente corresponde 

a la Administraci6n Pública, e~to es, .suplen a ésta en 

esa actividad; pues bien, el Presidente de la 3epública, 

vigila el.manejo de los organismos descentralizados por 

medio de las Secretarías del Patrimonio Nac;onal ·y de la 

Presidencia de la República. 

A este respecto, el Reglamento de la Ley de Secret~ 

rías de Estado, en el inciso XII del ·articulo ?o establ.!:. 

ce que corresponde a la primera "controlar y vigilar fi

nancieramente la operación de los organismos descentrali 

zados" y la fracción V del articulo 16 encomienda a la -

Secreta.ría de la Presidencia "Planear y vigilar la inve~ 

si6n pública y la de los .organismos des~entralizados". 

También se observa otra característica o sea la Del~ 

gaci6n por el Estado de alguna de sus atribuciJnes es d~ 

cir, con el fín de que l~s organismos descentralizados -

puedan cumplir mejor su función, en algunos casos el Po

der Público les hace delegación de facultades que al pa

recer ~ignifican la abdicaci6n parcial de su potestad de 

autoridad. 

Esta delegación es una de las objecciones más serias 

a la creaci6n de los organismos descentralizados, pero -

hay que considerar que siendo los organ.'.smJs integrantes 

de la Administraci6n Pública, ésta puede señalarles sus·· 

facultades y procedimientos, como lo hace tratándose de 

los organismos centralizados. 

También se objet;, dice, el Lic. Luis ~artinez L6-

pez, en su Obra denominada .Derecho. Fiscal Mexicano, el 
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aumento incesante de organismos descentra:izados en los 

últimos años. En los archivos públicos aparece el regi~ 

tro de ;oo organismos y si esta cifra puede conciderarse 

excesiva desde otros puntos de vista, demuestra que el -

Presidente de la República desconfía de la aptitud y efi 

ciencia de la burocracia para la prestaci6n de múltiples 

servicios públicos y que gradal~ente la va sustuyendo -

con personal t~cnicamente preparado para el desempeño de 

esa labor. (3). 

En síntesis, podemos afirmar que las caracter]sti

cas de los organismos descentralizados, no contrarían -

el concepto de que, con los organismos centralizados, -

forman la administraci6n pública, pero existe radical -

diferencia en cuanto a su finalidad y la manera de cum

plir sus funciones que les son encomendadas. 

Los organismos centrali.zados que forman las Secre

tarias de Estado, tienen por objeto "el despacho de los 

negocios del orden administrativo de la Federaci6n 11 , C.2, 

mo lo establece el articulo 90 de la Constituci6n Gene

ral de la República, esto es, son oficinas encargadas -

de la trnmitaci6n y resolución en la vía administrativa 

de los negocios de la Haci6n, en tanto que los 'organis

mos descentralizados, son establecimientos destinados -

a prestar un servisio real, positivo y práctico para que 

la colectividad satisfaga sus necesidades permanentes de 

orden econ6mico, social y cultural. Forman parte de la 

Administraci6n PÚblica, no persiguen lucro y su patrim~ 

nio está formado con bienes pertenecientes al pueblo; y 

3.-Derecho Fiscal Mexicano.-Lic. Luis Martínez L6pez.-
3a. Edici6n.-1965. · 



las empresas estatales no son integrantes del Poder Públi 

co, su finalidad es lucrar y en la !ormaci6n de su capi-

tal no interviene la colectividad, o sea que las cuotas 

o tasas que pagan los .usuarios del servicio que presan -

los organismos descentralizados tiene carácter de "dere

chos", que es la contraprestaci6n requerida pJr el Poder 

Público en pago de servisios prestados por el mismo Est! 

do y existe la diferencia en relación a las empresas es

tatables o empresas mercantiles que crea el propio Esta

do, en virtud de que el rendimiento que obtiene, en forma 

total o parcial, proviene de una explotaci6n en que el P2 

der Público no presta servicio alguno. 

A mayor abundamiento, diremos que los gastos de las 

empresas mercantiles, s6lo pueden ser fijados por sus ad 

ministradores con el prop6sito de obtener mayor utilidad. 

y en esa actividad no puede tener intervenci6n el Poder 

Público, porque es funci6n ajena en absoluto a sus cara~ 

teristicas y en cuanto al regimen fiscal de los organis

mos descentralizados, diremos que conforme a su natural~ 

za de personas m.Jrales y de carácter público, no gozan -

de exenci6n de controbuciones, pues lo preceptúa el C6di 

go Fiscal de la Federaci6n cuando establece que "son su~ .. 
jetos o deudores üe un cr~dito fiscal, los establecimiéE 

tos públicos y en general los organismos públicos con --· 

!unci6n descentralizada del Estado pero con personalidad 

jurídica propia. 
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CAPITULO II 

LA HACIENDA.PUBLICA FEDERAL. 

a).- El Presupuesto Federal 

b).- El Gasto Federal. 

e).- Los Ingresos Federales. 

d).- Deuda Pública. 

e).- Las exenciones de Impuestos y los 

Subsidios. 

!).-El Control de los Organismos Desee~ 

tralizados y Empresas Propiedad del 

Gobierno Federal. 
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LA HACIENllA PUBLICA FEDERAL 

a).- EL PRESUPUES~O FEDERAL. 

El Presupuesto General de Egresos constituye la estimaci~n 

en cifras de la acción fin~nciera del Estado pará cada ejercicio

fiscal. Esta acción es sancionada por el Poder Legislativo e in -

cluye la previsión de 1a totalidad del gasto del gobierno federal 

y los recursos necesarios para financiarlo. 

En igual forma que los individuos, los gobiernos pueden 

gastar hasta la totalidad del dinero que reciben y n.antener de 

esta manera su situación financiera equilibrada¡ pueden también -

tener un saldo superavitario, por ahorros efectuados; y, final 

mente, incurrir en endeudamiento, si su saldo es deficitario. 

L0s gobiernos generalmente proyectan pri11ero su gasto en funci6n

de las obligaciones a ellos encomendadas y después buscar la for

ma de cubrirlos. 

Yl apreciaci0n ele éstas situaciones ge.nerales y su crítica 

o justificación, han evolucionado a través del tiempo cvmo conse

c·.1encia de los cambios en la foru.a de pensar de los hombres ele E~ 

tado, de los legisladores y de los ec0nomistas, así cc.mo también

por las diferencias que en el tiempo y el espacio caracterizan a 

los paises en un momento dado. 

El presupuesto que constituye el documento en el que se -

plasma la política fiscal, es uno de los instrumentos eci...nGmic vS

mi!s in.portantes de que dispvne el Estado moderno para intervenir

en la economía, ya que a través de las pclíticas de gasto, ingre

sos y deuda fÚblica, el Estado puede influir en la producción de

bienes y de servicios de un país; en su distribuciün; en el número 

y disposición de persvnas ocupadas; en el monto relativo de ingr~ 
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D§ que tiene cada habitante y en la cantidad que va a consumir 

y que va. a ahorrar del ingreso que percibe. Contribu~~ también 

a. regular la cantidad de dinero en circulaci6n y a encauzar -

cuantitativamente y cualitativamente los bienes que se van a -

importar o que se van a consumir de la prcdu.cci6n nacional. 

De acuerdo a la ideología política del momento este impor

tante instrumento económico, ha sido objeto de criterios diver

gentes , segiin que la intervenci6n del Estado en JA actividad -

económica sea considerada nociva o benéfica. México no ha esca... 

pado a esta situación. 

En este apartado, se presenta una. sinopsis cronológica de

las variaciones que ·nuestro país ha sufrido en el c0ncepto del

presupuesto, cuS:l ha sido su estructuxa y les principales cam -

bios que ha tenido desde 1910, tanto en su concepto general co

mo en los aspectos concretos del gasto y de les ingreses ?Úbli

cos. Se sei.ala la mecS:nica del presupuesto y finalmente, el sig 

nificado de los déficit y superS:vit que han presentado los pre..; 

supuestos a lo largo del periodo. 

CONCEPr O CAMBIANTE DEL PRESUI'UEST c. 
Como se ha seña.Jada el papel del presupuesto gubernamental 

no ha sido el mismo a través del tiempo,así, ha evclucicnado en 

forma simultS:nea y paralela a los conceptos ideológicos que han 

condicionado ia política en diversos momentos históricos. Cuan

do se consideraba que el Estado debía tener como únicas funcio

nes las:.de la prestaci6n de algunos servio ios ! 1iblicos y el ma!! 

tenimiento del ambiente de seguridad _r:ara el desenvolvimiento -

de la actividad de los particulares, el presupuesto tenía ccmc

finalidad la distribución de los escasos ingresos ~-úbliccs entre 
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los diversos gastos -¡:a.r"ticularmente administrativoa-, sir~ 

viendo como instrumento de con.:trol del Poder Legislativo so

bre las operaciones del Ejecutivo. 

Esta concepci6n limitativa de la actividad gubernamen -

tal se apoyaba en la idea.de que, dado que los individuos -

pod:!an garantizar al m~xim.o sus intereses, en igual medida re 

sultaban garantizados los intereses de la sociedad. Se consi

deraba. que una forma de asegurar mejor los intereses indivi -

duales y colectivos era mediante una intervención mínima del

Estado en la actividad económica. nado el pensam.ien"to de que

el libre juego de .. la.s fuerzas del mercado era el mejor á:rbitro 

de la actividad económica, se pensaba que en esta fcrma, el E~ 

tado interfería el mínimo posible, permiti~ndose por tanto, el 

m~ximo aprovecha:m.iento de los recursos, sin que ~e prc.vocara. -

un desquiciamiento de las fuerzas del sistema econ6mico. 

De acuerdo con esta concepción de la actividad gubername~ 

tal, el presupuesto tenía un carac~er que hacía de €1 un mero -

instrumento de control. Se consideraba que la mejor actuación -

gubernativa era la que estuviera basada en un menor presupuesto 

de gs.stoa e ingresos, buscando el equilibrio al final de los e

jercicios fiscales • 

En la tercera d~cada del presente siglo, como consecuencia 

de la depre$i6n econ~mica mtindial, pierden actualidad los c:ri.t~ 
' rios hasta entonces en boga con respecto a la participación del 

Estado en la vida económica. Al revizar el sistema estructura.l

ee introdujeron~ cambios ·fundamentales en la concepción de la ª.2. 

tividad gubernamental y el el pa.]Jel asignado al presupuesto de

los gobiernos • 
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tas constat1tes altas y bajas de la actividad econ6&.ica 

y los efectos de la depresión que se inici6 en 1929, pusie - -

ron de ·manifiesto que el mecanismo automático del mercado era 

insuficiente para mantener un constante progreso acompañado -

de estabilidad econ6mica. Desde entonces, se convino en forma 

casi general que el Estado debía ejercer funcicnes rectcras -

de la actividad econ6mica, buscando la mejor convinaci6n para 

.el aprovechamiento 6ptimo de los recursos, a fin de a1canzar-

1as metas econ6micas y sociales que escapan a las posibilida.;. 

des e iniciativa de los particulares. 

Esa aceptaci6n, casi general de que una intervenci6n e~ 

ta.tal ;nas directa y activa en la econcm!a es indispensable ~ 

ra. mantener niveles adecuados de crecimineto, trajo consigo -

un cambio fundamental en el papel del presupuesto. En efecto, 

de acuerdo con ia nueva concepción, el presupuesto ccnstituye 

un acto de previsi6n ~ no simplemente de control; es la expr~ 

sión en cifras del programa gubernamental y la forma como se

ha.n de lograr los recursos indispensables para financiar dich:l 

programa. 

En esta forma, el presupuesto se considera actualmente

como la columna vertebtal de la e.conom:l'.a pública, tanto que,

así como las decisiones del sector privado de 1a economía han 

sido enmarcados en la denominaci6n del principio del mercado, 

las decisiones del sector público, atienden a lo que se ha -

llamado principio del presupuesto. Pero, a1fu mas, el presupues 

to como l:l'.nea de acci6n del Estado, es tambi~n considerado CE 
mo la estructura de los sistemas econ6micos modernos, ya que

ª través de 1a ejecución de los programas, se ejerce una impar 
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tante ini'J.uencia en la economía, con loe efectos a que se a 

hecho referencia en un principio. 

Las teorías modernas, que impugnan el manejo del presu

puesto como 1nstr1.unento de política ecom~mica, ya no son tan 

. estrictas respecto a1 equilibrio presupuestal. Se considera.

que las s'ltuaciones de superi!Vit de déficit o de equilibrios, 

deben estar de.terminadas por las condiciones econ0micas imp<r 

tantes. El Presupuesto, con la. importante funci6n señalada,

es pues un arma· fundamental en el desarrollo econ.Smico. 

Los paises atrasados o con un menor grado de desarrollo 

econémico relativo, se cara.eteriza por un bajo nivel de ingre 

so nacional, ma1a distribuci6n del mismo y escasa capa.cidad-. . 
de ahorro; por la poca diversificaci6n de ia producciSn, en

donde predomina las actividades primarias, sin effiplear total 

mente los recursos humanos; por todos aqullos factores qi¡e -

son causa y consecuencia de su situaci~n ";I que constituyen -

los principales obst¡!culos a todo progreso. Estas caracte -

rísticas que definen su situación ec0nSm.ica interna y exterrfl. 

son el principal punto de enfoque de la política fiscal del

gobierno, que a través de los impuestos, de los gastos y de

la deuda pi!blica, tiende a contrarrestar las condiciones ad

versas que se han. seiíalado. 

para cumplir eficazmente Su·misi6n, el gobierno debe diS 

poner de recursos proporcionados a sus necesidades, siendo _ 

muchas veces las reformas fiscales el mejor medio de suplir

sus carencias. Dichas reformas no persiguen como único objeto 

el incremento sustancial de los ingresos, sino que intervie

nen.en su gestaci~n consideraciones de justicia social y equi 

dad impositiva.As!, constituye un ejempio sugestivo las mod! 
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ficaciones de estructura tendientes a redistribuir el ingre

so, por medio de medidas que obligan a 10s particulares, con 

ingresos elevados a pagar prop·::>rcionalmente mas qae los de -

ingresüs bajos, reduciéndose la carga fiscal de estos 1Hti -

mos, liberando as! recursos, que incidir~n favorablemente en 

estos últimos, con el destino que se le da a1 gasto p1íblico. 

EVCLUCION DEL l'RESUJ?UESTC EN llEXICO~ 

Antes de la Revolucién y hasta 1925, el Estado Uexica-

no procuraba mantener niveles ·de gasto e ingreso mínimo, pues 

era preocupaci6n fundamental de los gobiernos obtener el equi 

librio presupuesta1. 

La intervenci6n estatal en esa época era relativamente

poco importante y el presupuesto constitu!a solamente el do

cumento que permitía a los poderes ejecutivo y legislativo -

controlar el uso de los recursos públicos. Su impor;Yancia c2 

mo instrumento de pol!tica econ6m1ca era escasa, consistien

do s~lo en una simple relaci6n de conceptos de gasto y fuen

tes· de ingreso, sin que hubiera una distinci6n clara entre -

los diversos tipos de erogaciones y las diversas clases de ~ 

ingresos. 

En esa época el presupuesto del gobierno federal, de 

acuerdo con estimaciones aproximadas, era inferior a1 5.0 % 
del ingreso nacional, y estaba compuesto en su mayor parte-

por gastos de caracter administrativo. Sin ewbargo, ounten!a 

la rea1izaci6n de algunas inversiones de tipo social, entre

las que se puede mencionar la pa.vimentaci6n.de ca11es, la i~ 

troducoi6n de agua potable en algunas ciudades y el manteni

miento o conserva.ci6n de los pocos caminos exisyentes •. r.as -
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fuentes mas importantes de ingreso, las constituía los

impuestos que gravaban al comercio exterior y algunos -

impuestos que afectaban el gasto de los individuos, como 

lo era el del timbre. 

A continuación se describe la forma de presenta -

ci6n de los presupuestos de gastos e ingresos, por pe 

riodos significativos. 

El presupuesto de egresos hasta 1928.- De 1910 a-

1928, el presupuesto de egresos aparecía clasificado ai!_ 

ministrativamente por loe ramos integrantes de la admi

nistrac16n pública, incluyendo el Poder Legislativo y -

el Poder Judicial. En cada ramo, ministerio o departa -

mento de Estado, se presentaba una relaci~n de renglo -

nea de gastos, a los que correspondían partidas numéri~ 

cae progresivas, que no ten~an ninguna relación con los 

conceptos de gastos similares que aparecían en otros r~ 

moa. 

La Ley Orgánica del Presupuesto del 28 de mayo de 

1928, adoptó una nueva clasificación dividiendo los ga~ 

tos del gobierno federal en las siguientes categorías: 

I.-Gastoe. 

Il.-Elaboraciones. 

III.-Construccionee. 

IV.-Adquiaiciones. 

V.-Inversiones. 

vr.-cancelacionee de pasivo. 

Los capítulos anteriores se dividían en otros co~ 

ceptos y éstos a su vez, se subdividían en tantos ren -

glones como tipos de gasto existían en las dive~sas ra

mas de la adminietraci6n. 
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Al mismo tiempo que se adopt6 la nueva clasifica-· 

ci6n de gastos, se estableoi6 un sistema de partidas -

que permitían, mediante los dígitos correspondientes, -

identificar la Secretaria o Departamento de Estado que

había realizado el gasto, la categoría o tipo de eroga

ción realizada y aún podía conocerse el concepto espec! 

:rico del gasto. 

Cambios a loe presupuestos de 1928 a 1960.- A pa_t 

tir de 1925, el gobierno de México, empieza a tener una 

mayor ingerencia en la actividad económica, la que ee -

ha acentuado con el transcurso del tiempo por las nue 

vas concepciones de la actividad gubernamental, congruen 

tes con la necesidad de lógrar un ·mayor ritmo de desa -

rrollo.econ6mico, con objetivos sociales. 

Consecuente con dichos cambios, el presupuesto 

gubernamental en México· tuvo que sufrir modificaciones

en eu estructura, preeentaci6n y manej9 para convertir

se en un instrwnento eficaz que demandaba la política -

econ6mica del gobierno federal. 

En esta forma, aunque de 1930 a 1954, siguió. en -

vigor la claeificaci6n presupuestal adoptada en 1928 P!. 

ra los gastos y s6lo ee aftadi6 a la misma el capítulo de 

"Erogaciones Especiales", se introdujeron modificaciones• 

importantes en el manejo y en la administración presu -

puestal, con objeto de lograr una mayor productividad -

de los recursos, la mejor canalizaci6n de los mismos y

evi tar las sangrías y fugas de recursos pdblicos. 

En este periodo, se crearon algunas nuevas Secre

tarías o Departamentos de Estado, suprimiéndose o rees

tructurándose aquellos ramos de la Administraci6n Públ! 
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ca que se consideraba que no llenaban eficientemente las 

necesidades por las cuales se habían establecido, se 

sentaron las bases para evitar la duplicidad de tuncio

nee administrativas, y por último, se tomaron las provi 

dencias necesarias para que se diera mayor atención a -

lae inversiones del gobierno federal, jerarquizindolas

y encargando su planeaci6n a oficinas especiales. (CoJn! 

si6n de Inversiones de 1954 a 1958 y Dirección de Inve~ 

sionee, de la Secretaría de la Presidencia, desde 1959). 

En 1955 se adopt6 una nueva clasificación de los-

gastoe, en loa siguientes capítulos: 

1.-servicios personales. 

c16n. 

2.-Compra de bienes para administración. 

3.-servicios generales. 

~.-Transferencias. 

5.-Adquisici6n de bienes para fomento y conserva-

6.-0brae públicas y construcciones. 

7.-Invereiones financieras. 

s.-Erogacionee especiales. 

9.-Canoelaciones de pasivo. 

Cada uno de loe capítulos anteriores se subdivi-

dió en renglones específicos de gasto a fin de conocer

cuánto gasta el gobierno federal por concepto v.g., en

materias primas y materiales. 

Las modificaciones que se introdujeron permitie -

ron conocer que tipo de gastos realizan los diversos r.! 

moa de la administraci6n, así como conocer el efecto 

que el gobierno federal ejerce en la demanda de servi -

cios, de bienes de consumo y el monto de la contribu 
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buci6n federal a la capitalizaci6n del país. 

Poco antes, en 1953, se había hecho la estructuraci6n de 

las partidas presupuestales de acuerdo con una clasificaci6n -

funcional del gasto, bajo los siguientes conceptos: 

l.-Comunicaci6nes y transportes. 

2.-Fomento agrícola ganadera y forestal. 

3.-Promoci6n forestal y fomento comercial. 

4.-servicios educativos y culturales. 

5.-Servicios asistenciales y hospitalarios. 

6.-Bienestar y seguridad social. 

?.-Ejército, armada y servicios militares. 

8.-Administraci6n general. 

9.-Deuda pública. 

La introducci6n de la clasificaci6n funcional permiti6 C2, 

nocer el monto anual de las erogaciones que el gobierno federal 

destina a cada una de las actividades anteriores y conocer, pr~ 

cisamente, cual es el importe que tiene sobre las mismas, 

Además, en la política de gastos del gobierno federal las 

necesidades econ6micas de las entidades federativas han tenido_ 

atenci6n preferente. En efecto, en los últimos años de este pe

ríodo, poco más de las dos terceras partes de los gastos feder~ 

les han sido canalizados hacia las entidades federativas, aunque 

han contribuido con un poco menos del 50%. de los recursos ce que 

ha dispuesto el gobierno federal. 

El Presupuesto de 1960 a 19?0.-En el período que nos ocupa, 

el presupuesto general de ingresos de la federaci6n sufrió una -

·modificación de gran importancia en relación a su estructura ad

ministrativa, con la creación de un nuevo ramo llamaC.o "Erogc.ci2_ 

nes Adicionales de Organismos Descentralizados y Empresas :tro;i!:_ 

dad del Gobierno Federal"· Este ramo tiene su orígen en la nece-
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sidad de controlar y Vigilar en forma permanente, los egresos 

propios de d~versos organismos y empresas del sector para-es

tatal. 

En otro aspecto, se introdujeron nuevos conceptos de ga~ 

to, es decir, se crearon nuevas partidas presupuestales cuya -

ejecución tienen la finalidad primordial de comple=entar y ad~ 

cuar los gastos de inversi6n gubernamentales, en función, pri~ 

cipalmente, de las necesidades económicas del país. tas nuevas 

erogaciones se extienden al efecto de las erogaciones pre;upue~ 

tales de los Organismos descentralizados y Empresas ?ropiedad -

del Gobierno Federal. 

Finalmente, con el objeto de mostrar en forma más precisa 

los campos de la acci6n gubernamental, el desglose por funcio-

nes a que se destinan los recursos presupuestales se ha hecho -

mas específico. Así, los diferentes gru;os homogéneos de gasto_ 

(Comunicaciones y Transportes; Fomento y Conservación de Recur

sos Naturales Renovables; servicios educativos y culturales¡ -

Ejército, Armada y Servicios Militares, etc.), muestran una --

subdivisi6n más amplia y precisa de las actividades que com¡;re:= 

den. 

La clasificación funcional, a partir de 1962 comprende -

los siguientes conceptos: 

1.-comunicaciones y Transportes. 

2.-Fomento y Conservación de Recursos Naturales ~enova--

bles. 

3.-Fomento, Promoción y Reglamentación Industrial y Comer 

cial. 

4.-servicios Educativos y Culturales. 

·5.-salubridad, Servicios Asistenciales y Hospitalarios. 

6.-Bie~estar y Seguridad social. 
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7. -Ej~rcito, .t.rmada y Servicios Militares, 

8.-Administración General. 

9.-Deuda Pública. 

Dentro de los renelones qlasificados en estos conceptos 

hubo al3unas modificaciones destacando las siguientes: En co

municaciones y transportes se desBlos6 correos y telegrafos -

y se· cre6 el rubro telecomunicaciones; en fomento, promoci6n_ 

y reglamentaci?n industrial y comercial, se presupuesta en -

dos renglones diferentes lo correspondiente a apoyo a em~re-

sas comerciales y a las industriales, además, se crea el ren

gl6n turismo; en servicios educativos culturales se separa a_ 

la educaci6n preescolar de la primaria y se crean rubros esp2 

ciales para enseñanza normal y otras enseñanzas; y, por Últi

mo en ejército, armada y setvicios mili tares 'se cre6. pensio-

nes y jubilaciones. 

Desde el ~unto de vista de la clasificación econ6mica,_ 

se crearon nuevas partidas destinadas a permitir ur.. mayor con 

trol de las erorraciones, así como poder precisar mejor el im

pacto en la actividad econ6mica. En este aspecto, destaca la 

creación de cuatro partidas cuyo concepto se refiere.a los -

fondos para inversi6n u operaci6n de los Organi~mos Descentr~ 

lizados y Empresas Propiedad del Gobierno Federal. 

En aspecto Administrativo, la estructura actual del Pr~ 

supuesto General de Egresos de la Fe~eraci6n presenta veinti~ 

cinco ramos, debido a la incl~si6n a partir de 1965 de las 

erosaciones gue efectuarán los Organismos Descentrali~aüos y_ 

Enpre;;as Pro;.iedad del Gobierno Federal, control al que nos -

referimos posteriormente. 

A través de la política de gasto, el gobierno ha prose

guido prestando atenci6n a l&. necesidad de aplicar geográfic~ 

mente y en forma equitativa los ingresos gue se obtienen en -
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toda la República por conceptos tanto de la aplicaci6n de la 

Ley de Ingresos de la Federaci6n como por los Organismos De~ 

centralizados y Empresas Propiedad del Gobierno Federal con

trolados presupuestalmente. En.esta forma, tenemos que según 

ci!ras del presupuesto para 1970, la distribuci6n del peso -

fiscal es la siguiente: 

Ingresos. 

Directos del Organismos 
Gbno. Fede- Dese. y Em 
ral. presas de! 

Gobierno. Total 

T T. A+B. 
Distrito Federal 50.57 $0.39 $0.46 
Estados y ~~erri-
torios. 0.43 0.61 0.54 

Total: $1.00 $1.00 51.00 

Egresos 

Directos del Organisi:.os 
Gbno. Fede-- Dese. y Em 
ral. presas del . 

Gobierno. Total 

A. B A+B 

Distrito Federal $0.26 so.30 $0.28 
Estados y Terri-
torios. 0.74 0.70 0.72 

Total: $1.00 $1.00 $1.00 

Los ingresos del gobierno federal de 1910 a 1925.-El i~ 
greso del gobierno federal provenía en 1910 de las siguientes 
fuentes: 

I.-Impuestos sobre el comercio exterior, que comprendía~ 
además de los impuestos a la importaci6n y a la exportaci6n,_ 
los diversos ingresos percibidos por la prestaci6n de servicios 
gubernamentales necesarios al traslado y movilizaci6n de las •· 
mercancías;-

II.-Impuestos interiores que se causaban en toda la fede 
raci6n; estaban formados, entre otros por el impuesto del tim
bre, la contribuci6n federal, algunos impuestos especiales co-
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mo tabacos labrados, sobre bebidas.alcob61icas, hilados y teji-

dos de algod6n, etc., y algunos derechos como los de pesas y m~ 

didas, marcas y patentes y fundici6~, afinaci6n y ensaye de me

tales; 

III.-Impuestos interiores aplicables sólo en el Distrito_ 

y los Territorios; destacaban el impuesto predial, sobre profe

siones y ejercicios lucartivos, sobre sucesiones y donaciones,_ 

y algunos derechos como el de patente, por servicios municipa

les, por inscripciones y cancelaciones en el Registro Público -

de la Propiedad, etcétera; 

IV.-Ingresos provenientes de la prestaci6n de servicios -

públicos, q,ue estaban integrados por los derechos de correo, t~ 

.légrafos y servicios prestados en las escuelas, museos y ofici

nas y establecimientos industriales sostenidos por el gobierno_ 

federal; 

V .-Ingresos por concepto. de productos, que incluían los -

provenientes· del arrendamiento,- explotaci6n o venta de bienes • 

patrimoniales del ¡;obierno·federal,y 

VI .-Di versos productos y aprovechamientos, en los que- :.:<_s 

daban incl.uidos los productos de la lotería nacional de los. ·::J:. -· 

nos de ferrocarriles, algunos derechos, premios, multas, reza-

gos, etc. 

Además de los renglones de ingresos mencionados, que en-

toncas se consideraban·como ordinarios,. el gobierno federal co~ 

taba con los de carácter eA'iiraordinario formados por dos prove

nientes de operaciones de crédito público y algunos otros que -

no quedaban específicc...~en~e considerados en los renglones o con 

ceptos ordinarios. 

Las diversas fuentes de ingreso mencionadas sufrieron una 

modificaci6n de importancia en 1918, como consecuencia de que -

por habérsele otorgado autonomía presupuestal en materia de gu~ 
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tos al Distrito Federal, hubo la necesidad de señalarle algu

nas fuentes específicas de ingreso. El gobierno federal, para 

resarcirse de la pérdida que esto le significaba, busc6 uue-

vas fuentes de ingreso y estableci6 nuesvos impuestos, que -

afectaban particularmente al consumo. Entre los nuevos impua~ 

tos establecidos, destacaban los impuestos especiales sobre -

.la producci6n de petr6leo, sobre el uso y aprovechamiento de_ 

aguas públicas, sobre terrenos petrolíferos y contratos pet.:-_:~ 

leras, sobre el consumo de luz y fuerza eléctrica, sobre Gel! 

fanos, sobre cerillos y f6sforos, entre otros. 

Otra modificaci6n importante, por ser el antecedente -

del principal gravámen de nuestro sistema impositivo, es la -

que se refiere al establecimiento del impuesto sobre la renta 

en 1925, a la que se hará referencia en forma más amplia en -

la parte correspondiente a los ingresos. 

Por vez primera en 1926 los ingresos se presentaron el! 

sificados administrativamente dentro del presupuesto, pero -

sin hacer una distinci6n clara entre impuestos, derechos, pr~ 

duetos y aprovechamientos. 

Los Ingresos Federales de 1928 a 1960.-Las leyes de In

gresos de la Federaci6n enviadas al Congr~so de la Uni6n para 

ser discutidas y aprobadas, no incluían·las cifras probables_ 

de recaudaci6n, tipo de estimaciones que aparece por pril!l-ara_ 

vez en la ley de ingresos de 1928. 

Los ingresos se siguieron presentando en el presupuesto 

en su clasificaci6n administrativa, pero haciendo clara dis-

tinci6n entre los probenientes de impuestos, productos y apr~ 

vechamientos, ordenando las fracciones que los comprenden, de 

tal manera que se facilit6 la clasificaci6n económica de los_ 

ingresos. 
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Gracias a las reformas administrativas y contables in

troducidas, la clasificaci6n de los ingresos permite conocer 

~l rendimiento de cada fuente particular y el probable ef ec

to ecori6mico .de los diversos gravámenes del gobierno federal, 

distinguiéndo los que provienen de fuentes tributarias de las 

no tributarias; y, entre los primeros, los que recaen sobre -

ingresos, la propiedad o el consumo de los contribuyentes. 

Otras modificaciones importantes introducidas en este -

período, fueron las tendientes a delimitar la jurisdicci6n -

impositiva de las diversas entidades que i~tegran el sistema_ 

político administrativo mexicano, con objeto de lograr una m~ 

jor administraci6n de los impuestos, de evitar problemas a -

los causantes, atenuar J.a evasi6n y disminuir los costos de -

administraci6n, todas ellas encaminadas a dar iln mayor grado_ 

de flexibilidad orgánica y administrativa a la estructura im

positiva, para que pueda ser usada como un instrumento fiscal 

de mayor alcance. 

Con el fín de delimitar la ·jurisdicc16n impositiva de -

las diversas entidades políticas mexicanas, el gobierno fede

ral, a través de la Secretaría de Racienda y Crédito Público, 

ha auspiciado la celebraci6n de las convenciones 'fiscales, 

forma democrática .... a través de la que se busca eliminar la. 

concurrencia en materia impositi~a y al mismo tiempo propor-

Cionar a las entidades federativas y a los municipios, fuen

tes de ingreso indispensables para la ~atisfacci6n de sus nec! 

sidades. Se ha buscado también, evitar los efectos negativos_ 

que tienen sob.::·e la actividad econ6mica múltiples impuestos 

que afectan a una misma fuente generadora ·de ingresos. 

Hasta 1930, la principal fuente dé ingresos del 5obierno 

federa·l estaba consti tuída ¡;or los impuestos del comercio ext~ 

~ic~, particularmente el de importaci6n, que proporcionaba al 
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rededor del 40<¡.í del total de ingreso. con los cambios introdu-

cidos en estos años, la estructura impositiva mexicana se ha -

modificado adquiriendo.cada día mayor importancia los impues-

tos que recaen sobre el ingreso, fundamentalmente el impuestó_ 

sobre la renta, que en .1960 representaba el 33.0% de los insr~ 

sos totales del fobierno federal. 

Una d.e las realizaciones mh importantes en esta materia, 

fu~ el establecimiento del impuesto sobre ingresos mercantiles, 

el que, adem5.s de facilitar el trat~miento a los causantes, ;.::_ 

afectaban a la actividad industrial y comercial del país, en -

los estados que se adhieren al impuesto (denominénC.ose por --

ello convencionados). 

Las modificaciones de car5.ctep administrativo y la mani

pulaci6n de las tasas y la base de los impuestos, permitieron_ 

a la estructura impositiva mexicana convertirse en un instru-

mento capaz de fortalecer el proceso de crecimiento :econ6mico_ 

del país; a través de los incentivos fiscales, colaborar en -

forma directa en el proceso de industrializaci6n del país; lo

grar una mejor distribuci6n del financiamiento de la actividad 

y, por· último, proporcionar los ~e.cursos necesarios para real_! 

zar los programas de gasto p~blico, indispensables par< n:u:r.

ter y mejorar los servicios administrativos e incrementar el -

ritmo del desarrollo econ6mico del país. 

Sl establecimiento de una política de subsidios y fomen

to a las actividades econ6micas que necesitan protecci6n y --

aliento, ha permitido que la carga fiscal ~ue soportan las di

versas actividades generadoras de ingresos sea la m§s adecuada 

a su ca¡:acidad econ5rdce y financiera, contribuyendo así al e_:: 

tablecimiento en el país de industrias productoras de bienes -

inC.ispensables al consumo y al proceso de industrialü.2ci6n. 

.1 
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Por otro lado, los impuestos al comercio exterior em~e-

zaron a ser mani~ulados no como fuente de recursos fiscales,_ 

sino como instrumento de política de comercio exterior, con -

el fín de garantizar la satisfacci6n plena de la demanda in-

terna y atenuar los efectos negativos que la entrada de mer-

cancías extranjeras puede significar tanto a la industria do

méstica como a la balanza de pagos, estimulando adero~s las ex 

portaciones de los productos nacionales. 

Los Ingresos Federales 1960-1970.-Durante este periodo_

se prosigui6 con la adecuaci6n del sistema impositivo a las -

necesidades señaladas por la din~mica del desarrollo econ6mi

co nacional. 

Se crearon, derogaron y modificaron impuestos, dest~ca~ 

do el establecimiento de una nueva, Ley del I~puesto sobre la_ 

Renta, que sustituyendo a la vigente de 1964, elimin6 la es-

tructura cedular del impuesto e incorpor6 el tratamiento glo

bal a los ingresos de las personas y empresas. Ade~~s, se coB 

cedieron por este impuesto facilidades a las empresas para !f 
nanciarse con recursos propios, al eliminarse el gravámen so

bre las utilidades que deban distribuir dichas empresas cuan

do sean destinadas a nuevas inversiones que redundaron en su_ 

mejoramiento o ampliaci6n. 

Se premitieron deducciones al ingreso gravable de las -

personas físicas por cargas familiares y otros gastos, para -

la dete:rminaci6n de la base de aplicaci6n del ir::puesto al in

greso global de las personas r!sic&s. 

En el aspecto acir:linistrativo, destaca la. creaci6n del -

Registro :'ederal de causantes, con objeto de log:·ar un mejor_ 

control de lemcaucaci6n·y tratar de evitar la evasi6n fis---

cal. 
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31 impu:-sto sobre importaci6n fu~ !!:.or.!.ificado en l~.'.64-, 

cambi5ndose su nomenclatura y deslosándose fracciones ge~é

ricas en especificas, lo que ha dado coco resultado que se_ 

disminuya el ce.eficiente medio im¡:;osi tivo de ezte rengl6n. 

Finalmente 1 a ¡iartir de 1965, ·se controbn los i::5:::-e-

sos de algunos organis~os descentralizados y empresas pro •• 

piedad 4el gobierno federal. 

La I~ecánica del .Proceso Presupuestal. 

3n la mecánica presupuestal seguida en -~~:<ice, S9 ;~,: 

den distinguir las sie:;uiantes fases principales: 

Elaboraci6n.-Se inicia seis meses antes de tener v:.;·eri 
~ -

cia el Presupuesto General de Egresos de la Federaci~n 1 !or-

mul~ndose un cálendario para la preparaci6n del mismo, 

Antes del 31 de julio todas las dependencias del ejec~ 

tivo deben enviar a la Secretaría de Hacienda y Cr~dito ?6-

blico, las observaciones y modificaciones que juzGuen perti

n3ntes para su siguiente ejercicio fiscal. 

Antes de¡ lo. de Septiembre, la Secretaría de ~acienda 

y C=éd~to Público, debe enviar a cada de~endencia las :nodif1 

caciones realizadas al Instructivo para1a formaci6n del pre

supuesto y comunicar las indicaciones especiales nece~arics 

a cada ramo. 

lJltes del lo. de octubre, las Searetarías de Hacienda_ 

y Cr~di to F6.blico debe comunicar a las Dependencias Federa-

les, la suma que el :Sjecutivo ha ~.revisto para el presu¡.:ues

to del ramo y la distribuci6n proyectada de dicha su~a. 

Zntre los días 16 y 31. del mes de octubre, la Secreta-

ría de Hacienda-:¡ Grédito Público, debe c:nvocar a los re.pr~ 

sentantes de las Dependencias Federales p~ra darles instruc

ciones para la preparaci6n del proyecto del presu~uesto y --

unificar el criterio respecto a los proble:nas que se hubie:::·,~:;:. 

presentado. 
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'Jon límite al lo. de no'riembre, las De:Oler:den:i~s .?ede

rales deben e~viat a la Secretaria de 5acienda y Grs:ito ?Ú

blico, sus proyectos preliminares de.presupuesto ajustados -

a la suma aprobada por el Ejec~utivo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediacte_ 

estudios previos, revisiones e investieaciones que estime ne· 

cesarios, da a conocer las modificaci6nes pertinentes con -

el objeto de obtener una mayor econorda y eficiencia de cada 

Rano. 

Los dict~enes a que se lleguen serán dados a conocer 

a los Jefes de las Dependencias Federales. 

Con limite al día lo. de diciembre, las Dependencias -

·Federales deben presentar los proyectos definitivos con las_ 

modificaciones sugeridas por la Secretaría de Hacienda· y Cr! 

dito Público, a la Direcci6n de Egresos de dicha Secretaría. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, formulará 

el proyecto del Presupuesto General definitivo y juntamente_ 

con el informe en que_se hagan constar los datosy~onsidera-

ciones oportunas, lo presenta al señor Presidente de la Re;~ 

blica. 

El Presidente de la República debe presentar a más tar 

dar el 15 de diciembre, a_la Cámara de Diputados, el proyec

to del Pres~puesto de Egresos de la Federaci6n, para su apr~ 

baci6:o,. 

Sanci6n.-En el Artículo 65, rracci6n II de la Constit~ 

ci6n Política de los· Es.tados Unidos Mexicanos, se faculta al 

congreso· a examinar, discutir y aprobar el presupuesto del -

año fiscal siguiente y decretar los impuestos necesarios pa

ra cubrirlo. 

El Artículo ?4- Constitucional sefala las facultades ex 

elusivas de la Cámara de Diputados, en su fracci6n IV, se re 
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fiere a la aprobaci6n del Presupuesto .:..nual de Egresos, dis-

cutiendo primero las contribuciones que, a juicio, deben de

cretarse para cubrirlo. 

El presupuesto de Egresos de la Feceraci6n aprobado 

por la C.ámara de Diputados, entra en vi[5or el lo. de enero -

de cada año. 

Ejecuci6n.-En el Artículo 32 de la Ley O~Gá~ica del -

Presupuesto de Egresos de la Federeci6n, señala que la Seer~ 

taría de Hacienda y Cr~dito Público,· cuidar~ de la exacta -

aplicaci6n del Presupuesto aprobado por la Cámara de Diputa

dos y para esta funci6n tendr~ ru::plias facultades para bacer 

·las inspecciones y comprobaciones de a. licaci6n presupuP.stal 

que juzgue necesarias. 

l:ingún acto o con troto que implÚ,¡,ue un ¡:;asto· con cargo 

al Presupuesto de E5resos de la Federaci6n, se considerar6 -

legalmente celebrado si no ha sido autorizado y,reGistrado -

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Control.-En el lrtículo lo., fracci6n IV de la Ley Or

g6nica del Presupuesto de Egresos de la Federaci6n, se esti

pula que es competencia y atribuci6n de la Secretaría de ~a

cienda y Cr~dito FÚblico, el vigilar la estricta ~jecuci6n -

. del Presupuesto de Sgresos y mi::.rcar las normas a que debe su 

jetarse ésta • 

. Comprobaci6n.-Por último y en forma aposteriori, el P,2 · 

der Legislativo, a través de la Contaduría de la :E'ederaci6n_ 

se vale de las p61izas y 6rdenes de pago expecidas, p¡¡,ra coro 

probar la correcta ejecuci6n del PreEupuesto. 

Resultados Presu~uestales. 

Visto el instrumento presupuestal c~mo todo, es perti

nente señalar que en I!:b."ico se ha considerado gue no es abs9_ 

lutam"Jnte indispenE"&ble pera la bue.na marcha de la econocis_ 
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que el gobierno termine sus ejercicios fiscales er1 perfecto 

egtlilibrio de gastos e ingresos. Sin embargo, este e~uili-

brio ha si buscado para la totalidad del.sector público. 

Según los datos de que se ba podido disponer el go--

bierno federal tuvo :pa::·ticular interés en mantener ;:re~u--

puestos equilibr~dos y aún acumular saldos sup0ravitarios -

en los años anteriores a 1930. Es explicable que en el :pe-

riodo que dur6 la fase arranda de la ~evoluci6n, el 5obierno 

federal baya tenido que incurrir en presupuestos deficita-

rios, sin embargo, no se cuenta con informaci6n para cono-

car cuAl'fue el resultado de las operzciones presupuestsles 

en ese tienqo, particul<:rmente de 1913 a 1917. 

De 1910 a 1913 y de 1917 a 1938·, el resultado de las 

operaciones :presu;:;uestsles del gobierno federal fue su;.::erav,i 

tario con excepci6n de los ai'!os 1917, 19.36 y 1938. 

A· partir de 1939, el gobierno adquiere conciencia ;l! 

na de la importsncia del presupuesto como arma de capitaliz~ 

ci6n nacional. Desde ento"nces, el gobierno federal ba seguido 

una político presu~uestal cuyos resultados ban estado condi

cionados a les circunstancias econ6micas imperantes, justifi 

cándose los resultados delici tarios por razones ce carf.:cter_ 

econ6reico (una mayor cafitalizaci6n del país) o de ínuole so 

cial (política redistributiva del inGreso). 

Con el objeto de que los resultados deficitarios en -

que ha incurrido el gobierno federal en los Últimos años te~ 

gan los efectos más positivos sobre el nivel de actividad eco 

n6mica y menos perjudiciales sobre las reservas inter·naciona

les del país, el gobierno federal ha procurado que los recur

sos proveng6ll de fuentes no infraccionarias y que sean coj,)it~ 

lizados hacia inversiones que incrementen en fo-rma r~1;ida ls 
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capacidad productiva del país. Adem~s en los últimos años 

se han contratad~ estudios tendientes a manejar los pagos y 

las contratacionP.s de deuda pública en el exterior, en fun

ción del comportamiento de las reservas internacionales y -

particularmente del movimiento estacional de las exportaci.2. 

nes y de las importaciones. ·. 

El concepto del gasto p~blico. 

Con la formaci6n de los estados constitucionalistas_ 

a partir de la Revoluci6n Francésa, se inicio un~ .nueva eta 

pa en el desarrollo econóütlco y social de la humanidad. La_ 

. principal característica de esta nueva forma de sociedad se 

cristaliza, pocos años después, en un desarrollo creciente -. 
de la forma como los hombres están or5anizados y luchan por 

satisfacer sus necesidades, encontrándose actualmente el -

ser humano en una sociedad cuyo mecanismo es cada vez o~s -

complejo¡ ante tal circunstancia, resulta inevitaóle la in

tervenci6n del Zstado en el campo econ6mico. 

ta política del gasto público en cualquier país, re

fleja el grado de intervenci6n así como la orientaci6n que_ 

quiera dar el Estado al desarrollo econ6cico, y este a su -

vez está condicionado por las particulares circunstancias -

de cada naci6n, es decir, por los factores que condicionan, 

retrasan, obstaculizan o propician .dicho desarrollo. 

El ~asto PÚblico hasta 1929.-El Gasto PÚblico tradi

cional se definía como el conjunto de erogaciones del Esta

do para el cumplimiento de sus obli~aciones. Dicha defini-

ci6n aglutina las erogaciones efectuadas por el gobierno, -

sin considerar.las finalidades o principios ~ue con dichos_ 

gastos se trata de alcanzar. 
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Al analizar el comportamiento del gasto público nos en-

contramos con dos grandes corrientes de pensamiento: El clási

co y el moderno, los fundamentos de la teoría clásica desean-

san en la aceptaci6n de un míni~o de funciones del zobierno f~ 

deral, donde el ;;resupuesto debe ser orientado a cumplir únic~ 

mente con las funciones inherentes a un "Est.ado Guardían", li

mitado a la prestaci6n de servicios públicos básicos, tales e~· 

mo: visilancia y conservaci6n, educaci6n y salubridad; y even

tualmente algunas funciones de carácter social. 

El Gasto ?úblico a partir de 1929.-La teoría moderna 

del gasto público surge a raíz de la gran depresi6n, cuendo se 

hace patente,como afirma Sommers "la vital necesidad de ado~--

tar un programa de e;astos" para sacar· a la economía de la fs.se 

depresiva en que se encontraba y corregir las deficiencias en_ 

el funcionainiento del sistema econ6~ico, f=ente a las cu~les_

las políticas, bancarias, comerciales, etc., habian frac8sado. 

El colapso econ6~ico y social derivado·ae los desajus-

tes gue en 192~ alc~nzaron su m~x:i.ma significaci6n, de~ostr6 -

la incapacidad del sistema liberal para ms.nter:.erse, ;o:: d. so

lo, la producci6n, ·el empleo y el consumo a ni veles adecui.:dcs_ 

de desarrollo. Es e partir de esta etapa donae se aprecian cc2 

bios profundos en la concepci6n ael gasto público, modific8nds 

se do acuerdo con las nuevas funciones del 3stado. 

li.sí es como sur¡;en los ¡;;astos de inversi6n púr,iica er. -

gran escala, como medio para combatir los .efectos emar.ados po::

la gran crisis (el dese~pleo creciente y cr~nico y la caída de 

la demanda efectiva), también se incrementan· los e;o:sto!:: soci ~.-. . . . . 
les,. ten.di entes a crear estímulos a la inversi6n r'ri vada y a ..: 

evi:tar incontrolsbles consecuencias políticas. 



~ ¡ 

l. 
¡ 
! 

\ ¡ 

·-45-

En la actualidad el gasto público se define como el

conjunto de erogaciones efectuadas por el Estado con el fín 

de impulsar el crecimiento econ6mico, a través de una asig

nación nacional de los recursos y niveles 6ptimos de ocupa

ción productiva, que redundan en el máximo de beneficio - -

social~ 

La política de gasto público se ha orientado a cana

lizar hacia inversiones productivas cantidades crecientes -

de los recursos disponibles en el país, sean éstos obteni~ 

dos por la via impositiva, por las utilidades de las empre

sas propiedad del Estado o mediante la captación de ahorro 

interno y externo. 

A este. respecto, Dudley Dillard en su libro "La Teó

.ria de J .M. Keynes" ( 4-) dice: "Los gastos no deben determ!, 

narse en términos de la pérdida o ganancia del Estado mismo, 

sino más bien en función de los efectos que tales gastos 

han tenido sobre el funcionamiento pleno y eficaz de los E.2,. 

tados, como un todo". 

Asi, el gasto público ha sido dirigido hacia obras -

y gastos que coadyuven al desarrollo económico y a la f orm.!!, 

ci6n de la ninfraestructora", es decir, las condiciones - -

económicas adecuadas (Ferrocarriles, Petróleo, Energia Elé~ 

trica, Obras Hidro-eléctricas, Caminos, etc.), que crean el 

clima propicio para la :l.mrersión privada 9 Con ello, el. go

bierno ha proporcionado mejores servicios básicos y contri

buido a crear las llamadas "economías externas" •. 

Las obras básicas y los gastos mediante los cuales -

se logren las citadas economías externas, asi como los 

' ( 4) Dullard, Dudly. "La Teoría de J .M. Keynes"; -

Ediciones Aguilar, S.A., Madrid. 1968. 
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destinados a procurar el bienestar y la seguridad social,

significan beneficios sociales que no podrían ser atenti-

los por las empresas privadas, tanto porque no podrían 

financiar los volúmenes de gasto que se necesiten, como 

porque no sabrían cuanto y como cargar a cada individuo 

por co~cepto de precio del servicio. Erogaciones de esta -

clase, son las que corresponden a la actividad gubernamen

tal. 

Le.s grandes necesidades ccilectivas que en la actu_!!: 

lidad·estan a cargo del Estado y los limitados recursos de 

que dispone, exigen una adecuada jerarquizaci6n y program~ 

ci6n del gasto público, de manera que se logren los mayores 

beneficios económicos y sociales. 

Con estos objetivos podemos decir, en términos gen~ 

rales que el gasto público debe orientarse fundamentalmente 

.a la obtención de más a~tos niveles de vida de la potlación, 

con especial atención· a los sector1;is más detiles económica

mente, con otjeto de lograr un mayor y más armonico desa--

rrollo económico. 

Tendencia del gasto federal en México. 

El ideario económico y social de la Revqlución hlexi. 

cana ha encontrado en las modernas concepciones y teorías -

del gasto público el instrumento adecuado para buscar el d_!'l 

sarrollo económico y un bienestar mayor para la población.

Ya se ha dicho en la parte rel~Ltiva al Fresupuesto; como el 

gasto del gobierno federal estuvo inicialmente orientado a 

la atención de los servicios administrativos y de defensa

y se utiliza después como factor capitalizador de la nación, 
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a fin de mantener niveles adecuados de ocupación y acelerar 

la tasa de desarrollo económico. 

Los gastos del gobierno federal muestran una marcada 

tendencia ascend.ente, con excepción de los años 19),.7, 1930 

y 1953, en que se alcanzan oivelés inferiores a los de años 

anteriores. El descenso de 191? se explica por las inquie

tudes politicas y los residuos del movimiento armado; el -

ele 1930, como reflejo de la crisis de 1929 que afecto a -

todo el mundo; y, el de 1953 por las consecuencias deflacio 

narias que origin6 en México la recesión norteamericana. 

El gasto del gobierno federal, que para 1910 fué de 

81.0 millones de pesos, alcanzó un nivel de 131.0 millones

en 1920, o sea que en 10 años aumentó poco más del 60%; en 

el periodo 1920-1930, al pasar de 131.0 millones de pesos -

en el primer año, ·a 260.2 millones en 1930, registró un -

aumento del 99% aproximadamente. En las siguientes decadas, 

el comportamiento rué el siguiente: de 1930 a 1940 el gasto 

total de gobierno federal tuvo un aumento ligeramente supe

rior al 109%, acentuándose más de 1940 a 1950 en que se in

crementa en aproximadamente un 399%, relación semejante e 

la guardada en 1960 con respecto a 1950, y un incremento de 

69% entre 1960 y 1964. Lo anterior muestra, que en todo el 

periodo el gasto del gobierno federal se ha incrementado en 

poco más de 245 veces, aunque expresado en términos reales

significaria un incremento menor por el alza registrada en 

el nivel de precios. 

Las principales causas que han motivado el incremen

to en términos monetarios el gasto estatal en México en los 

últimos años, han sido el aumento de los precios; el creci 
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miento de la poblaci6n; la construcci6n de obras de infra

estructura; el auxilio a los grupos debiles econ6micamente¡ 

el aumento de las funciones gubernamentales y, la politica

compensatoria de la,actividad económica. 

Las causas anteriores generalemente se presentan 

todas a la vez y juntas motivan, en mayor o menor grado, la 

elevación de las erogaciones públicas. 

El gobierno al cubrir sus diversos renglones de gas

to, paga sueldos y salarios convirtiendose en un factor de 

ocupación cada vez más importante: Compra bienes para la 

asministraci6n; paga rentas de diversos tipos; ayuda y su~ 

sidia a distintos entes y actividades; realiza obras básicas 

de desarrollo económico (Carreteras, presas, plantas eléc-

tricas, puentes, escuelas, etc.), demandando los bienes ne

cesarios; adquiere valores; concede créditos, etc. 

Se debe insistir en que lejos de ser el gobierno fe

deral un factor cumpetitivo de la iniciativa privada, faci~ 

lita y prepara los campos.de inversión, impulsando la capi

talizaci6n nacional y propicia tasas elevadas de desarro-

llo económico. 

Estructura del Gasto Federal de 1910 a 1966. 

Periodo armado (de 1810 a 1920).- La crisis política 

derivada del movimiento revolucionario se reflejó en la es

tructura del gasto del gobierno federal a traves de la al

teración de sus principales renglones. En efecto, en esta

etapa historica se observa un notab.le inc~emento de los ga§. 

tos destinados a la fabricación, adquisici6n y renovación -

del equipo militar que acentu6 aún más la importancia que-
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ya antes tenÍa."l respecto al total de ¡;as tos. En P.3e.s condi.c.i.o

nes, el ramo de Guerra y :~arina (actualoent:e Defensa Nacional_,_ 

Marina e Industria :.:ilitar) que en el periodo 1909-1910 absor-

bi6 un 24¡,j del gGsto federal, p;;is6 a. representar U!l 47;S en ---

1912-1923 y 70;~ en 1917. Tales iiariaciones sigr.ificaron incre

mentos de 97';6 y de 194% respecto a 1909-1910. 

Dichos aumentos originaron reducciones correspondientes 

·relativos en los otros ramos, particularmente en ~obernación,_ 

Hacienda, Comunicaciones y Transportes y 3ducaci6n Pública, -

cuya ioportancia conjunta vari6 de 52;'j en el ~eriodo de 1909-_ 

1910 a 4-2% en 1912-1913 ·y a 20;~ en 191?. :Sstas variaciones re

presentan disminuciones de 19% respecto a 1909-1910. 

Para 1919 los gastos de defensa mantuvieron su im~ortan-

cia con respecto al total, debido a la efervescencia política_ 

existente. 

Años de 1920 a 1935.-De 1920 a 1935 se regist=6 un cambio 

completo en la estructura del gasto federal. :Sn efecto, los -

gastos militares eopezaron a disminuir en 1920, pasando de 50% 

que representaba del gasto total en ese año, a 33;; en 1925 y a 

23% en 1935, tendencia que se debe interpretar como índices de 

fortalecimiento del gobierno de la Revolución. 

También p~rdieron importancia los gastos de algunos ren-

glones de la administración, particularmente los corres~ondie~ 

tes a los Ramos Legislativos, Presidencial, Judicial, Gobe=na

ci6n, Relaciones Exteriores y Procuraduría. 

Las disminuci6nes anteriores permitieron el aumento de 

los gastos de otras Secretarías con objetivos más directamente 

vinculados con-la actividad económica y el bienestar de la po

blación, como Hacienda, Agricultura, Comunicaciones, Economía, 

Educación PÚblica y Salubridad y Asistencia. 
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Años de 1935 a 1960.-De 1925 a 1960 se acentuó aún más 

la tendencia a disminuir le importancia de los gastos en d~ 

fensa dentro del total de erogaciones de la Federaci6n, au

mentando dentro de los destinados a cubrir las necesid&des 

indispensables de seguridad, de servicios públicos y parti

cularmente se canalizaron mayores recursos hacia el fomento 

directo d.el desarrollo econ6oico, 

Esta aseveración está confirmada con las cifras siguie~ 

tes: Los ramos Legislativo, Presidencial, Judicial, Goberna

ci6n, Relaciones Exteriores y Procuraduría, absorbieron en -

conjunto un ??~ en 1935, ún 6% en 1940 y un 4% para 1945, 

1950 y 1960 1 Los ramos de Hacienda, Industria y Comercio y -

Patrimonio Nacional (antes Bienes Iiacionales) variaron su 

importancia conjunta de 24~~ en 1935, a 12% en 1940, 9;'5 en 

1945 y 69~ para 1950 y 1960, 

A su vez, los ramos de Agricultura, Comunicaciones y c
bras PÚblicas(Comunicaciones y Transportes y Obras F'·blicas

a partir de 1960), Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, :Recurscs 

Hidr~ulicos (kili tes Con;isi(,~:. :;;:;cion2.l 9-e irrigaci6n, e inver 

sienes), cuyos gastos son particularmente de ir:versi6n y de_ 

fomento económico, ebsorvieron en 1935 el 30i$ C.e los gastos_ 

totales, el 297G en 1940, el .3?;~ en 1945, 44~~ en 19~0 y 34¡; -

en 1960. Por otro lado, lof Ramos de Educación Fúblice, Sal~ 

britlad y Asistencia, Trabajo y Previsi6n Social y 3ro¿ncio-

nes Adicionales ~ue están vinculados tanto en el bienestar -

Social como con el fomento econ6mico, representaron sólo el 

18% en 1935, el 21?~ en 1940, el 19%, el 249-j en 1950 y ascen

diendo hasta el 409·~ en 1960. 

Los crecimientos anteriormente mencionados determinaron 

un reajuste importante en los gastos de carácter militr :·, 
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que en 1960 absorbieron s~lo el 10% del gasto del 5obierno fe

deral. 

Sin embargo, se debe aclarar que la escasa importancia de 

los gastos de carácter militar se acentúan aún más, si se con

sidera que inversiones que se realizan a trav~s de los ramos -

correspondientes, como las de Marina, contribuyen al logro de_ 

una mayor actividad económica. 
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consumo con un 14% del total de los Egresos Gubernamentales. El 

gobierno, con el fin de contribuir la formaci6n de capital, ca

nalizó el 34~6,de sus egresos de gastos de capital, destinando

el 28% a la Inversi6n Física. 

Años de 1960-1968.-La estructura del gasto del gobierno -

federal en funci6n de los Ramos para los años 1960-1968 fu6 la 

siguiente: Legislativo, Presidencial, Judicial, Gobernaci6n, -

Relaciones Exteriores y Procuraduría, captaron el 4% en 1960 y 

el 3% en 1968. Los Ramos de Hacienda Industria y Comercio y P~ 

trimonio absorbieron el 6% en el año de 1960 y 5% en 1968. 

Los gastos destinados a los Ramos de Agricultura y Ganad~ 

ria, Comunicaciones y Transportes Asuntos Agrarios y Coloniza

c;i.6n Recursos Hidráh. llicos, Obras Públicas e Inversiones, re-~ 

presentaron durante 1960 el 34% y en 1968 el 20%. Por su parte, 

los Ramos de Educaci6n, Salubridad y Asistencia, Trabajo y Pr~ 

v;l..si6n Social y Erogaciones Adicionales, se incrementaron en -

aproximadamente en 190~6 en el lapso comprendido y representa-

ron el 4Cl;'~ en el año de 1960 y el 42% para 1968 del total de -

·gastos. 

La clasificaci6n económica muestra una tendencia crecien-

te y ascendente de los gastos corrientes, ya que de 66% que r~ 

presentaban en 1960, ascendieron al ~G en 1968; el incremento_ 

m~s notable dentro d'e este rengl6n, se registr6 en los subsi-

dios y transferencias que se incrementaron en 20~ó. 
-

Los gastos de capital disminuyeron en términos relativos, 

ya que en 1960 fueron el 34"h y en 1968 el 33% pero en términos 

absolutos pasaron de 1960 a 1968, de 3,998.5 (millones de peeos 

a 10,384.7 (millones de pesos). 

La clasificaci6n funcional determina la canalización de los 

recursos conforme a las políticas gubernamentales; en materia de 

comunicaciones y Fomento a la Agricultura, Comercio e Industria, 
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el gobierno destin6 en el año de 1960 el 44% y en 1968 el 39%. 

Los gastos en materia educativa y cultural, Seguridad Social 

y Servicios Asistenciales han permanecido constantes, ya que -

representaron el J01~ pnra loiJ añoq d.e '1960 y 1968. 

Por lo que respecta a los gastos del Ej~rcito y Armada, -

Ad.ministraci6n General y Deuda, en 1960 representaron el 27% y 

en 1968 el 31% del gasto del gobierno federal. 

Como se vé, autoridades federales se han preocupado porque 

la política de gastos contribuya a acelerar el ritmo de desarr~ 

llo econ6mico del país y a mejorar el grado de preparaci6~ y -

bienestar de la poblaci6n mexicana. Solo destina los recursos -

indispensables, que México son relativamente reducidos a la aten 

· ci6n de la administraci6n de los gastos de defensa y sus obliga

ciones por la Deuda Pública. 

Efectos del Gasto Federal desde 1910. 

Los efectos econ6micos del gasto público dependen de su --

orientaci6n como el origen de los recursos empleados para sus -

financiamientos. 

Los gastos corrientes incrementan a corto plazo la demanda 

de bienes y servicios, lo que puede determinar un mejor aprove-

chamiento de las inversiones realizadas con la autoridad; por su 

conducto el gobierno está en posibilidad de prestar servicios in 

dispensables para la sociedad, como son los de salubridad, sani

dad educaci6n etc.; y además, por medio de los subsidios y sub-

venciones, el gobierno realiza su política de transferencia de -

ingresos a los sectores populares, con lo qúe fortalece su- dem~ 

da efectiva y se illlprime un verdadero sentido social al desarro-

llo. 
Por medio de los gastos de capital, se construye y conser-

van obras de infraestructura de importancia i1ldurable en cuanto 

a la creaci6n de economías externas que permitan el incremento de 

la productividad, asi como el aumento de la propensi6n a invertir 
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por parte del sector privado. También por medio de este tipo de 

gastos, se adquiere equipo y maquinaria que al mismo tiempo que 

aumenta el capital fijo de la naci6n incrementada la oferta ir.

terna de esos bienes. Se construyen escuelas~ bosyi t1:1les, cer. t:.:.'c..s 

de capacitaci6n técnicas, que permiten aumentar la productivi¿sd 

al nivel naci.onal. Del mismo modo, a través de gastos de ca;.i1:;al 

en forma de créditos y adquisiciones de valores financieros, se_ 

proporcionan.·considerable ayuda a di versos entes públicos y pri

vados, que permite orientar y mantener la actividad de sectores 

de primordial importancia. 

En la forma en que se ha descrito, puede verse como ha varia 

do la orier:taci6n del gasto federal en l.~éxico en los últimos ai:.os, 

por lo que sus efectos ecoD6micos han sido diferentes según la -

diversa orientaci6n que las condiciones políticas de cada época_ 

le han impuesto. 

La informaci6n estadística de que se dispone no hace ftcil_ 

calificar acertadamente los posibles efectos del Gasto ~el Go---
1 

bierno Federal en el periodo 1910-1920. Sin embarGo, atendiendo_ 

a las eircunstancias políticas imperantes, a la in~afaci¿ad del_ 

pais para la fabricaci6n de armamentos y el desajuste sufrido -

por la actividad econ6mica, particularmente la agrícola y la mi

nera, es probable que sí haya presionado los precios al alza y -

se hayan incrementado las importaciones. 

A partir de 1925, ya consolidado el régimen revolucion~rioi 

se modific6 la orientaci6n del gasto federal. Los gastos de cart.c 

ter militar comenzaron a ser desplazados por ero¿aciones que ti~ 

nen efectos directos sobre la capacidad productiva del sist~ca -

econ6mico y sobre el bienestar de la poblaci6n, es destin~rse 

m8 yores sumas al fomento económico, particular~ente agrícola; el 

mejoramiento de l3s comunicaciones y a la elevaci6n del grado de 

preparaci6n a nivel ñc vida de la población. 



Esta nueva orientaci6n del gasto federal, hizo in~is~ensa

ble que se sentaran las bases institucionales y se ~edificara -

en forma considerable el aparato administrativo, para logl:'ar 
• 1 

una adecuada cañalizaci6n de los recursos del gobierno feceral_ 

e iniciar un política intensa de obras públicas. 

A tal fín en el periodo 1925-1940 se crearon diversos erg~ 

nismos que tenían como funci6n principal canalizar recursos fi

nancieros hacia actividades econ6micas cuyo fortalecimiento se 

consideró necesario. En esa época se crearon entre otras insti

tuciones financieras nacionales, El Banco de ~~xico, la !iacio-

nal Financiera, el Ba.:rico de Crédito Agrícola y el Banco de ere-

dita Ejidal. 

En materia de obras públicas se crearon organismos co~o la 

Comisi6n Nacional de Irrigaci6n, la Comisi6n Nacional de Caminos 

Vecinales, la ~omisi6n Federal de 3lectricidad, y se realizaron_ 

arreglos administrativos para que algunas dependencias del poder 

ejecutivoc federal realizaran obras públicas de necesidad urge~-

te. 

Una de las realizaciones más importantes que puede mencio-

narse en el periodo que se está analizando, es la que se refiere 

a la expropiaci6n de la industria petrolera y la creaci6n de Pe

tróleos Mexicanos, como instituci6n descentralizada encar5ada del 

man~jo de la industria. 

Con el objeto de aumentar el nivel de preparaci6n de la po

blaci6n y en particular la de la campesina, se crearon las escue 

los agrícolas y normales rurales, así como el Instituto ?olitéc

nico para la preparaci6n de los técnicos especializados, que se_ 

consideró serian indispe~pables al proceso de industrialización_ 

que se estaba iniciando. 

Se puede señalar que en el periodo 1940-19)0 el gobierno fe 
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4eral, sin desatender otros renglones importantes de la economía, 

di6 especial ~n!asis al desarrollo industrial del país. Dicha po-. 

lítica tuvo por objeto aprovechar en la mayor medida posible el -· 

incremento registrado por las exportaciones como un medio de fi-

nanciamiento y para substituir la demanda de importaci6n de artíc~ 

los de consumo y de producci6n indispensable, cuya entrada al país 

presenta~a cierta limitaci6n por las condiciones bélicas imperan-

tes. 

Dentro del gasto p~blico, la política de industrializaci6n -

consisti6 en canalizar mayores recursos hacia la creaci6n de obras 

de infraestructura; fomentar directamente determinadas actividades 

industriales mediante la creaci6n de empresas descentralizadas; y, 

. canalizar mayores volwnenes .. de recursos a través de la Nacional F! 

nanciera. 

En este periodo también recibi6 atenci6n preferente de las a~ 

toridades federales el mejoramiento del nivel de vida de la pobla

ci6n, creándose para ello el Instituto Méxicano del Seguro Social_ 

y la Nacional Distribuidora y Reguladora. El primero, para· propor

cionar atenci6n médica y servicios asistenciales a los trabajado-

res y la segunda, para lograr una mejor distribuci6n de los produ~ 

tes indispensables al consumo y la estabilizaci6n de los precios. 

A fin de incorporar a la vida econ6mica y social un mayor nú- · 

mero de ciudaáanos, en el periodo 1940-1950, las autoridades fede

rales dieron especial atenci6n al problema educativo y se institu

y6 la Campaña Nacional de Alfabetizaci6n. 

En 1950 los gastos corrientes absorbieron aproximadamente un_ 

62% de los gastos del gobierno federal y se destin6 a los gastos -

de capital un 38%. 

A partir de 1951 y basta 1953 los gastos corrient:es del gobie_:: 

federal perdieron importancia respecto al total; favoreciendo dicho 

descenso a los gastos de capital. Desde 1.954 se nota cierta tenden-
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cia al crecimiento de la importancia relativa de los gas~os co

rrientes a expensas de los gastos de capital directo, con obje

to, partifularmente, de incrementar el poder adquisitivo de los 

servidores públicos y el consumo para as! aprovechar al máxi~o 

la productividad de la planta nacional. 

Sin embargo, a pesar de que los gastos de ca~ital entre -

1960-1968 han perdido importancia respecto al total de los gas

tos del gobierno federal, han aumentado la cantidad absoluta -

tan·to las inversiones directas como las indirectas, lo cual ha 

permitido mantener el ritmo de crecimiento del país, mediante -

la construcci6n de las.obras básicas indispensables y a traves 

de la creaci6n de condiciones cada véz mas favorables para la -

operaci6n de las inversiones privadas. 

Es importante destacar que el aumento en la inversi6n pG

blica ha sido conjunto a la del sector privado, lo que es un -

buen indicador de como han fructificado las obras de in.fraes--

tructura • 

.hin el periodo de 1960-1968 .los gastos de ca~ital del go-

bierno federal se canalizaron principalmente hacia la inversi6n 

física directa, a la que correspondi6 el 609& del gasto de capi

tal del periodo, habiéndose destinado fundamentalmente al mejo

ramiento de las comunicaci6nes y los transportes, tales como -

las carreteras, ferrocarriles, obras marítimas, ae~eopuertos, -

correos, telégrafos y telecomunicaciones; y, a gastos de fomen

to agrícola-ganadero y forestal. 

A la ~nversi6n indirecta·del gobierno federal, o sea aqu~ 

lla que se realiza a trav~s de las empresas descentralizadas -

co~ fondos del gobierno federal, correspondi6 en este mismo la~ 

·so el 16% de los gastos de capital, habiéndose incrementado en

tre 1950 y 1960 en 149% y de 1960 a 1968 en 287%. Del total de 
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fondos canalizados hacia ·la inversi6n física indirecta en el -

último periodo mencionado, los mayores por cientos han sido -

absorbidos por obras para la generaci6n de energia y para la -

rehabilitaci6n de los ferrocarriles, a través de aportaciones_ 

de capital a la Comisi6n Federal de Electricidad y a los Ferr~ 

carriles Nacionales de México; también ha correspondido un por 
1 , 

ciento de ciertá importancia al fomento agrícola, ganadero e -

i~dustrial, a tra~és de inversiones en el capital de los Ean-

cos de Crédito Agrícola y Ganadero y de Crédito Ejidal, con el 

tín de que canalicen mayores recursos crediticios hacia el ---

agro mexicano. 

Las inversiones financieras, o sean todas aquellas, ero

gaciones hechas con el !Ín de canalizar mayores Tecursos a tra 

vés de la creaci6n de fideicomiso o de la compra de valores -

existentes de las empresas privadas, particularmente industri!: 

:les, representaron de 1960 a l.968 el 2396 de los gastos de cap,! 

tal. 

Otros gastos de capital como son la adquisici6n de in--

muebles, representaron en conjunto solo el 37~ de las ero¡;acio

nes de capital en el periodo. 

El aspecto educacional ha recibido en estos.últimos ~~es 

una especial atenci6n por parte del gobierno federal. -~ efecto, 

en 1951 se inici6 la const1•ucci6n de la Ciudad Universitaria y_ 

se han aumentado los subsidios que el gobierno federal oto:::·c;;i,;. -

tanto a la propia U!liversidad l\acional como a las Univers:.daccs 

de los Estados; se ha incrementado la construcci6n de E.sc;.;e:.,;,b_ 

y en 1959 se sentaron las bases para solucionar en un periodo -

de.11 años el problema educativo del país. Esta situaci6n puede 
/ 

apreciarse en el nivel de gasto que el gobierno federal destina 
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a iiis~ .servicios educativos y cultura.les, que se han. incrementado 

en 196% entre los aii.os de 1960 y 1968. 

De lo anterior se puede concluir que el gasto público e¡:¡. -

México en el periodo revolucionario y particularmente desde 1925, 

s.e ha orientado fundame¡:¡.talmente hacia la capitallz.aci6n del. -

pais, hacia la soluci6n de los problemas que dificultan el proce 
. -

so de desarrollo econ6mico y a atenuar la mala distribuci6n del 

ingreso nacional., pr.ocurando llevar el nivel de vida de la pobl!, 

ci6n .. 

Tal tendencia cobra cada aiio mayotes impulsos, como lo de:.,. 

muestran las ci.fr.as crecientes dedicadas a la administraei6n, -· · 

qqe se traduce_n en demanda de bienes y servicios producidos en -

México; en cantidades mayores destinadas a los subsidios, qua - . 

elevan el nivel de vida de las clases de bajos ingresos y las 

sumas que se destinan a la inversión, que aumentan la capitaliz.,! 

ción del pa:!s •. 

Esta última., cada vez se realiza en forma más sistemática, 

de acuerdo con nuestras necesidades y s.us carácterísticas. Sus -

beneficios, son cada vez mayores, puaa se procura integrar la ~

econ6mía en los renglones básico.a para el desarrollo econóci.co ,

disponiendo de las f.uentes de materias primas y de energía, cocio 

en el caso del petr61eo y de la electricidad; de los productos -

que se derivan de ellos, como en el caso de la incustria petra-

química; o de la distribuci6n, como en la electricidad mexicani

zada en 1960 para beneficio de México. 

La acci6n de las empresas y organismos paraestatales, que_ 

, es otro.medio de la ~~lítica fiscal para contribuir a acel~rar -
~ el desarrollo econ6n:.ico' a alcanzado una gran im.1;0.t•taz:.cia por la 

magnitud lograda por tal sector. Los pro~amas de inversién que_ 

formulan, son un íastrumento importante para la promoción del d~ 
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sarrollo tanto sectorial como general, Así bajo estos programas 

se ban llevado a cabo inversiones en diversas industrias en su 

mayor parte con fines de estímulo. 

~).-LOS INGRESOS FEDERA.LES. 

Introducción. 

En los últimos 55 años, la estructura impositiva federal_ 

recibió la influencia conjunta de dosbechos importantes: El ca! 

bio en la si tuaci 6n poli ti ca y econ6mi ca que signifi c6 la revo

lución mexicana y la aceptación de que la actividad gubernamen

tal es indispensable para compensar y atenuar las limitaciones 

de la economía. 

Hasta 1925 el.sistema impositivo mexicano tenía .por !obje

to proporcionar al ¡;obierno .federal los recursos indispensables 

para el sostenimiento de su aparato administrativo y la presta

ción de servicios públicos indispensables; después de ese año,_ 

se ba venido conbirtiendo en un instrumento fiscal de gran im-

portancia por los objetivos económico-sociales perseguidos a -

través de esta estructura. 

Las .fuentes tr:.idicionales de ingreso del Estado l:iexicano_ 

son: Los Impuestos, los Derechos, los Productos y los 1.provecb!! 

mientos. Dentro de estas fu:entes, la más importante .es la que 

se refiere a los ingresos obtenidos a través de impuestos, no -

solo porque su participaci6n dentro de los ingresos totales es_ 

la meyor, sino por que el impuesto significa la aportación de -

una parte proporcional de la riqueza. de los particulares, dedu

cida por la irntoriC.ad :;;>Ú!:il:l. e<;, con el fín de proveer la parte -

de los gastos ele i:tili·:l'"1 general, que no Cl!bren las rt-:nté-s -

patriffioniales del Estado. Es una prestació~ unilateral a través 

de la cual se puede ayudar a una mejor distribuci6n del i11greso 
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nacional o a lograr determinados !ines específicos. 

El Articulo 31,de la Constituci6n Política de los Estados..; 

· Unidos Mexicanos, establece la obligaci6n ·que tiez:.en los ~!exica

nos. de "contribuir para los gastos públicos, así de la federaci6n 

como del Estado y Municipio en que residan.~ de la manera propor....; 

cional y .equitativa que dispongan las. leyes~ el Articulo 73 esta

blece .la facultad del Congreso de la Uni6n "para imponer las con

tribuciones 'necesarias a cubrir el presupues~o". 

La Ley de Ingresos~ ce acuerdo.con el artículo 65 constitu..; 

C(~Onal qu~ !acul.ta al Congreso para constituir-l~rcomo un acto le-. 

gislativo., es el ordenaniiento básico para la dete~inaci6n de las 

ruantes generadoras de ingresos indis¡;ensables al gobierno fede--· 

ral par~· su!ragar el e;asto plÍblico, coadyuvar a Ull aC.ecuado con-· 

trol sobre la di~tribuci6n del ingreso nacional y, junto con otros 

instrumentos de política econ6mica, procurar un ·adecuado nivel de_ 

ing=esos. En consecuencia, son las variaciones que ha sufrido este · 

ordenamiento legal en los últimos 55 ~os, las que mejor reflejan_ 

el cambio experimentado en. materia impositiva. 

Periodo de 1910 a 1913. 

La Ley de .Ingresos para el .año fisc~l del lo. de julio de ... · 

1909 al 30 de.junio de 1910, establecía que los ingresos del tes2 

ro federal se com~ondrían de los nproductos" siguientes: 

Imfuestos al Comercio :Exterior, que a su vez se dividían en: 

¡.-Derechos de importaci6n. 

II, III y IV.-Derechos de e°xportaci6n que recaian sobre ma• 

deras, raíz de z·acat6n, guayule en yerba, cueros y pieles sin ..... '."' 

cúrtfr y exportaci6n de moneda mexicana. 

La ley enumeraba a continuación una serie de renglones de ~. 

ingresos, que denominándose al igual que los anterio.res "derechos 

¡ 
1 
¡ 
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correspondía a la significaci6n que en la actualidad se da a este 

término, hasta llegar a la .fracción XIII "Impuestos Interiores 

que se causan en toda la federaci6n 11 y que comprendían: 

1.- Los productos de la renta del timbre provenientes de: 

A.-El impuesto sobre actas, documentos y contratos. 

B.-La con~.ribuci6n federal. Participaci6n que recibía la -

Federaci6n sobre los enteros hechos en las oficinas recaudadoras

de los Estados y Municipios. 

c.-Impuesto anual sobre pertenencias mineras. 

D.-Impuestos interior del timbre sobre el oro y la plata. 

E.-Impuesto a los tabacos labrados. 

F.-!mpuesto sobre las bebidas alcohólicas de producción na

cional. 

G.-Impuesto a la hilaza y ~ejido de algod6n. 

H.-Impuesto a las dinamitas y explosivos. 

2.- Los obtenidos de autorizaci6n y verificación de pesas y 

· medidas y los de marcas y pat'entes de invención, rubros que en la 

actualidad se consideran derechos. 

La fracción XlV establecía los derechos de fundici6n, afina 

ci6n, ensaye de metales, etc. 

También se establecía en dicha ley una serie de i~puestos -

denominados "Im¡iuestos interiores que se causan en el.Distrito y

Terri torios Federales", en que se incluía la contribuci6n predi al, 

contribución sobre profesiones y ejercicios lucrativos y los dere-

, cbos de patente. 

se obtenían.además, insresos por los.concepto~ denominados

"Impuestos y Derechos por ramos municipales y diversos en el Dis-
' 1 

trito Federal"; "Productos de contribuciones sobre territorios"¡-. 

"Impuestos sobre sucesiones y donaciones" que tenían vigencia Ú."12:_ 

camente en el Distrito Federal y Territorios; "Derechos del sei~-
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al millar sobre el valor de las líneas y establecimientos ~e 

talúrgicos", con. el mismo alcance que el anterior; "Derechos 
\ 

que se cobran. por inscripci6nes, cancelaciones, anotacior:.es-

Y certi!icados en el Registro Público de la Pro pi edad"; ;¡ ~ 

versos derechos, productos y aprovechamientos. 

La descripci6n anterior de la Ley de Ingresos para 

·1909-1910, da una idea de las fuentes que en esa época grava 

ba el gobierno federal, siéndo la recaudaci6n mas importante 

la obtenida por importaci6n con el 44qG del total de ingresos 

'totales del gobierno .federal, los que. en dicho año fiscal as 

cendieron a 106 millones de pesos. seguían ~n uportancia las 

recaudaciones. por cqncspto de "Impuestos sobre A.etas,. Docwne~ 

tos y Contratos"::-comprendidos en los impuestos del timare-
que· representaron el 15~~ y la contribuci6n federal el 7% de-

los ingresos totales del gobierno federal; con una importan.

.eia similar, estaban los ingresos obtenidos de pertenencias

minera.s., metales preciosos, tabacos 1abrados e impuestos a -

la hilaza y tejidos de algod6n. 

También eran de consideraei6n las contribuciones d.ire~ 

tas del Departamento del Distrito Federal, que en conjunto 

representaban cerca del 11},'~ de los ingresos totales, y los 

obtenidos por ser\·1cios públicos y por. productos y aprovech!_ 

mientas diversos. 

Aunque con ligeros cambios, de tasas y adm.inistrativosi. 

esta misma estructura impositiva permaneci6 hasta el año fi!. 

cal de 1911-1912, aun.que para este Último ejercicio el nivel 

de ingresos del gobierno federal había experimentado, como -

consecuencia de la situaci6n política interna, un· desenso en 

su nivel que result6 inferior no' solo al de1 ejercicio f~scal 

anterior, sino también al. de 1909-1910. Sin embargo, se incz;-~ 
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men t 6 la recaudaci6n en lo referente a "Contribuciones directas 

del Distrito Federai", las de servicios p~blicos y las de pro-

duetos y aprovechamientos diversos, incrementos que no compens~ 

ron el descenso de los derechos (impuestos) a la importación y_ 

sobre actos, documentos y contratos,' contribución federal y 

otros de menor importancia. 

Esta disminución de la recaudaci6n provoc6 que en e'l ejer

cicio fiscal 1912-1913 se.establecieran impuestos adicionales -

a la importación de 5 y 10%, sobre la exportación del oro; y, -

un impu~sto éobre la producci6n de petr6leo crudo, que se cons! 

dera tu~ la modificación más importante, no por el monto de su 

· reeaudaci6n, sino porque fué el primer intento del gobierno fe

~eral de participar en las utilidades derivadas de la explota-

ci6n del petr6leo, industria que ya empezaba a cobrar auge en -

el panorama econ6mieo mundial. Este impuesto de $ 0.02 por ba-

rril, no obstante ser interior al que pagaban por idéntico con

cepto en los Estados Unidos, provoc6 el enojo y reacción desfa

vorable de· las Compañías que se dedicaban a la extracci6n de es 

te combustible. 

Estos nuevos impuestos, junto con el incremento de los --

principales impuestos del timbre (actos, documentos y contratos 

y contribuci6n federal) y la mejoría de la recaudaci6n de. los -

de menor importancia, determinaron que en este ejercicio fiscal 

se obtuvieran ingresos superiores a los años anteriores. 

Periodo de 1914 a 1916. 

Durante los años de 1914, 1915 y 1916 se modificaron wia -

serie importante de impuestos como por ejemplo: sobre capitales, 

exportación e importaci6n, timbre, bebidas alcob6licas, petr6leo 

crudo, metale.s, pulque, etc. Estas modificaciones no surtieron -

el efecto deseado, por el agudizamiento que durante estos años -
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a:xperiment6 la lucha armada en nuestro país, que trajo como conse

cuencia la inestabilidad del gobierno, así como por el poco o nulo . . 
control ejercido l s. diversas zonas del país, por la m.isna situa--

ci6n. Esta condici.'Sn determin6 que durante estos años no se lle•ra

ra el control estadÍstico necesario para conocer la verdadera si-

tuaci6n de la Eacienda Pública. 

Periodo de 191? a 1920. 

Al triunfo del ej~rc~to constituciónalista en 191?, la situ~ 

ci6n económica del pais, era un fiel reflejo del largo conflicto -

armado, por io·~ue, no obstante la aparición de ~uevos i~puestos,_ 

los ix.sresos del gobierno federal fueron inferiores en 50~ a los -

obtenidos durante el periodo fiscal de 1912 a 1913. 

De 191? a 1920, desaparecieron de la Ley de Ingresos los di

ferentes nocbres con que se clasificaban y separaban los derechos_ 

de exportación~ se uni.fican en un solo impuesto, cobrándose ade-

. más impuestos sobre ~roducci6n de licores, sobre botella cerrada,_ 
; . 

luz y- fuerza, petr6leo, cerillos, avisos y anuncios, teléfonc, pul 

que, etc. además, se estableci6 el año fiscal.igual al año natu:al 

y continu6 siendo el impuesto a la importaci6n uno de los m~s im-

portamtes, así como la contribuci6n federal por la que se obtienen 

ingresos superiores al de actos, doctimentos y contratos, que en es 

te periodo camtbian su denominaci6n por el de estampillas comunes._. 

De los nuevos apuestos, adquirieron importancia el im~uesto al -

petr6leo, al que en 1918 se denomin6 "Petróleo y Rentas Petroleras';. 

y los U!pu.estos sobre alcoh61 y licores, botella cerra¿a, vino y -

cerveza. 

En 1918 se estableci6 el impuesto sobre el "Uso y aprovecha

:dento de &gllias :eú.blicas• y en 1919 el impuesto adicional de ·15;:~. -

e~ las ieportaCion.es y exportaciones por vía postal, que m~s tarde 

se elev6 al 25%; se derog6 el impuesto sobre el pulque en el :i~-~ 
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trito Federal así como el impuesto sobre avisos y anuncios. 
. . . 

En 1920 se estableció un impuesto de salubridad y se re-

formaron lo~ impuestos sobre botella cerrada; timbre, etc. 

Periodo de 1921 a 1925. 

En estos años registran cambios muy importantes en la -

estructura del sistema. Durante 1921, "la pólitica fiscal su

!ri6 una trans!ormación radical con el impuesto del Centenario 

de 1921. Aún cuando éste .rué un impuesto transitorio, marca el 

arranque del impuesto sobre la renta en M~xico ••• Se creó para 

construir barcos; sus rendimientos se iban a destinar a la !o~ 

maci6n de una !lota mercante y de guerra". ( 5 ) 

Esta primera Lt,y es sólo el antecedente del impuesto so

bre la renta, ya que se estableció como impuesto de carácter -

ext~aordin~rio y pagadero una sola vez, "grabó los ingresos 

del comercio, de la industria, de la ganaderia, los obtenidos

por los profesionistas y los asalariados, asi como los prove-

nientes de la imposición de capitales en valores a rédito y de 

participaciones o dividendos de las empresas". ( 6 ) 

El impuesto se pagó en estampillas que llevaban la leye_!! 

da de "Centenario", siendo denominadas las distintas activida

' des gravadas como "Cédulas" y aplicandose tasas progresivas 

que iban del 1% al 4%. 
En los años 1922 y 1923, se reformaron y derogáron un 

número considerable de impuestos, pero estas modificaciones 

carecieron de importancia, ya que la mayoría eran administra

tivas o variaciones en las tarifas, que no alteraron la estru~ 

tura impositiva imperante. Entre los nuevos impuestos se de-

( 5 ) Hugo B. Margáin: ~Ley del Impuesto sobre la Renta de 
1954, y sus reformas de 1956". 
( 6) Ibid. 
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ben citar, por su importancia, el de la contribución federal, 

los impuestos sobre capitales con garantia hipotecaria, el • 

10% sobre la importación de automóviles, el impuesto sobre la 

propiedad rústica y urbana, el impuesto ad-valórem sobre los 

· tabacos labrados y el impuesto sobre loa ingresos brutos de -

los !érrocarriles. 

En 1924 se aprobó la Ley que significa el antecedente -

directo de~ actual impuesto sobre la renta, la que era seme-

jante a la del Centenario pero de carácter permnnente. Se pr2 

mulgó el 21 de febrero con el nombre de "Ley para la Recauda

ción de los impuestos establecidos en la Ley de Ingresos vi -

gente sobre sueldos, salarios, emolumentos, honorarios y uti-
l ~ lidades de las sociedades y empresas". 
2 
i Este impuesto .füe creado con el objet'o de gravar los i~ 
i l gresos personales provenientes de sueldos, honorarios yutili 

1 . dades de las empresas, señalándose limites de exención y cie~ 
i to grado ~e progresividad de las tasas. Fué adicionado en 

abril del mismo año, a fin de grayar los ingresos de las so

ciedades extranjeras obtenidos de fuentes de riqueza situadas 

en el territorio nacional. 

El articulo ;o de la Ley dél Impuesto que se comenta, -

determinaba que de su rendimiento correspondía un 10% al Es

tado e .idéntica proporción al municipio en donde se hubiera -

originado el ingreso gravable. 

"La Ley de 1924 abre definitivamente en México la época 

del Impuesto sobre la Renta, inicia como era de esperarse un 

periodo de carácter experimentado". (?) 

( 7) S.H.C.P. "Compilaci6n.de Leyes del Impuesto sobre 
la Renta (1921-195.?) XIX". 
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El impuesto sobre los ingresos no pudo tener un princi

pio más.modesto ya que en 1924 únicamente se recaudaron me-

nos de tres millones de pesos, cifra inferior al 1% de los -

ingresos del gobierno Federal, y m~s baja que la obtenida por 

conceptos tales com'o 10C;6 sobre· entradas brutee de los ferroc~ 

rriles, herencias y legados, etc. 

Di.trante este mismo año se reformaron, aclararon y modifi 

caron varios impuestos como el del timbre, 10% sobre entradas 

brutas de los ferrocarriles, herencias y legados y minería; -

se crearon los impuestos sobre derrama de cerveza, impuesto -

único al henequén, aguamial y productos de su fermentaci6n;-

y, se derog6 el impuesto sobre aguas gaseosas. 

Durante 1925 se prosigui6 introduciendo mejoras de impor 

tancia en la estructura fiscal, siendo las más significativas, 

las modificaciones que se hicieron al impuesto sobre la renta 

y la celebraci6n de la Primera Convenci6n Nacional Fiscal. 

El 18 de marzo de 1925 se creó y se emplea por primera -

vez en México la Ley del Impuesto sobre la Renta, la que estu 

vo vigente, aunque con varias modificaciones, durante 16 años, 

o sea hasta 1941, siendo el ordenamiento que arraig6 definit~ 

vamente esta clase de impuestos en el medio mexicano. 

:La legislaci6n de 1925 tiene sobre las anteriores un ma

yor criterio de orden, agrupando las actividades econ6micas -

en siete c~dulas con sus respectivas tarifas, "Se inicia la -

Ley con la determinaci6n de los sijetos del impuesto, perso-

nas físicas y morales, mexicanas o extranjeras, domicil'iados_ 

o no en la República que obtensan ingresos provenientes de 

fuentes de riqueza situadas o de negocios realizados en el 
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territorio nacional". ( 8). 

Al igual q~e en la Ley de 1924, continuaron exentas del 

pago de este impuesto las empresas, sociedades, cámaras y co~ 

poraciones que operaran con fines benéficos, así como las de 

cultura o de servicios públicos. 

La-Ley de 1925 tomó de la de 1924 la idea de dar una 

participación del 10% al Estado y al Municipio en el que se 

generara el ingreso gravable pero la condicion6 al hecho de 

que esas entidades no gravaran las mismas fuentes y en todo 

caso, de estar gravadas, se redujeran sus tarifas en UDa pro

porción equivalente a la participación correspondiente. 

Se dejó, al igual que en el anterior, un limite de exen

ción y se concedieron una serie de deducciones que le impri

mieron características técnicas que no volvió a tener la Ley 

del Impuesto sobre la Renta hasta ~ue entró en vigor el nuevo 

ordene.miento en enero de 1965. Asi, para los causantes suje

tos .al impuesto sobre los sueldos, salarios,emolumentos, etc.; 

se establecía en su artículo ;o que nde los ingresos totales

se deducirán anualmente siempre que se cumpla con las condi-

ciones y términos que fije el reglamento. 

I.- Por una persona que efectivamente sostenga el cau--

santa. • • • • . . . . . . . . . . . . • • • s 250.00 

II.·- Por dos personas que efectivamente sostenga el --

causanteo ••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 350.00 

III.- Por tres personas que efectivamente sostenga el-

causante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • s 400.00 

( 8) S.R.C.P. Compilaci6n de Leyes del Impuesto sobre -
la Renta. (1921-1923). 
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IV.-Por cuatro o más personas .que efectivamente sostenga 

·el causante ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• $ 450.qo 

El Reglamento de esta Ley se. estableci6 el 22 de abril -

de 1925. 

Durante este mismo año, y derivada de la necesidad de 

evitar los-problemas de concurrencia fiscal que provoca nues-

tra organizaci6n política: federal, e.e convoc6 la ~rimera Con-

venci6n Nacional Fiscal, para tratar de evitar dicha superpos! 

ci6n de gr~vámenes sobre una misma fuente de ingresos. 

En la exposici6n de motivos de la convocaci6n que la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público gir6 el 22 de julio de_ 

1925 a los Gobernadores, se señalaba que: 

I.-La base del sistema fiscal estaba constituida por im

puestos indirectos que repercutían en forma. inversamente pro-~ 

porcional a la capacidad econ6mica del contribuyente¡ 

II.-El impuesto indirecto desalentaba el espíritu de em

presa y era un obstáculo en la circulaci6n de bienes¡ 

III.-Faltaba el criterio t~cnico en la Legislaci6n Fis-

cal, por lo que babia complejidad·, ineelasticidad y multiplic_!; 

dad de gravámenes que recaian sobre determinadas íuentes de r! 

queza, dejando otras libres de gravámen; 

IV.-Sin tomar en cuenta las diferentes cuotas, reglamen

taci6n, plazos pago e impuestos municipales, existían en la R! 

pública mÁs de 100 impuestos diversos, lo que se traducía en -

complejidad del sistema fiscal y en un aumento desproporciona

do e injlistifi~ado de gastos de recaudaci6n, inspecci6n y adm! 

nistraci6n de los ingresos públicos, 1 

v.-No babia, en suma ningún elemento técnico o moral que 

orientara o coordinara las legislaciones impositivas de la Re

pública, .trayendo en consecuencia la anarqui~ fiscal y el rom-

¡ 
1 

l 

1 
l~ 

! 



-71-

pimiento de la unidad económica de la Naci6n. 

En la convocatoria se concluía que " es indispensable por 

lo tanto proceder desde luego a delilllitar las competencias lo 

claes y la com~etencia !ederal en materia de impuestos, asi -

como a deteI'lllinar un plán nacional de arbitrios para unificar_ 

el sistema fiscal. en toda la República ••• Es necesario por úl

timo proveer a la creaci6n de un 6rgano permanente que se ocu

pe de estudiar las necesidades y las circunstancias siempre -

cambiantes de la economía nacional ••• Vigilar el cumpli=iento_ 

del pl!n fuiico de impuestos ·que se establezcan". ( 9 ) 

En esta convenci6n se estudiaron siete problemas fiscales 

~eor!a impositiva; la concurreti.cia fiscal; exposici6n dP.l sis~ 

tema f'iscal imperante; productividad de los impuestos; c.9cesi

dades presupuestales de la Federaci6n; Estados y Municipios; -

pl!n nacional de arbitrios; y distribuci6n de arbitrios, admi

nistraci6n y productos. 

Entre las recomendaciones más importantes derivadas de -

esta primera Convenci6n se deben citar la del pago de partici

paciones a los Estados por medio de estampillas y la delimita

ci6n de impuestos privativos por entidades públicas. 

Durante este mismo año se hicieron modificaciones de es-

casa importancia en los impuestos del timbre~ 10% sobre entra

das brutas de los ferrocarriles, producci6n de cerveza, venta_ 

de gasolina y alcoh6les; se derog6 el impuesto único al hene-

quén; se exceptu6 de la contribución federal lo destinado a m~ 

joras materiales; y, se cre6 el impuesto sobre consumo de gas~ 

¡ina. 

La importancia del impuesto sobre la renta era todavía ~ 

reducida, recaudándose 13.3 millones de pesos que represente--

( 9) Memoria de la Primera Oonvenci6n Nacional Fiscal. 
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repres en t aron el 4.2% de los ingresos totales del gobierno, que 

siguieron descansando en los impuestos al comercio exterior y -

los diferentes impuestos del timbre. 

Periodo de 1926 a 1935· 

Durante el periodo 1926-1935, la estructura fiscal perma-

neci6 sin cambios de importancia, aunque en materia administra

tiva se realizaron avances importantes como fué la creaci6n de 

las Oficinas Federales de Hacienda en el año de 1926. Tambi6n -

se modific6 en 1935 el impuesto sobre la renta, agrupando en la 

c6dula primera las actividades que en la Ley de 1925 estaban 

gravadas en las tres primeras, y reduciendo en consecuencia el 

número de cédulas de 7 a 5. En este periodo se determin6 que lo 

recaudado por herencias y legados pasaría a la Beneficiencia PÚ 

blica y se cre6 el antecedente directo de los impuestos sobre -

migraci6n. 

Durante este lapso se modificaron varios impuestos, sobre_ 

todo los de importGci6n y exportaci6n que son ~os que en forma_ 

constante han tenido variaciones importantes, motivadas funda-

mentalmente por la diversidad de articules que son objeto de c~ 

mercio internacional. Por otra parte, no se puede pasar por al

to que los impuestos a la importaci6n segúían constituyendo el 

más importante rengl6n de ingresos del gobierno. 

Durante todo el lapso 1926-1935 el monto total de los in-

gresos ordinarios no experimenta variaciones de consideraci6n,_ 

ya que pasan de 312.0 millones en 1926 a ••• 313.1 para 1935, es 

decir, registran un crecimiento de solo 0.4 para los 10 años, -

no observándose además ninguna tendencia en la recaudaci6n, --

pues hubo años en que los ingresos decayeron, como sucedi6 en·-

1932, año que· su monto fu6 de solo 212.3 millone~. 
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Entre los impuestos que se crearon en estos años, deben 

citarse el impuesto a la explotaci6n forestal y el impuesto -

a las estaciones radiodifusoraa, así como otros de breve dur! 

ci6n, como el impuesto a la cerveza, .al azúcar y el impuesto_ 

aobr~ el ausentismo que gravaba las rentas, ganancias, rega-

lías y toda 'clase de ingresos derivados de bienes ubicados en 

el país y que se situaron o remitieron al extranjero. 

Entre los fen6menos ec6nomicos de mayor significaci6n 

por lo qiue a materia impositiva se refiere, uno rué, sin lu-

gar a dudas, ·el descenso considerable que experiment6 la con

tribuci6n federal que pas6 de 21.5 millones en 1926 a 12.4 mi 

llanea en 1935, explicable por los acuerdos particulares a f! 

vor de algunas entidades federativas, entre otras Veracrúz, -

Nuevo Le6n, Aguascalientes, que dejaron de cubrir este impue~ 

to, asi como a las disposiciones federales para no cubrirlo -

si los fondos se dedicaban a fines de indiscutible interés c~ 

lectivo como son las obras públicas y la educaci6n. Otro fen~ 

· meno importante acaecido durante estos diez años, fué la se-

gunda Convenci6n Nacional Fiscal convocada por la Secretaria_ 

·de Hacienda y Crédito :Público el 11 de mayo de 1932, en la -

. que.se discutieron los temas siguientes: 

L.- Revisi6n de las conclusiones de la Primera Conven-

·~i6n:·}l'acioli'S.l Fiscal; 

II.-Oonsideraci6n del problema de delimitaci6n de las -

jurisdicciones fiscales de la federaci6n, de los estados y m~ 

nicipios; 

III.-Determinaci6n de las bases de unificaci6n de los ·

sistemas locales de tributaci6n ú de la coordinación de ellos 

con el sistema federal, y 
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IV.- Estudio y determinación de los medios más adecuados 

para la ejecución de las decisiones de la Asamblea y constit~ 

ci6n del 6rgano más capacitado p8 ra encargarse de ello. 

La Convención no se realizó sino hasta el 20 de febrero

de 1933, cuando fueron aprobadas las siguientes recomendacio-

nea: 

I.-Dar vida a las convenciones dentro del r~gimen const! 

tucional, considerándolas como un organismo de coordinación y 

consulta obligatoria para la Federación y los Estados. 

II.-Como norma general, cada fuente impositiva debería -

ser objeto de un solo gravamen q~e se establecer!a por la au

. toridad más capacitada para ello y a la que correspondería el 

provecho del gravamen, y 

III.-Delimitar competencias en materia de legislaci6n, -

recaudaci6n y aprovechamiento de los impuestos de acuerdo con 

las siguientes bases: 

a).-El impuesto predial seria privativo para los Estados 

así como los impuestos sobre contratos o actos jurídicos no -

co~erciales, tasas y derechos sobre los servicios locales o -

municipales. 

b).-A la Federaci6n correspondería privativamente los i~ 

puestos sobre el comercio exterior, sobre la renta, sobre la

explotaci6n de los recursos naturales y sobre la industria, -

así como los servicios públicos y concesiones federales. 

c).-Los impuestos sobre herencias y legados se establece 

rían por los Estados, participando la Federaci6n tanto en su

rendimiento como en la determinaci6n de tarifas. 

d).-La imposición general al comercio a l~ industria se

establecería legalmente por el Congreso de la Uni6n, corres--
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pondiendo la recaudaci6n a los Estados pero participando Fede

raci6n y Municipios en au rendimiento. 

e).-Los Estados y Municipios deberían participar en el -

rendimi.ento de los impuestos que en !orma privativa estableci~ 

ra la Federaci6n. 

!).-Se proscribiría la imposici6n sobre productos agrop~ 

cuarios, tanto por la Federaci6n como por los Estados. 

g).-Desaparecería la contribuci6n !ederal. 

Como se puede observar, en la Segunda Convenci6n Nacional 

Fiscal se hizo el primer intento para delimitar las fuentes im

positivas de los Municipios, de los Estados y de la Federaci6n, 

dejándose como privativos de ésta los impuestos más lucrativos; 

sin embargo, se pretendi6 que los Estados participaran en los -

rendimientos y se logr6 un descenso importante en la contribu-

ci6n federal Q~~ las entidades tederativas deberían pagar. 

Periodo de 1936 a 1947. 

Durante este periodo se logr6 la consolidaci6n absoluta -

de los regímenes revolucionarios, lo que se tradujo en un mejor 

!uncionamiento de la Hacienda ~blica, habiéndose registrado -

Ulla serie de !en6ménos y modificaciones que afectaron las fuen

tes y niveles de ingreso del gobierno federal. 

Se modificó en 1941 el impuesto sobre la renta; surgieron 

algunos nuevos impuestos, se separaron del impuesto general del 

timbre los impuestos especiales; y, se reuni6 la Tercera Conve~ 

ci6n Nacional Fiscal que determin6 por una parte el estableci-

miento del impuesto sobre ingresos mercantiles, y por otra la -

desaparici6n de la contribuci6n federal. 

Estos años t8Illbién se caracterizan por el crecimiento con 

siderable. que experimentaron los ingresos del gobierno federal, 
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situaci6n que contrasta notablemente con lo observado en el pe• 

riodo anterior, en que los ingresos no tuvieron variaciones de_ 

importancia. De 1936 a 1947 los ingresos del ~obierno federal -

pasaron de 385.2 millones a 2.054.7 millones de pesos. Se crea

ron posteriormente se derogaron los impuestos de emergencia que 

fueron establecidos durante la segu:D.da guerra mundial y los im

puestos sobre la exportaci6n de capitales en 1936. Se suprimi6_ 

la Le;y: que gravaba con impuesto especial los productos textiles 
,\·'· 

de algod6n y se cre6 en 1938 un impuesto que gravaba las utili-

dades de las instituciones de crédito. 

Durante 1939 entraron.· im Vigor nuevos impuestos especiales 

·entre los que destacan el da consumo de energia eléctrica, el':,... 

a~cional al azúcar y el impuesto sobre la sal. 
~. ..... ·. 

,· ~. ''.'.1!:_ ·/~~ ... · .. ~,.. ,. 

Con el !in de promover el desarr1::>llo económico del pais ,-. 

s.e estableci6 en 1940, la llamada Ley de Industrias 'llotalmen.t(;,. 

Nuevas, por medio .de la cual se conéedia la excensi6n de imp~e~ 
·, 

tos a las industrias que se establecieran en ramos no explotá-

dos y que elaboraran materias pri;m.as de producci6n nacional o -

. satisfacieran necesidades del mercado interno cubiertas ante--

riormente con importaciones. 

~·: · En 1941 se c~earon. los impuestos sobx:e. el alco~6l, aguar:.. 
. . 

dientes.y mieles incristalizables y la Ley de Impuestos sobre._ 

expendio de bibidas alcoh6licas. 

La reforma fiscal m&s importante de este año es la que se 

refiere lila restructuraci6n del Impuesto sobre la Renta, ten-

diente principalm~nte a aclamar la Ley, ya que las diversas mo

di!ica~iones introducid~s. a la-de 1925 la habían convertido en_ 

un ordenamiento de difícil comprensi6n que se prestaba a diver-. 

sas interpretaciones. Se caracteriz6 esta nueva Ley por el au-- 1 
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mento general de las tasas, la clara determinaci6n de las obli- · 

gaciones de las instituciones de crédito, el sistema de partic! 

paciones de los Estados en el. caso particular del impuesto sobre 

bonos hipotecarios y por una serie de modi!icaciones tendientes 

a lograr una mayor claridad en el impuesto. Se derog6 la Ley -

del superprovecbo establecida en 1939, aduci~ndose que no debe

rían gravarse las ll.t1lidadea legítimas en un pa!s en el que se_ 

requería de fuertes est!muloa a la iniciativa privada. 

Durante 1942 se cre6 por la Ley de emergencia, el impues

to de compensaciones; se exceptúan el impuesto sobre la renta -

las exploraciones mineras realizadas d\U'ante el periodo de gue

rra; se decreta el impuesto sobre el benzol, :xilol, toluol y ~

nai'tas, etc., y, con el objeto de regular el comercio con elª! 

terior, se crea un comité coordinador de importaciones. 

En 1943 se impuso un gravámen al hule, un impuesto suple

mentario a la producci6n de oro y se estableci6 el impuesto so

bre aguas envasadas en sustituci6n del,derogado en 1942 sobre -

aguas gaseosas. 

Durante el año de 1944 se ore6 el impuesto sobre despepi

. te de algod6n y se concedi6 subsidio de 100% al suplementario_ 

a la producc16n de oro. 

Para el año de 1945 la m6s importante de las modi!icacio

nes es la del impuesto sobre la renta, cambi&ndose el impuesto_ 

sobre dividendos por el de ganancias distribuiblés modificándo

se la progresividad de laa Cédulas IV y V, y consider~doae s~ 

jetos del impuesto a los productos de peliculás cinematográri~ 

cas. Se establece el impuesto al ixtle de lechuguilla y se di-

suelve el Comitb Coordinador de Importaciones. 

Durante 1946 se conced16 subsidio con cargo al impuesto 

sobre ixtle.de lechuguilla, con objeto de tratar de unificar a_ 

;~,, 
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los productores¡ es decir, que el impuesto tiene características 

extrafiscales. Tambi6n se modicaron las tarifas del impuesto --

sobre la renta en las C6dulas IV y V, y en el orden administrati· 

vo, se cre6 la Direcci6n del Impuesto Sobre la Renta. 

Durante 194? se suspendi6 el cobro del impuesto adicional -

sobre el azúcar y se separaron del impuesto del timbre, los gra

vámenes sobre loterías, ritas, sorteos y juegos permitidos, la -

Ley del petr6leo y sus derivados y la de portes y pasajes. 

Tuvo particular importancia durante este año la celebraci6n 

de la Tercera Convenci6n Nacional Fiscal, la que tenía las si--

guientes !inalidades: · 

I.-Trazar un plan de arbitrios, es decir, un sistema de ---. 

distribuci6n de los gastos públicos entre los contribuyentes; ~ 

II.-Planear·la forma en que la Federaci6n, Estados y Muni-

cipios, deben distribuirse el costo de los servicios públicos, -

III.-Lograr bases de colaboraoi6n entre las diversas auto-

ridades. 

Los Drinciplaes resultados de dicha convenci6n fueron la -

recomendaci6n para establecer el impuesto sobre ingresos mercan

tiles; derogaci6n de la contribuci6n federal; y, la recomenda--

ci6n para crear los impuestos sobre llantas y cámaras de hule y_ 

sobre la producei6n de cemento. 

Atendiendo a las recomendaciones de la Convenci61l Fiscal, -

se crearon, aunque no imnediatament1~, los impuestos sobre autom2 

viles y camiones ensamblados; sobre producci6n de aguas envasa-

das y sobre expendios de bebidas alcoh6licas; este impuesto fue 

de corta duraci6n. 

casi todas las leyes de los impuestos especiales estable--

ciaron participaciones a las entidades federativas, siendo part! 

l 
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cularmente impor~ante la Ley del Impuesto sobre Ingresos Uer-

cantiles, que al unificar la tributaci6n al comercio y a la -

industria, logr6 u,n avance considerable en materia impositiva 

simplificándose en forma importante la administraci6n 7 reca_!! 

daci6n del impuesto. Es.conveniente destacar que la deroga~

ci6n de la contribuci6n federal sane6 considerablemente las -

finanzas locales. 

Periodo 1948-1960. 

Durante este periodo, se increment6 en forma considera~ 

ble la recaudaci6n del impuesto sobre la renta, que se const! 

tuy6 desde estos años, en el principal rengl6n de ingresos -

del gobierno federal. A este impue~to se le hicieron modi!ic~ 

ciones de importancia en 1954 y 1956. 

Por otra parte, la política impositiva del gobierno !e-

deral se vio afectada por la situaci6n inter.nacional, que de

termin6 que el impuesto a la exportaci6n fuera un gravfunen de 

importancia decreciendo,.por las menores cuotas efectivas del 

·impuesto. Como resultado de las variaciones del tipc de cam-

bio de nuestra moneda, el gobierno ha participado en las ga-

nancias cambiarias del sector exportador, elevando las tasas_ 

del impuesto en 1948 y 1954. 

El ir.puesto sobre la importación tuvo un marcado ritmo -

ascendente como consecuencia del efecto sobre la importaci6n_ 

del aumento de la producci6n nacional, lo que hizo indispens~ 

ble la compra de las materias primas y los bienes de capital_ 

necesarios. Tambi~ influy6 la adquisici6n en el exterior de_ 

los bienes de consumo que no se producen en el país. A través 

de este impuesto se ha perseguido can 6xito, fines proteccio

nistas para la industria. 

La recaudaei6n del impuesto so~e ingresos mercantiles,_ 
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ha mantenido una tendencia constante al crecimiento' igualmente 

que los impuestos especiales, aunque algunos, como son los que_ 

persiguen !ines extra.fiscales, no re!lejan la verdadera situa-

ci6n de la actividad que gravan. 

Periodo de 1960 a 19?0. · 

Entre 1960 y 19?0, se siguieron introduciendo modi!ica-

ciones de i:lrportancia en la Ley de Ingresos de la ?ede::-aci6n, -

des-:.aeando la ereaci6n de impuestos especiales a la petroquími

ca; al uso o tenencia de auto~6viles, a la illlportaci6n de ser~ 

cancias consideradas suntuarias con objeto de !ermar un tondo -

de fomento a las exportaciones de productos manutacturados na-

cionales, al cacao, ~obre las erogaciones por remlllleraci6n al • 

trabajo personal prestado bajo la·direcci6n y dependencia de un 

patr6n; un impuesto adicional al azúcar para estabilizac16n en_ 

su precio; a la compraventa de vidrio y cristal; sobre aervi--

cios expresamente dec.larados de interés público por Le;r; un im

puesto sobre egresos; y, algunos derechos por la prestaci6n de~ 

servicios públicos. 

Por otro lado, se establecieron impuestos al consumo de -

algod6n, primera venta de oro y plata y sobre ingresos brutos -

de las estaciones de radio y televisi6n. 

Se derogaron los impuestos sobre herencias y legados, ·don!· 

ciones y anhidrldo carb6nico. 

A partir de 1967 se reduce el número de preceptos en la -

Ley de Ingresos, dejando s6lo los que efectivamente se perciban 

en su vigencia, sin perjuicio de las disposiciones para su apl4, 

caci6n. ~ue complementa este aspecto, con una reforma al Presu

puesto de Egresos para que comprenda disposiciones de anterio-

res leyes de ingreso, como son subsidios, exenciones, etc. y -

que propiamente son erogaciones. Este es el caso de participa--
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ciones diversas otorgadas a Entidades Federativas y Municipios 

aprobados previamente por el Legislativo. 

Asimismo se incluyen disposiciones reglamentarias para -

organismos descentralizados y empresas de propiedad estatal; -

para ministrar ayuda y hacer donativos. 

Por otra parte, el Poder Legislativo a partir de ese año 

establece, reforma y adiciona ordenamientos fiscales derivados 

de la 1axperiencia de su aplicaci6n en Decreto por separado, d_!? 

jando en forma definitiva en las leyes tributarias respectivas 

los preceptos anteriores ya aprobados, evitando su repetici6n_ 

anual en la Ley de Ingresos de la Federaci6n. 

El principal gravámen del sistema tributario mexicano, -

el impuesto sobre la renta, sufri6 en este periodo dos impor--

· tantes modificaciones; la primera de ellas en diciembre de ---

1961 y la segunda en diciembre de 1964, acept&ndose la estruc

tura del impuesto e introduciendo una tasa de ingresos acumul! 

dos (posteriormente ingreso ·global de las personas físicas), -

con lo que ba evolucionado en la siguiente forma: 

Conceptos 

Cedular: 
CMula I 
Cédula II 
Cédula III 

·Cédula IV 
Cédula V 
Cédula VI · 

CMula VII 

Cédula VIII 

Hasta 1961 

Comercio. 
Industrie.. 
Agricultura, Ganadería y 
Pesca. 

Trabajo Asalariado. 
Trabajo Profesional. 
Imposición de Capitales. 
Ganancias Distribuibles 
y Regalías entre Parti
culares. 
En.ajenaci6n de concesio 
nes y sua regalías. -

X 

Hasta 1964, 

Comercio. 
Industria. 

Ágricultura,Ganadería 
y Pesca. 
Trabajo Asalariado. 
Trabajo Profesional. 
Imposición de Capita
les. 

Ganancias Distribui-
bles. 
Arrendamientos, sub-
arrendamientos y reg! 
lías entre particula:m 
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Conceptos 

Cedular: 
Cádula IX 

Tasas Complementarias: 
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Hasta 1961 

X 

Hasta 1964. 

Enajenaci6n de concesio
nes y sus regalías. 

Sobre Utilidades Excedentes 

. 3obre Ingresos Acumulados 

1}G sobre ingresos grava
dos en las Cédulas IV y V 

. Sobre Utilidades .::X 
cedentes en Cédulas 
I, II y III. 3obre Utilidades ::Xceden 

tes en v~dulas I, II y = 
III. 

X 

Sobre Ingresos Acumula-
~os provenientes de dos
o más cé.::.ulas. 

1% sobre ine¡resos grava
dos en las ~~dulas IY y
V. 

A partir de 1965, la nueva Ley sobre la materia es<;á estructura-
da en la siguiente forma: 

1.- Del Impuesto al Ingreso Global de ·1as Empresas. 
2.- Del Impuesto al Ingresos de las Personas Físicas. 

A.- .Del Impuesto sobre Productos del •rrabajo. 
B ... Del Impuesto sobre Productos o Rendimientos del Capital. 
C.- Del Ingreso Global de las Personas Físicas. 
3.- ~el Ingreso de las Asociaciones y Sociedades Civiles. 

El 1mpuesto sobre·Importaci6n, de los más sign~ficativos dentro 
del sistema tributario tanto por el monto de recursos que se obtienen 
ie su aplicaci6n, como por ser un arma importante de política co~dr-
cial, sufri6 en 1964 una ree~tructuraci6n completa, adoptándose una -
nueva nomenclatura y desglosándose fracciones genéricas en específicas 
para alcanzar un mejor control del mismo. 

A partir de la Ley de Ingresos de la r'ede.:·aci6n para 1965, se -
señala por primera vez la obligaci6n a los principales Organismos -
Descentralizados y Empresas Propiedad del Gobierno Federal, de conceg 
trar en la Tesorería de la Federación los i~resos que perciben por -
cualquier concepto. 

Consideraciones Finales. 
Las modificaciones a la estructura impositiva mexicana en el -

transcurso de los últimos 60 años, han procurado hacer de ella un in,l 

trumento adecuado de p61ítica fiscal. Se ha buscado que, consideración 
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hecha de ~as condiciones generales de la economía nacional, se -

obtengan los recursos indispensables para que el gobierno fede-

ral preste los servicios públicos que tiene a su cargo, realice_ 

los programas de invers16n indispensables para el proceso de de

sarrollo de M~xico y contribuya al logro de una mejor redistrib~ 

ci6n de la riqueza y de la carga impositiva que afecta a las em

presas, negocios e individuos. 

De la suma de recursos que obtienen los diferentes niveles 

de gobierno existentes en nuestro país por la aplicaci6n de sus_ 

leyes impositivas, en 1968, e.l 80.6% correspondi6 a la Federa--

ci6n, el 10.6% a los Estados y Territorios, el 6.996 al Distrito_ 

Federal y el 1.9% a los Municipios. 

Sin embargo, los ingresos ordinarios del gobierno .federal_ 

no son siempre suricientes para cubrir los gastos .federales in-

dispensables para el buen .funcionamiento del sistema econ6mico. 

Actualmente el sistema impositivo descansa .fundamentalmeB_ 
1 

te en los impuestos sobre la renta, importaci6n, especiales so-

bre la producci6n y el comercio y sobre ingresos mercantiles, -

los que representan en conjunto el 82.1% de la recaudaci6n to-

tal estimada para 1970. 

Se continúa descansando adem!s en cierta proporci6n en i! 

puestos que dependen de factores ajenos a la situaci6n econ6mi

ca interna,exportaci6n, impuesto a la minería, despepite de al

god6n, pesca y buceo, etc. __ , lo que debilita la acci6n compen

satoria del Estado en los años en que disminuye la actividad -

econ6mica mundial. 

El impuesto sobre la renta representa por si s6lo el ----

4?. 0% del total de ingresos netos del gobierno federal estima-

dos para 1970. 
Este impuesto al que podemos considerar no s6lo como s61! 
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d8lllente arraigada, sino indispensable en nuestra estructura im

positiva, ha mejorado tanto técnica como administrativamente al 

ser modit'icado y habérsela convertido en sistema mixto, ·1ue f5r!! 

va a los ingresos tanto en la fuente donde se origina como en -

forma global e independientemente de dicha !uente en el caso de 

las personas físicas con ingresos acumulables anuales superio-

~es. a$ 100,000.00. 

Lll evoluci6n del gasto público y los !actores que la hi-

cieron crecer (lO) elevan la recaudaci6n del gobierno !ederal -

en !or111a considerable desde la ·época de la Revoluci6n. De 106. O 

millones de pesos de 1910 sube a 28,043.8 millones de pesos en_ 

1968, es decir, mayor en más de 260 veces que el año citado inl 
cialmente. 

Los más al.tos nivr:lea de recaudaci6n obtenidos en los últ! 

mos años, han permitido ampliar los ni~es de gastos, aceleran

do el proceso de desarrollo econ6mico y permitiendo una mayor -

equidad.en la carga fiscal, con lo que se está contribu;rendo 

a al.canzar una mejor distribuci6n del ingreso. 

d).-DEUDA. PUBLICA. 

1.-El carácter de la Deuda Pública •. 

~e6ricamente no existe diferencia en la forma de c6mo los_ 

individuos y el Estado pueden financiar sus gastos, cuando los -

ingresos normales son insuficientes para cubrir sus necesidades. 

Los individuos pueden obtener recursos adicionales recu--

rriendo al crédito tanto de instituciones bancarias públicas o -

privadas, como de proveedores particulares; de igual modo, el E~ 

tado puede obtener en préstamo los recursos necesarios para su-

f'ragar los gastos derivados de las !unciones que tiene a su car

go, mediante la creac16n de obligaciones con instituciones y ci~ 

dadanos del país o bien de !uentes crediticias externas, ya sean_ 
(10)~- Supra~ Pag. 16 
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éstas entidades de car~cter internacional o de gobierno y pro

veedores privados. 

La absorci6n de recursos así realizada por el Estado y -

las consecuencias que dicha transferencia origina, así como la 

devoluci6n del principal y el pago de los intereses correspon~ 

dientes, reciben el nombre genérico de "operaciones de crédito 

público'' o mejor "operaciones de deuda pública.", 

La posibilidad de que el Estado recurra a la obtenci6n -

de recursos ajenos a través de la deuda pública no siempre tu

vo la misma aceptaci6n • En efecto, cuando se pensaba que la -

actividad estatal debía limitarse al mínimo indispensable para 

no interferir con las fuerzas del mercado y los intereses del_ 

individuo, cuando se tenía la creencia de que el mejor gobier

no era el que disponía de un presupuesto de ingresos y gastos_ 

bastante reducido y equilibrado, la deuda pública era condenada 

y,se consideraba que teñía efectos negativos sobre la economía_ 

y espíritu de empresa. 

Varios eran los argumentos esgrimidos para justificar taí 

concepci6n de las operaciones de cr6dito público, entre los que 

se pueden mencionar el de considerar que la deuda pública se -

convertía en pesada carga para las generaciones futuras¡ la -

ldirmaci6n de que los recursos crediticios proporcionados al E! 

tado restaban posibilidades financieras al sector privado; y -

por !ü.timo, el de asegurar que la deuda pública era un medio -

que los gobernantes usaban para incrementar desmesuradamente -

sus gastos administrativos y de representaci6n, aumentando el -

pasivo a cargo de la Naci6n. 

El'l estas condiciones, los gobiernos s6lo pod.Ían contratar · 

empréstitos de mínima cuantia siempre que los récursos fuesen -

destinados para el financiamiento de inversiones autoliquida---
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bles o que proveyeran las condiciones adecuadas sobre los cua

les debería desarrollarse la iniciativa privada. 

De acuerdo con la concepci.6n tradicional de la deuda pú

blica ~co~~~ente con la limitaci6n de la actividad guberna~ 

mental, los empréstitos públicos realizados hasta antes de la_ 

Primera Guerra Mundial tuvieron por obJeto el !inanciamiento -

de contiendas a militares y la cobertura de erogaciones deriv! 

das de catástrofes naturales·, a más de pequeños f'altantes en -

los gastos de administraci6n. 

La necesidad de detener recursos indispensables para !i

na:nciar los gastos originados por la Primera Guerra Jlundial y_ 

·1a aceptaci6n de que la acci6n del Estado era necesaria para -

lll8Iltener la actividad econ6:mica a niveles adecuados, determin! 

ron el surgimiento de una nueva concepci6n sobre el papel que_ 

la deuda pública puede des~peiiar como instrumento de política 

-econ6mica. 
~ ......... 

Con el cambio de actitud respecto al Estado y a los ins

trumentos de política fiscal y econ6mica, se acepta que la de~ 

da pública permite canalizar mayores recursos hacia el desen-

volvimiento de la economia y puede coadyuvar, mediante una ad! 

cuada mani~ulaci6n·de los ingresos y gastos estatales,;al logro 

de una mejor redistribuei6n de la riqueza y a corregir o ate-

nuar ~os cambios monetarios inherentes al proceso de desar~o-

llo~ 

En efecto, después de la Primera Guerra Mundial y al pa

rejo de un mayor número de crecimiento económico, la deuda pú

blica d~ los diversos países ha registrado una constante ten-

dencia' al crecimiento, lo que muestra que las operaciones de -

crédito del Estado se ha convertido en una fuente importante -

de financiamiento y en un instrWilento canalizador de la acti"li 

dad económica; se utiliza en forma conjunta con el gasto públ!_ 
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co y es función de la política de los gobiernos que buscan el -

bienestar de las mayorías. 

A partir 1de la Gran Depresi6n, la concepci6n tradicional_ 

del uso de la deuda pública fue superada, esgrimiéndose como --

. uno de los instrumentos de política fiscal capaz de influir en_ 

el volumen de la actividad econ6mica, en cuanto representa un -

recurso de carácter anticíclico o como coadyuvante de las medi

das de estabilizaci6n.monetaria. 

En los países desarrollados, el financiamiento deficitario 

a través de la deuda pública, se justifica en funci6n de la nec! 

sidad de mantener nivles estables en la demanda efectiva, con--

gruente con el volumen de producci6n o como conpensador de la a~ 

~ividad econ6mica. 

En cambio, en países en proceso de desarrollo la deuda pú

blica tiene como objeto fundamental proporcionar recursos finan

cieros al Estado para llevar a cabo programas de inversi6n ten-

dientes a acelerar el ritmo de desarrollo econ6mico. 

2.-La Deuda PÚblica en ~éxico. 

Al igual que el gasto y los ingresos federales la evoluci6n 

de la deuda pública mexicana ha estado sujeto a la~ diversas coa 

cepciones que en el transcurso del tiempo se han aceptado sobre_ 

la actuaci6n estatal. 

Desde la Independencia hasta 1925 las operaciones de deuda 

del gobierno federal tuVieron por objeto obtener los recursos n! 

..cese.rios para financiar los gastos corrientes de la administra-

ci6n y para resarcir a los particulares de las pérdidas ocasion.! 

das por los diversos movimientos armados y que por lo tanto cona 

tituian un gravamen sobre las finanzas públicas de la Naci6n. 

Después de 1925, consolidado el movimiento revolucionario, 

la deuda'p~blica se convirti6 en un instrumento activo del fina:! 
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ciamiento de los programas de inversi6n y de !omento econ6mico 

de loe· gobiernos de la Revoluci6n. Desde esa época la deuda p~ 

blica ha permitido al gobierno !ederal disponer de importantes 

volúmenes de recursos financieros para la creaci6n de la in!ra 

estructura econ6mica indispensable al proceso de desarrollo del 

país • 

. Sin emba.t'go, la política en materia de deuda pública en._ 

·K&xico observa ciertas limitaciones derivadas de la estrechez_ 

del mercado interno, lo que ha conducido a recurrir a !inanci! 

miento del exterior. 

a).-Etapa 1910-1925.-Como se señal6, la pol:!.tica de deu

da pública de este periodo está orientada a la obtenci6n de r! 

cursos para el financiamiento del gasto corriente, para la --

construcci6n de algunos edi!icios públicos y para atender las_ 

reclamaciones de loa particulares que resultaron a!ectados en_ 

su propiedad por el movimient~ armado y por la aplicaci6n de -

la reforma agraria. 

En. este periodo se omitieron los bonos de liquidaci6n de 

los sueldos de empleados federales, los bonos de la deuda agr! 

~ia y los bono& de la deuda bancaria, cuyo producto se desti

nó a saldar los gastos de la administraci6n y a atender las r~ 

clamaciones de terratenientes y la devoluci6n de las cantidades 

que en metálico habían entregado los bancos de emisi6n al ejé~ 

cito constitucionalista. 

En 1913, el gobierno de don Venustiano Carranza recono-

ci6 a nacionales y extranjeros el derecho de percibir indemni

zaciones por los daños sufridos con motivo de la Revoluci6n, 

deuda que se convirti6 con ~l nombre de "Bonos de 40 añosª. 

La deuda pública Eixterior contratada en este periodo ti,! 

ne poca importancia, particularmente por la inseguridad que 

las condiciones politicas imperantes representaban para los 
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inversionistas del exterior. Al respecto, son dignos de menci6n 

los empréstitos contratados en 1912 por don Francisco I. Madero 

Y en 1913 por Victoriano Huerta. El servicio de estas dos deu-

das se suspendi6 y se reanud6 poco después mediante la celebra

ci6n en 1912 del Convenio de la Huerta-Lemont. 

como puede observarse, en el periodo 1910-1925 la deuda -

del gobierno federal tuvo caracteristicas muy especiales ya que 

la mayor parte de las mismas no proveyeron recursos efectivos -

al erario federal, por corresponder al reconocimiento y legali

zaci6n de circunstancias fortuitas y no al deseo de obtener re

cursos para la realizaci6n de los gastos públicos. 

Es pertinente aclarar que las deudas que se contrataron 

en este periodo y que no sirvieron para reconocer adeudos ante_ 

riores o indemnizaciones a particulares, fueron absorbidas en -

su t.otalidad por los particulares y las instituciones fins.rH.;le

ras existentes en esa época, particularmente bancos de dep6sito 

y elllisi6n. 

b).-Etapa 1925-1934.-La política de deuda de este periodo_ 

estuvo orientada hacia la consolidaci6n del crédito gubernamen

tal y hacia la estabilizaci6n de la administraci6n pública. Con 

objeto de tener un control efectivo y determinar el volumen de_ 

las diversas obligaciones del Erario Federal y con el fin de -

comenzar su servicio, se emitieron los Bonos de 40 años. Con -

ellos se r~conocían las deudas por servicios personales, por -

servicios especiales prestados por los empleados del gobierno,_ 

por contratos de obras, de compraventa, de cambio de préstamo,_ 

de fianza, de papel infalsificable, para cubrir la suscripci6n_ 

de capital del Banco Nacional y diversos daños ocasionados por. 

la Revoluci6n. 
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En este periodo, el Banco de K~xico, creado en l925, co

menz6 a proporcionar recursos financieros al gobierno federal a_ 

trav6s de la aceptaci6n de certificados de tesorería, pagarés, -

etc., para cubrir los faltantes de los gastos de admillistraci6n. 

Se dej6 en libertad a una pequeña parte de los acreedo-

res del gobierno !ederal para obtener el pago de sus créditos -

por el sistema de remate de bienes nacionales. 

Como era desconocido el número de acreedores del gobier

no federal y ante la imposibilidad de redimir todas las obliga-

cienes interiores con bienes de propiedad nacional, se estable-

ci6 un sistema peri6dico de amortizaci6n que permitía al gobier

ne federal cubrir su capacidad de pago. 

Es pertinente mencionar, que en esta ocasi6n el Banco de 

M&x:l.co comenz6 a operar como agente financiero del gobierno !ed! 

ral al encargarse, previos los dep6sitos correspondientes reali

zados por la ~esorería, de la amortizaci6n de los bonos y cupo-

nea vencidos que se presentaban para su pago. 

Por últtmo, en esta etapa· se estableci6 la modalidad, V!, 

gente en la actualidad, de aceptar los Bonos de 40 años en pago_ 

de impuestos federales. 

En cuanto a la deuda exterior, en 1922 se !'ormaliz6 un -

convenio para regularizar su servicio, estableciéndose para la -

reanuiaci6n del mismo un fondo de amortizaci6n mínillla destinado_ 

al pago de intereses que devenga.rían los bonos en el transcurso_ 

del periodo 1923-192?. Este fondo estuvo formado por los ingre-

sos provenientes del impuesto sobre la exportaci6n de petróleo,_ 

así como del rendimiento de un nuevo gravámen del 10% sobre las_ 

entnadas. brutas de los ferrocarriles. En el caso del pago del C! 

pital, se convino una pr6rroga que terminaría en·1933 para ~que• 

los adeudos vencidos o pr6ximos a vencerse. 
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!A)s esfuerzos del gobierno encaminados a cumplir con los 

compromisos establecidos en el convenio mencionado, pronto -

se vieron obstaculizados y las obligaciones contraídas tuvi! 

ron que suspenderse por razones de incapacidad financiera de 

la administraci6n, decretando el gobierno federal las suspe~ 

sienes temporales del servicio de la deuda exterior en 1924. 

Varios fueron los intentos que se realiza.ron en dif eren

tes años para regularizar el servicio de la deuda interna 

sin haber tenido resultados positivos. Fué hasta los años de 

1942 y 1946, en que definitivamente se logr6 la consolida--

ci6n dé la deuda externa a través de los convenios respecti-

vos. 

c).-Etapa 1934-1940.-Una vez consolidados los regímenes_ 

revolucionarios y estabilizada la adlllinistraci6n pública, la 

política econ6mica del gobierno federal comenz6 a encauzariie 

h~cia la consecuci6n y aceleraci6n del proceso del dese.rro-

llo econ6mico.Es en esa etapa cuando en México la deuda pú-

blica comienza a convertirse en un instrumento importante de 

financiamiento, particularmente por las inD.Ulterables necesi

dades del pais y porque no era posible que fuesen satis!e--

chas con los recursos 'ordinarios del gobierno federal. 

Las diversas instituciones nacionales de crédito que se 

fueron creando una vez restablecida la paz interna, tuvieron 

por objeto contribuir al proceso de desarrollo econ6mico me

diante el fortalecimiento de la posici6n del crédito público 

interno destinado a financiar programas de obras públicas. 

Uno de los primeros problemas a que se enfrentaron las -

autoridades federales de esta época, fue la in:egraci6n de -

la red de comunicaciones del pais. Por ello, en 1934 se rea

liz6 la primera emisi6n de Bonos de CAminos para la termina-
~W.IOT!ieA SINTIAif 
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ci6n del camino M~xico Laredo, iniciándose con ella las suce

sivas emisiones de este tipo de bonos con objeto de obtener -

el.financiamiento necesario para la construcción¡ conserva-

ci6n de las carreteras. 

Con la emisi6n de estos bonos se inici6 también la prá~ 

tica ·de otorgar garantía para asegurar el éxito de la emisi6n 

y la seguridad del pago de las amotizaciones e intereses co-

rrespondientes. Es así como en 1934 el gobierno !ederal auto

riz6 al Banco Nacional Hipotecario Urbano 1 de Obras .PG.blicas 

para percibir la parte correspondiente al gobierno !ederal -

del impuesto 1 recargo sobre el consumo de gasolina, o de los 

impuestos federales que en el futuro se establecieron en sus

ti tuci6n de aquél, para cubrir con su rendimiento la obliga-

c16n contraída en favor de los tenedores de bonos. Al mismo -

tiempo, se estableci6 que las instituciones que aceptaran los 

fideicomisos correspondientes deberían encargarse de la admi

nistraci6n del servicio de la deuda y de la vigilancia del d! 

sarrolio de los trabajos y de que la inversi6n de los recur-

sos se ajustase estrictamente a los programas de inversi6n --

aceptada. 

También en esta época el Contreso de la Uni6n aprobó -

la Ley mediante la c~al se otrog6 facultad al gobierno fade-

ral para que, de conformidad con las autoridades estatale~,-

emitiera un empréstito de 100 millones de pesos denominado -

de "Redenci6n Nacional". El gobierno federal y los gobiernos_ 

locales se comprometieron a colocar los bonos y certificados_ 

de éste empréstito dentro de sus respectivas jurisdicciones -

y en proporci6n a los recursos econ6micos de cada entidad. --

Aunque este_ emprbtito no lleg6 a emitirse, se menciona por_ 
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considerar importantes sus características. . . 
El deseo de las autoridades .feQ.erales era que las diver·-

sas emisiones de deuda sirvieran para la captaci6n de los re-

cursos que los particulares mantenían ociosos. Para el¡o proc~ 

raba otorgar un sinnÚlllero de garantías para la mayor seguridad 

de los inversionistas y f acil~dades para el servicio de la de~ 

da y pago de impuestos. 

Por Último, como consecuencia del sobregiro de la Tesor~ 

ría del gobierno .federal con el Banco de México, la deuda pú-

blica interior se increment6 en 250 millones de pesos con la -

emisi6n de los bonos de "Obras Públicas", amortizables en un -

periodo de 50años y aceptadas en pago de cualquier tipo de im

puestos. 

También en este periodo, las diversas instituciones de -

crédito público ya establecidas, tales como el Banco de México, 

el Banco Nacional de Crédito Ejidal, el Banco Nacional de Créd! 

to Agrícola, el Banco Nacional Hipotecario Urbano y Obras Públ! 

cas y la Nacional Financiera, coad.Juvaron en forma eficaz para

orientar la política de deuda pública del gobierno federal to -

mando en consideraci6n las condiciones econ6micas generales y -

la incipiente estructura del mercado de capitales. 

Etapa 1940-1950.- La estructura impositiva imperante en -

esta etapa y la estructuraci6n m!s o menos definitiva del apar! 

to burocr!tico de acuerdo con las necesidades del país, logra -

ron que los recursos ordinarios del gobierno .federal ~ueran su 

ficientes para sufragar los gastos corrientes de la administra

ci6n pública, situaci6n que permiti6 al gobierno federal desti

nar mayores recursos al fomento de la capitalizaci6n nacional y 

usar la deuda pública como instru.ment.o de .financiamiento de las 

obras de infraestructura y como compensadora de la actividad 
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econ6mica a través de un gasto deficitario. 

En este periodo se realizaron diversas emisiones de ~ 

deuda, particularmente las destinadas al financia.miento de -

las obras de irrigaci6n, del fomento a la producci6n agricola 

de la industria eléctrica 1 de la promoci6n industrial, de los 

Ferrocarriles Nacionales de México y de las obras portuarias. 

La importancia de los bonos Cle obras hidráulicas ra

dica en que por primera vez se logra el financiamiento de --

obras públicas mediante la captaci6n de recursos entre los -- ' 

usuarios de dichas obras. Entre estos bonos podemos citar los 

emitidos por la constl'l1cci6n del canal de Anzaldúas, los dre

nes del Río Yaqui, y las obras del Río de Delicias, del Río -

Culiacán, del Río Sinaloa, etcétera. 

Los Bonos del 'Fomento de la Producci6n Agrícola tuvi~ 

ron por objeto liquidar al Banco de México los saldos prove-

IÍientes de los redesc.uentos. a los Bancos de Crédito Agrícola_ 

Ejidal y de Comercio Exterior y la canalizac16n de créditos -

hacia la actividad agrícola. 

Los Bonos de B1ectrificaci6n y los Bonos de Obras Po! 

tuarias se emitieron para obtener el financiamiento indispen

sable para la realizaci6n del programa federal de electrifi-

caci6n a través de la Comisi6n Federal de Electricidad y para 

la construcci6n de obras en los principales puertos de la Re

pública. 

Por último, los Bonos de Promoci6n Industrial y Íos -

Bonos para la Rehabilitaci6n de los Ferrocarriles Nacionales, 

tuvieron por objeto la canalizaci6n de recursos hacia el fo-

mento industrial mediante la intervenci6n de la Nacional Fi-

nanciera, y la i~tegraci6n y rehabilitaci6n de la red ferro-
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carrilera mediante la adquisici6n de equipo férreo y mejoramien

to de las vías férreas. 

Los bonos de caminos, junto con los bonos de electtific! 

ci6n, se convirtieron en los pilares sobre los que descans6 una_ 

parte importante del financiamiento de la infraestructu,·a econ6-

mica del país. 

El desarrollo econ6mico del país seguía plantec.r.do nue-

vas necesidades que indiscutiblemente deberían ser satisfechas -

a través de Ulla política encaminada a alcanzar los objetivos por 

medio de un sano desenvolvimiento del crédito público, Para ello 

fué necesario efectuar una importante reforma al artículo .73 1 -

Constitucional y adicionar una fracción al Artículo 117, a fin -

de que los tres niveleide gobierno pudieran concertar créditos -

internos, res~rvándose el gobierno federal la facultad de contr~ 

tar empréstitos en el exterior. Al efecto, en 1947 se promulgó -

la ley reformatoria de la Ley de la Nacional Financiera, s. A.,

para asignarle el papel de 6~gano por medio del cual el gobierno 

federal pueda contratar créditos en bancos extranjeros privados, 

gubernamentales y de instituciones internacionales. 

Estas reformas tuvieron especial significación en cuanto 

a las relaciones crediticias con el exterior, particularmente -

porque gracias a ellos, en 1949 el Banco Internaci6nal de Recon~ 

trucción y Fomento otorga a M~xico el primer crédito. 

Por lo que respecta a la deuda externa, en este periodo_ 

se logr6 su total consolidaci6n mediante la celebraci6n de los -

convenios de 194-2 y 1946. Con el primero se reanudó el servicio __ 

de la deuda exterior directa que por diversas circunstancias ha

bía sido suspendido durante 30 años. Con el convenio de 1946 se_ 

arreglaron y consolidaron las obligaciones de las"deudas ferroca 

rrileras", contraídas, en el convenio de 16 de junio de 1922• 
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La, política de deuda exterior del gobierno !ederal en 

este periodo tuvo por objeto la consolidaci6n del crédito del 

Estado en el exterior. 

Etapa 1950-1960.-Durante este periodo se a!ianza cada 

véz más el uso de la deuda pública interna como instrumento -

para financiar el desarrollo econ6mico a trav~s de obras di-

. rectamente realizadas por el gobierno federal o mediante apo~ 

taciones de capital y apoyo !inanciero a las empresas más re

levantes del sector público. 

En estos años se siguieron realizando las emisiones -

de deuda que año con año autoriza el Congreso de la Unión en_ 

las Leyes de Ingresos.correspondientes. Dado que la actividad 

gubernamental se ha constituido, además de impulsora del des! 

rrollo econ6mico, en instrumento compensador de la actividad_ 

económica, los recursos así obtenidos fueron destinados tanto 

al financiamiento de los programas de inversión del gobi~rno_ 

federal, como al canje de obligaciones emitidas con anteriori 

dad, procurando que el destino de los recursos fuera el más -

adecuado para que el crédito público no provocara situaciones 

perjudiciales para el país. 

Con el !in de fortalecer las haciendas públicas loca

les, se les libertó de las.deudas contraídas por la realiza-

ci6n de obras a través del Banco Nacional Hipotecario, mediS!! 

te la emisión por parte del gobierno federal y de los Bono~ -

de Obras Principales y los Bonos de Cooperación Federal con -

los Estados, p~ra asumir las obligaciones que algunas entida

des y Municipios no podrían cubrir. 

En este periodo el gobierno federal pudo disponer de_ 

financiamientos proporcionados por particulares, empresas --
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del sector público, para la realizaci6n de obras públicas, me

diante la emisi6n de pagarés. Este tipo de financiamiento ha -

significado año con año un porciento importante del total de -

la colocaci6n. 

En distintas ocasiones algw:tas empresas o institucio-

nes públicas otorgaron créditos al gobierno federal para el f1 
nanciamiento de obras públicas, como por ejemplo el Banco Naci2 

nal Hipotecario Urbano, Nacional Financiera, el Banco de Comer

cio Exterior, la Cia. Fundidora de Hierro y Acero de Monterrey, 

la Cia. Con.structora Alpha, etcétera. 

El gobierno mexicano sigui6 disponiendo de financiamie~ 

tos provenientes del exterior a trav~s de negociaciones del BB!! 

co de México, cuando son destinados a fines monetarios y de N'a

cional Financiera y del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de_ 

. Obras P6blicas, cuando son destinados al financiamiento de obras 

públicas. 

De las medidas adoptadas en este periodo respecto a la_ 

deuda exterior, destaca por su importancia la que se refiere a_ 

la resoluci6n de las autoridades federales de liquidar la deuda 

exterior titulada y convocar a los diversos acreedores del ext~ 

rior para que presentaran los títulos para su redenci6n a par-

tir de 1960. 

Con esta medida el gobierno federal consolid6 definiti

vamente el prestigio financiero del país, lo que le permiti6 -

el poder disponer de mayores recursos extel'iores 1•ara el finan

ciruniento del desarrollo econ6mico de M6xico. 

A partir de 1950, empez6 a.fluir a nuestra naci6n una -

corriente constante y cada vez en mayor volumen de recursos ex

ternos, fen6meno derivado de la acertada política gubernamental 

caracterizada por el cumplimiento puntual de las obligaciones_ 
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contraídas con el exterior. 

Etapa 1960-19?0.-Durante este periodo, la deuda pública 

se constituye como un instrumento notable dentro de la polít~ 

ca de desarrollo econ6mico del país. 

En este periodo la deuda pública interna ha continuado_ 

desempeñando un papel determinante en el proceso de desarro-

llo económico del pais, por cuánto que se ha utilizado para -

!inanciar proyectos de infraestructura econ6mica y social, s2 

bre la que descansan las demás actividades económicas, esto -

es, inversiones básicas cuya meta es la de contribuir a ace1! 

rar la formaci6n de capital del país, promovidas por el Go-~ 

bierno Federal para fomentar el desarrollo de las actividades 

del sector privado. De esta manera, la colocaci6n de deuda 

titulada interna, ha tenido como finalidad captar recursos P! 

ra la continuaci6n de programas específicos, como son funda-

~entalmente los Bonos de Caminos, de Electrificación y los B2 

nos de la Promoci6n Industrial. 

En cuanto a los Bonos de la Promoci6n Industrial, cabe_ 

destacar la importancia que ban venido desempeñando en el de

sarrollo industrial del país; A partir de 1948,año en que se 

autoriz6 la primera emisi6n de esta clase de valores, el go-

bierno federal ha contado con recursos internos para promover 

y apoyar financieramente a empresas industriales componentes_ 

del sector·p~blico, política que ba contribuido a elevar el -

rendimiento de la producci6n industrial, a fortalecer el mer

cado interno y de esta manera ampliar la demanda de producte>s 

industriales. 

· Merece hacer notar que a partir de 1963, el gobierno f~ 

deral ha contado con un mecanismo de captaci6n de ahorros in

ternos, mediante la emisión de los llamados "Bonos de ~esore-
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r!a" cuyo propbsito es el de proveer recursos monetarios al 

~stado, Para cubrir erogaciones presupuestalmente autoriza

das entre tanto se perciben los ingresos respectivos¡ es d! 

cir, dichos valores han tenido por objeto lograr un equili

brio durante el año fiscal entre los ingresos y egresos. -

Las emisiones efectuadas en un año, no podrán exceder del -

5% del importe del Presupuesto de Egresos de la Federaci6n 

autorizado para el mismo año. 

De trascendental importancia econ6mica, resulta la -

consolidaci6n del crédito externo, llevada a cabo en estos 

años. Así, el primero de julio de 1960, se procedi6 a efec

tuar la redenci6n anticipada·de los bonos de las deudas di

rectas del gobierno federB.l acogidas al Convenio d.el ; de· -

noviembre de 1942, as! ·como de los títulos incluidos en el_ 

Plful "A" del Convenio dél ?O de febrero de 1946, relativos_ 

a la Deuda Fe~rocarrilera. El monto de estas obligaciones -

representaba la SUilla de 452.5 millones de pesos en Valores, 

lo que por mucho tiempo coloc6 al país en situaci6n por de

más desventajosa en el ámbito del crédito internacional, no 

obstante los esfuerzos de los regímenes procedentes se vie

ron frenados para poder cubrir en !orma expedita los compr~ 

misos derivados de la vieja deuda externa. 

Con esta medida se ha logrado colocar al pe.is en ·si-

tuaci6n privilegiada por lo que respecta al crédito externo, 

ya que se han sentado las bases para crear el clima de con

fianza en los centros proveedores de recursos c1•edi ticios -

externos, sean estos gobiernos proveedores privados u.orga

nismos internacionales. 

La política de deuda p~blice. externa ha sido definida 

con claridad en cuánto a que los créditos que.se contraten_ 
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en el exterior deberm ser destinados a acti vida1les productivas 

que, directa o indirectamente, generen las divisas necesarias -

para cubrir tanto el principal como el servicio de los créditos. 

convenidos, ajustándose además a la capacidad de endeudamiento_ 

externo del país y aprovechando plenamente dicha capacidad con_ 

el prop6sito de acelerar el proceso de desarrollo econ6mico • 

. La actual política·de deuda pública, se ha reflejado en -

una mayor afluencia de recursos provenientes de fuentes exter-

nas cada véz más diversificadas, pudiéndose aprovechar de esta_ 

manera aquellas que ofrezcan mayores ventajas en cu!nto a pla-

zos de vencimiento y tasas de interés. 

· El hecho de mayor importancia la política financiera del_ 

país en los último.s cinco años, ha sido la emisi6n de Bonos de 

los Estados Unidos Mexicanos para Fomento Econ6mico y su coloc! 

ci6n en los mercados internacionales de valores. En efecto, en_ 

diciembre.de 1962, se autoriz6 al Ejecutivo Federal para emitir 

y colocar en moneda extranjera, por un equivalente de 1,250 mi

llones de pesos. El producto de la venta se utiliz6 preferente

mente en la expansi6n y mejoramiento de los sistemas de energía 

eléctrica del país, así como en la ampliaci6n de los sistiamas -

de com~1Ilicaci6n. 

como consecuencia de la gran aceptaci6n que tuvieron los_ 

valores a partir de 1963 en que se pusieron a la venta, se aut2 

riz6 nuevamente al Ejecutivo, en diciembre de 1964 y de 1967 pa . -
ra efectuar otras emisiones por un to,tal de 2,500 millones de -

pesos, de acuerdo a las condiciones de los mercados internacio

nales de capital¡ con cargo a estas autorizaciones se ha~ colo

cado bonos por un total de 2.175,562.50 en Estados Unidos, Ale-

111ania y Suiza. 
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Congruentamente con la política del gobierno federal en 

materia de deuda pública externa, éstas emisiones se han efec 

tuado a largo plazo y a tasas bajas del interés. 

V.- LAS EXEI."CIOl\"ES DE IMPUESTOS Y LOS SUESIDIOS. 

1.-Política de Fomento Industrial. 

La política de exenciones de impuestos federales a las -

empresas manufactu.reras con el fin de !omentar el desarrollo -

industrial, se inici6 en M6xico hace veinticinco años. De acue! 

do a la fecba, se han expedido un gran n<imero de declaratorias_ 

de exenci6n en favor de empresas fabricantes de mercancía cuya_ 

producci6n se ha creído conveniente fomentar. De 1939 a 1948 no 

se tienen datos precisos de cual haya sido la cantidad de dine

ro que por concepto de impuestos al fisco federal ha dejado de_ 

percibir de las empresas beneficiadas con exenciones; pero de -

1949 a 1965, la cifra es superior a mil millones de pesos. 

Inicialmente, y dada la urgencia de los gobiernos revolu

cionarios de acelerar el desarrollo econ6mico del país, las exen 

ciones se concedían sin exigir mayore~ requisitos a las solici~ 

tantea. interesaba sobre todo que realizaran inversiones, cual

quiera que fuese su origen, cantidad, cal:l.dad y destino. La --

exenci6n de impuestos era, principalmente, un factor más, aun-

que de los menos importantes, para redondear el clima de nues-

tra industrializaci6n. 

Es asi como se explica que se haya propiciado con exenci~ 

nes de impuestos la íabricaci6n de infinidad de mercancías cuya 

importancia para nuestro desarrollo puede resultar ahora dudosa .• 

sirvan como ejemplo, entre las exenciones más antiguas, las coa 

cedidas a la fabricaci6n de cajas fuertes, estuches de metal P! 

ra lápices labiales, canicas de vidrio.y sinfonolas. 
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Se comprende que con aquel criterio se haya concebido exen

ciones de impuestos a empresas de solvencia eco?IÓ.::Lica y amplia

mente conocidas, lo que disculpa que hasta hace unos años la exeE 

ción. a los impuestos que gravaban las utilidades de las empresas 

fuera total y que, incluso, hubiera exención para los impuestos -

que gravaban el superprovecho y los dividendos de los accionistas. 

Con el paso de los años y· con el progreso económico de Méx~

co, el gobierno ha realizado su política de exenciones pera supe

rar la etapa de amplia liberalidad y entrar a la selectiV'a, tanto 

en lo que se refiere a la clase de impuestos de que se exime a 

las empresas, como al origen de las inversiones, naturaleza de la 

industria (de transformación, de.servicios, etc.), localización -

importancia de las mercancias con respecto al tipo de necesidades 

que bienen a satisfacer; además, todas las empresas bene!iciadas

con la exención están sujetas a vigilancia para garantizar el - -

buen uso de las franquicias. 

La exención del impuesto que grava los dividendos que reci-

ben los accionistas ha desaparecido desde. hace muchos años. En -

cuanto al impuesto que grava las utilidades de las empresas, des

de que está vigente la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Nec~ 

sarias, sólo se puede reducir hasta el 40% como máximo, siendo lo 

común que sólo a industrias consideradas como básicas se les con

cede dicha reducción y que a las demás clases de industrias, las

semibásicas y las secundarias, se les concedan reducciones infe-

riores al 30% de dicho impuesto. 

También se está cuidando de que en las industrias considera

das básicas y semibásicas, la participación del capital sea mayo

ritario en su proporción minima de 51%. 

Hasta antes de 1955, únicamente las industrias de trans!or-
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maci6n tenían derecho a las exenciones, pero a partir de este 

año, se ampli6 el campo a las industrias extractivas de mine

rales, a laa ensambladoras, a las de prestaci6n de servicios 

y a las de exportaci6n, de modo que casi cualquier actividad_ 

econ6mica que sea novedosa en el país, tiene en principio, d~ 

recbo a exenci6n. 

La localizaci6n de las empresas también es motivo de --

preocupaci6n, Existen zonas en donde se han concentrado gran_ 

número de plantas industriales con serio peligro para la eco

nomía del país y en perjuicio de otras zonas que poseén recu! 

sos industrializables y que hasta.hoy han permanecido al mar

gen del desarrollo industrial. Al respecto se han empezado a_ 

tomar medidas para que se beneficien con exenciones más gene-

rosas las empresa¡¡ que se e:::<:.~:.::zcan en las zonas menos des! 

rrolladas del país, concediéndose con menor preferencia a las 

que se establezcan en las zonas más desarrolladas o empresas_ 

que se establezcan en zonas·ya industrializadas. 

Por lo que toca a las mercancías objeto de exenci6n, 

existen la tendencia a dar preferencia en el trato a las que_ 

son pro.dueto de industrias bbicas o semibásicas y beneficiar 

lo menos posible a las industrias catalogadas como secundarias. 

Esto Último se justifica ampliamente. El estudio de las_ 

estadisticaa relativas a las exenciones concedidas con base -

en la Ley de Fomen~o de Industrias Nuevas y Necesarias vigen

te, desde su aplicaci6n hasta 1960, demuestra que de 39 decl_! 

ratorias generales expedidas en favor de industrias básicas o 

sea el 12.8% del total, 18 a semibásicas (46.29G), y 16 a se-

cundarias (41.0%).Así, la inversi6n privada se estaba desvi~ 

do hacia los.campos de producci6n que menos necesita el país. 

Entre 1961 y 1969 se decretaron .188 exenciones, comprandiendo 
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35 a industrias básicas (18.6%); 93 a semibásicas (49.5%) y 60 

a secundarias (31.9%), como se puede observar, no se ha obsta

culizado el establecimiento de industrias secundarias pero, ~ 

tanto como la Ley lo permite, se les han limitado las exencio

nes con el.fin de que las inversiones se orienten hacia campos 

más importantes del país. 

2.-Política de Fomento a la Minería. 

El gobierno !ederal, consciente de los problemas que han -

ini:luído negativamente en el desarrollo de la actividad minera, 

ha seguido una política de impulso a esta actividad mediante r~ 

!armas a la leg1slaci6n·respectiva. En materia de impuestos de_ 

producci6n, exportaci6n, ingresos mercantiles, sobre la renta,_ 

sobre 'concesiones mineras y en materia de subsidios y convenios 

fiscales, ha introducido diversas modalidades,siempre con el~ 

fin de permitir esta acti vid11d trabaje en condi clones de cos--

teabilidad, conservando en esta forma una importante fuente de_ 

trabajo. De esta manera se ha logrado impulsar se desarrollo, -

no obstante los !actores adversos de carácter internacional y -

nacional. A continuaci6n se glosa brevemente la política fiscal 

seguida por el gobierno federal y algunos de los resultados ob

tenidos. 

A.-Legislaci6n minera. 

Ley de Impuesto a la Minería del 18 de mayo de 1916. 

El 27 .de junio de 1919 se expide una nueva Ley de Impuestos 

a la lfinería en la cual se establecieron los sig:.tlent;es i;n¡:mas--

tos: 

r.- Sobre la p~oducci6n minera; 

. II.-3obre la producci6n de metales, y 

nr.-sobre los derechos de fundos, amonedaci6n y ensaye. 

el 29 de.abril de 1927 se expide la Ley de Impuestos a la~ 
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llineria, establecifuidose los siguientes gravámenes: 

a).- Sobre extensi6n superficial de los lotes mineros. 

b).- Sobre producci6n de metales y compuestos metálicos. 

c).- Sobre derechos de !undici6n amonedaci6n y ensaye. 

El 27 de abril de 1932, se expide la Ley de Impuestos y_ 

Derechos y a la Minería, dividiéndo los gravámenes en dos gru-
¡ 

pos: los que recaen sobre fundos mineros sobre producci6n de m-2 

tales. · 

El 30 de agosto de 1934, se expide la Ley de Impuestos -

y Derechos relativos a la minería. 

La Ley ~e lJlpuestos y Fomento a la Miner!a, publicada en 

el Diario Oticial del d!a 31 de diciembre de 1955, en vigor de_! 

de el lo. de enero de 1956. Esta Ley ha tenido modificaci6nes y 

adiciones en sus artículos 13 y 16 relativos a las cuotas de -

los minerales y a la determinacf6n del precio oficial respecti

vamente, por las Leyes de Ingresos de 1961, 1963 y 1966 y por -

las Leyes que establecen, reforman y adicionan las disposicio-

nes relativas a diversos impuestos de 196?, 1968 y 1969. 

B.-I:mpuesto sobre producci6n de minerales y compuestos 

metálicos. 

En la Colonia, y hasta el año de 189?, el fisco derivabá 

sus ingresos por concepto de impuestos a la minería solamente -

de los metales preciosos. A partir de este año y basta 1915, se 

establecieron impuestos sobre otros metales a base de pequeñas_ 

cuotas, prohibiendo a las entidades federativas establecer g.ra_ 

vrunen alguno sobre dicha explotaci6n, con el objeto de intensi

ficar el desarrollo de la minería en el país. 

En el añ~ de 1916 empiezan a ser gravados el cobre, plo

mo y el zjnc, pero se except6an los minerales con pequeño conte 
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nido. 

En la Ley del 23 de abril de 1918 se establecí6 el cobre, 

zinc, y estaño y demás minerales, cuando se beneficiaran en el_ 

país, pagar~ menos impuestos. 

El l? de marzo de 1921 el plomo se declar6 exento de im

puesto de producci6n. 

El 22 de noviembre de 1921 se estableci6 que los Estados_ 

no podrían gravar la propiedad minera o la explotaci6n y produ~ 

ci6n de las minas con mh de un solo impuesto, el que no debe-
\ 

rían exceder del 2% del valor de los metales o minerales. 

El 24 de enero dé 1923 se determin6 que el importe del -

impuesto progresivo sobre el normal, se aplicaría a los Munici

pios, secciones municipales y comisarias donde se localiü~rln -

los fundos mineros que causaran el impuesto, designándose dicho 

rendimiento exclusivamente a la dotaci6n de agua, apertura y 

conservaci6n de Caminos Vecinales y construcci6n de escuelas 

de los lugares citados. 

A partir del 4 de marzo de 1924 se establecieron impues-

tos para el antimonio, cobre, estaño, gr~ito, manganeso, merc.l:! 

rio, molibdeno, plomo y tungsteno y otros más no especificados, 

con lo cual se incrementa.ron los ingresos del gobierno federal; 

sin embargo, su rendimiento no era comparable con el obtenido -

del impuesto a la producci6n de plata y oro. 

El impuesto de producci6n fu~ creado por la Ley de 1933 y 

modificado posteriorment.e en enero y abril de 1935; gravabá la_ 

producci6n de metales y compuestos met~licos mediante cuotas 

basadas en cuotizaci6n de los diversos metales en Nueva York, -

crecientes a medida que aumentara la respectiva cotizaci6n. 

Por decreto de 26 de agosto de 1943 se cre6 el impuesto -

suplementario sobre la producci6n de oro, el que vino a reempl~ 
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zar el impuesto de exportaci6n del oro cuando ésta fue prohi

bida. 

El im~uesto sobre producci6n de la plata pierde im-

portancia a partir de 1924 dentro de los ingresos que el fis

co obtenía por concepto de impuestos a la minería, pues de -

un 71% que representaba en el año de 1925, desciende basta a1 
1 
\ 

canzar un mínimo de 30.0%, en el año de 1931. A partir de es-

te año recupera su importancia lleg6 a 48.7% en 1938 y 57.5%_ 

en 1946, para descender nuevamente a un 27;1%. Para este últ!, 

mo año, le siguen en orden de importancia el cobre elec~roli

tico con el. 13.5% el plomo con 12.3% el zinc con 9.8% el co-

bre con el 8.6% el oro con 5.9%, el mercurio con 3.7% y otros 

l?.1%. 

c.-Los impuestos al comercio exterior. 

En el año de 1905, el Decreto sobre Impuestos y Fr~. 

quicias a la Mineria disppnia que los derechos de importaci6n. 

que causaran las máquinas destinadas a la minería o establee!.: . 

mientes metalúrgicos serian devueltos a las negociaciones que 

las hubieran impprtado. 

A partir del lo. de mayo de 1916 se estableci6 un i~

puesto de 5% ad-val6rem sobre los otros metales distintos deL 

oro y la plata. En este Decreto se estableci6 el principio de,. 

que los metales que se beneficiaran en el país tendrían una r.!:_ 

ducci6n de impuestos por cuatro quintas partes del mismo. 

El 25 de diciembre de 1925 el cobre se declax6 exen

to de derechos de exportaci6n. 

El impuesto a la exportaci6n de metales fue creado -

por Decreto de 4 de agosto de 1938, grav!illdo tµcha operaci6n_ 

con el 12% del valor de aforo, fijado mensualmente por el Co

mité de Aforos, de la Secretaria de Hacienda. Este impuesto -
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fué dero8ado, en noviembre de 1947. 

El 27 de noviembre de 1947, se estableció un impuesto 

'~ad-valórem", calculado sobre el valor de fractu.ra del res-

. pectivo contenido exportado. 

En 1948, se estableció una sobretasa del 15% ad-való

rem a la exportación de todos los productos comprendidos en

las diversas fracciones de la Tarifa del Impuesto General de 

Exportación. 

Fer el Diario Oficial del 19 de octubre de 1954 se e2 

tabl.eció una cuota general del 25% ad-valórem para todas y -

cada una de las distintas fracciones de la Tarifa del Impue2 

to General de Exportación, con excepción de las que comp=en

den artículos de exportación prohibidos. Estas dos últimas -

medidas, al igual que la de agosto de 1958, fueron to~adas -

con objeto de absorber parte de la ventaja en el tipo de C8fil 

bio derivado de. la devaluación del peso mexicano. 

D. La política de subsidios a la minería. 

La referencia mái antigua sobre política de subsidios 

a esta actividad la constituye el Decreto Presidencial del -

;o de diciembre de 1944, por el que se concede un subsidio -

del 100% del impuesto suplementario a los productos de oro y 

plata. 

El 8 de diciembre de 1948, se otorgó un subsidio bas~ 

so en el impuesto de producción que corres~ondia pa3ar a los 

pequeños mineros. Más tarde, por acuerdo del 5 de julio de -

1950, se hizo énfasis en el subsidio a la denominada pequeña 

m.ineria, otorgándo.se a los pe·1ueños mineros un subsidio bas~ 

do en el impuesto que les correspondía pagar por la ptoduc-

ción que en concetrados precipitados, barras impuras o ,_ 
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mixtas y otros productos metalúrgicos, obtuvieran. en sus - -

propias plantas de beneficio. 

El 28 de julio de 195' se establecieron subsidios. a -

la pequeña minería, ·calculados con base en la perce_pción ne

ta federal en los impuestos sobr·e producción minera. El 12 de 

diciembre del mismo año, se nolii.f'icó a los pequeños .. y media-· 

nos mineros, que existía personal suficiente para atender -

las solicitudes de concesión de subsidios conforme al Decre-

to Presidencial del 28 de julio de 1953· Este Decreto, dos -

años más tarde, sirvió de base para la elaboración de la Ley 

Minera que actualmente rige die.ha actividad. 

El 30 de diciembre de'l955, el Congreso de los Es~a-

dos Unidos Mexicanos, estableció la Ley del Impuestos y Fo-

mento a la Minería, que derogó la Ley de Impueo~os y derecbcs 

relativos a la Minería del 'º de agosto de 19;4 y que entró

en vigor el 12 de enero de 1956. 

Con base en la nueva Ley, se concedieron subsidios .. --

por 113 millones de pesos en 1956, y·en 1959 el sacrificio

i'iscal ascendió a 147 Dlillones. El monto de la red\lCcif>n taa 

to a los e>r~des como a los medianos y pequeños producto.res, 

ascendió a un total de 604 millones en los cuatro años. Para 

.1968 la reducción !iscal otorgij.da fue de 364 milloues .•. 

En marzo ~ agosto de 1966 se publicaron nuevas dispo

siciones para el desarrollo de la industria minera nacione,l, 
I 

en las que se establecen medidas para la aplicación automáti 

ca de loa subsidios y reducciones fiscales, en forma expedita 

y sin procedimientos administrativos dilatorios. Asimisno, -

se establecieron nuevas reducciones fiscales ~ la percepción 
1 

neta federal, para promover le reinversión de utilidades y, -
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se concedió un subsidio con cargo al Impuesto sobré la Renta, 

cuando se exploten de nuevas minas, se rehabiliten minas - -

abandonaa, se instalen plantas metalúrgicas y se integren -

proyectos industriales a base de materias primas y minerales. 

Debido a la situación des.favorable de los precios de 

nuestros productos mineros en el exterior, se ha prestado 

ayl.ida por parte del gobierno federal a los pequeños, media-

nos y grandes empresarios mineros, concediendo facilidades -

para celebrar convenios fiscales en beneficio de los mismos. 

Comprendiendo .el Estado que el elemento dinámico de -

la actividad económica-minera es la inversión, ha puesto es

pecial interés en e~te aspecto, por medio de los convenios -

mencionados. Las finalidades ~ue se persiguen, entre otras -

son: 

La renovación de equipo indispensable para la opera-

ción,. cuando el estado económico del empresario no se lo -

permita sin este medio; la construcción de caminos mineros;

el establecimiento de nuevas plantas me,;alúrgicas con ::i.a am

pliación y modificaciones substanciales de las q_ue se encue,a 

tren en operación; la amortización del capital invertido en- . 

las empresas que abran a la explotación una oina nueva o pa

ralizada, o en el caso en que se incurra en fuertes inversi2 

nes; la compensación de perdidas en la operación de las em-

presas que trabajan eficienttimente, etcétera. 

Com·:l consecuencia de . la política que se ba aplicado -

Últimamente ., el volúmen de la producción a Últimas !echas -

registra las sib'Uientes características: ascensos en la pro

ducción del zinc, tungsteno y arsénico dentro del grupo de-
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los minerales i.ndustriales no ferrosos. En el caso de los no 

metálicos se anotan ascensos de consideraci6n, en la fluori

ta, dolamita, bar~ta y fosforita. También se registra un --

aumento en el caso del arrabio. 

Otro hecho importante que demuestra la efectividad de -

la política fiscal que en materia de minería han seguido au

toridades hacendarias, es el de que no solamente bao sosten! 

do sus trabajos las grandes empresas, sino los medianos y p~ 

queños productores. Unicamente mineras en el país, pero se -

trata de aquellas que actuaban en forma marginal. 

Existe actualmente una tendencia hacia una participa--

ci6n mayor del capital mexicano en la minería ya que existen 

proyectos definitivos para que algunas empresas mineras de -

importancia, antes totalmente extranjeras, sean ahora de ca

pital mixto. 

3.-otras medidas de estímulo fiscal. 

El gobierno federal en los Úl.timos años, ha concedido d! 

versas franquicias fiscales dirigidas principalmente a favor~ 

cer las actividades relacionadas con la exportaci6n de produ~ 

tos elaborados, las cuales se describen a continuaci6n: 

a).-Programa Nacional Fronterizo.- Para estimular la 

concurrencia de productos nacionales a los mercados fronteri

zos a fin de impulsar la expansi6n industrial y favorecer de_ 

manera principal a los residentes fronterizos con un debido -

abastecimiento de productós nacionales de mejor calidad y a -

precios competitivos, fueron establecidos en beneficio de las 

empresas que envían sus productos a la zona fronteriza subsi

dios sobre los fletes por ferrocarril, en Aeronaves de México 

y en Traneportaci6n Marítima Mexicana y sobre la participaci6n 
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federal n~ta en el impuesto sobre ingresos· mercantiles. 

b).- Acuerdo Presidencial del 27 de septiembre de 1961.

Por este Acuerdo Presidencial, la Secr~taría de Hacienda y -

Crédito .Público otor~a a los industriales mexicanos ~ue expo~ 

ten productos manufaccurados, los siguientes subsidios: 

.Subsidio a la Importación, por el total del impuesto q,ue 

causen las materias primas, materiales auxiliares y partes o 

piezas que no se fabriquen en el país, siempre que sean nece

sarias para integrar los productos de exportación, cuando re

presentan como máximo el 20% de su costo directo. 

Subsidio al Impuesto sobre la aenta, e~uivalente a un -

por.ciento determinado del Impuesto sobre la Renta, en ningún

caso puede exceder del 50~ de los impuestos que corresponde-

rían a las utilidades derivadas de las exportaciones totales

en el ejercicio de que se trate. 

Subsidio al Impuesto sobre In;i;resos !.lercantiles, por la 

cuota federal de 18 al millar de este impuesto, cuando se tr~ 

te de exportaciones consumadas, a condición de que el im~ue~-

to no haya sido repercutido o trasladado a terceros y de ~ue

los productos se encuentren exentos del 'impuesto de exporta-

ción.· 

Para disfrutas de este subsidio no se re~uerirá que pre-

viamente se. reconozca ese derecho. 

e).- Subsidio en favor de las empresas mexicanas de treo~ 
f' 

portes marítimos.- De conformidad con e~ Artículo 46 de la 

Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación, &e 

formuló un Acuerdo Presidencial concediendo en favor de las-

empresas mexicanas de transportes marítimos, 1ue estén autori 

zadas para operar por la Secretaría de Marina, un subsidio 
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e~uivalen'Ge al 75% del impuesto sobre portes que causen con -

motivo del transporte al ertranjeró de las mercancías nacion~ 

les destinadas a su exportación sezún la Ley Federal del lmpue~ 
1 

to sobre Portes y Pasajes, siempre que se transporte en buques 

'de bandera mexicana • 

.1Ja misma franquicia se aplicará cuando se trate de emba,!'. 

caciones de bandera ex~ranjera, las que las empresas mexica-

nas de transportes marítimos se hayan visto en la necesidad -

de rentar temporalmente, para atender el volúmen de tráfico -

con carga.de export~ción, siempre y cuando dichas empresas 

comprueben además, satisfacer los requisi'GOS que Se marcan en 

este Acuerdo. 

d).- Subsidio en fletes ferrocarrileros con cargo al Fog 

do de las Exportaciones.- Se concede.también a los mismos in

dustriales qu~ exporten mercancías 'Gotalmente elaboradas, o -

sea, aquellas que para su consumo final no deban ser objeto -

de una trans!ormación, un subsidio complementario por otro 

25% da los íletes f errocarrileroa con cargo al Eondo para el 

Fo~ento de las Ex~ortaciones de Productos Manufacturados,. lo 

que permitirá que, tratándose de dichos productos totalmente

,elaborados, loa S.(tbsidios sean equivalente al 50% de los men

cionados fletes. 

e).- Fondo para el Fomento de la :Exportación.- El gobie~ 

no insituyó, con b&se en la Ley de Ingresos de la :E'ederación, 

un rondo para el !omento de las exportaciones de productos -

manu!acturados. Los recursos de este fondo están constituidos 

por un impuesto adicional del 10% sobre el valor de las mercag 

cíau importadas consideradas de lujo o no indispensables para .. 
el desarrollo económico del país. 
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Los recursos del focdo, son adminiatrados por la Secreta

ría de Hacienda y Crédito PÚblico y el Banco ie ~éxico, S.a. , 

destinándose para financiar las operaciones de exportación y -

para proporcionar crédito barato a las ramas industriales co-

nectadas con esa actividad. Para apoyar las operaciones finan

cieras a la exportación, la empresa industrial deberá estar 

incluída dentro de la lista de actividades industriales formu

ladas por el Banco de México. 

f).- EL CONTROL DE LOS O:aGA.NISU03 DE3CEfiTRALIZ.AD03 Y 

EMPRESAS PROPIE~AD DEL GOBIERNO FEDERAL. 

En el Presupuesto General de Egresos y en la Ley de In-

gresos de la Fed13rac:i,Ón para 1965, fueron incluídos por vez -

primera sujetos a control, los egresos e ingresos de los Org~ 

nismos Descentralizados y Empresas Propiedad del ~bierno Fe

deral mas representativos, respondiendo al conjunto de medidas 
u 

dictadas por el Ejecutivo, tendientes a maximizar sus prog=a

mas de acción obligando a los principales organismos a concea 

trar en la Tesorería de la Federación todos sus ingresos, sea 

cual fuere el concepto que los hubiere originado y a no efec

tuar gasto alguno sin la citada concentración. 

Además, se estableció otra medid'l importante para el co; 

trol de estos organismos y empresas, que fué la de exigirles

la presentación a corto plazo de sus programas 1e actividades 

para el presente sexenio en los cuales debían poner de ma~i-

fi es to los lineamientos de la política a ~ue se proponen re-

solver, jerarquizsndolos en i-mportancía decreciente y las me

tas que cada uno se fije alcanzar tanto en el curso del año -

como al final del régimen presidencial. 
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Se establecieron y delimitaron las responsabilid2des,de 

las Secretarías de la Presidencia, Hacienda y Patrimonio Na-

cional, en relaci6n al control y vigilancia de los recursos -

de los Organismos y Empresas. 

Las medidas dictadas en el año de 1965 fueron complemea 

tadas en 1966, con la relativa a la previa autorizaci6n de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con respecto a los 

créditos que concerten los Organismos y Empresas. 

Esta determinaci6n persigue que dicbos financiamientos_ 

se ajusten a los programas de inversi6n aprobados por el Eje

·cutivo, que se pacten tasas de interés acordes a las que cu-

bre al gobierno federal en operaciones similares y que estén_ 

en funci6n de la capacidad de pago de los Organismos y Empre

sas. Respecto a este último requisito, la Secretaría de Ha--

cieoda y Crédito Público está en posibilidad de exigir con la 

periodicidad y forma que ella determine, estados financieros, 

presupuestos, dados sobre los pasivos así como cualquier in-

formaci6n complementaria, que sirva para determinar si la ca

pacidad de pago del organismo o empresas en cuesti6n es la ia 

dicada para liquidad sus compromisos. 

Los Organismos Descentralizados sujetos a control desde 

enero de 1965, son los siguientes: Petr6leos Mexicanos, Comi

si6n Federal de Electricidad, Ferrocarriles Nacionales de Mé

xico, Caminos y PUentes Federales de Ingresos y Servicios Co

nexos, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, -

Instituto Mexicano del Sef!;uro Social, Instituto de Segw.·idad_ 

y Servicios Sociales a los Trabajadores del Estado, Compañía_ 

Nacional de Subsistencias Populares (que sustituye a la Empr~ 

· sa Compañia Nacional de Subsistencias Populares,' s. A.) y Aer~ 

puertos :y Servicios Auxiliares (a partir de enero de 1966). -
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Por su parte, las Empresas Propiedad del Gobierno Federal con

troladas en la actualidad son: Compañia de Luz y Fuerza del -

Centro, S. A., Industrial El~ctrica Mexicana, S. A. de C. V.,_ 

Nueva Compañia Eléctrica Chapala, S. A., Compañia Eléctrica -

Morelia, s. A. Compañia Eléctrica Manzanillo, S. A., Compaía -

Eléctrica Guzman, s. A., Compañía Hidroeléctrica Occidental,_ 

s. A., Ferrocarril del Pacífico, S.A. de c. v., Ferrocarril -

Chihuahua-Pacífico, s. A., Ferrocarriles Unidos de Yucatán., -

.Y Aeronaves de México, s. A. 

En 1968 es incorporado a es·te régimen el organismo deno

minado Productos Forestales Mexicanos, s. A., y se realiza la_ 

·fusi6n de las Cias. Eléctrica a la Cía. de Luz y Fuerza del -

Centro, S.A., quedando en liquidaci6n las Empresas Eléctricas_ 

denominadas Industrial Eléctrica Mexicana, S.A. de C. V., !tue

va Cía. Eléctrica Chapala, s. A., Cia. Eléctrica Morelia, S.A., 

Cía. Eléctrica Manzanillo, S.A., Cía. Eléctrica Guzman, s. A., 

Compañía Hidroeléctrica Occidental, S.A. y en 1969 se incorpo

r6 a los Ferrocarriles Unidos del Sureste, S. A. de c. v. 
Las Organismos y Empresas más importantes de acuerdo taa 

to con sus ingresos como sus gastos, fueron según datos de 

1968: Petróleos Mexicanos, s. A., que absorbió el 34% de los -

gastos totales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, que -

represent6 al 14%, la Compañía de Luz y FUerza del Centro, S.A. 

el ?%, la Cómisi6n Federal de Electricidad, con el 11%, los -~ 

Ferrocarriles Nacionales de México, el 7%. 
Las dem~s Organismos y Empresas representaron en conjun

to el 27% restante. 

El ingreso total de los Organismos y Empresas. controla-

dos en 1968, fue de 42 1384 millones de pesos, del total, el --

89% correspondi6 a los Organismos Descentralizados y el 11% ª-
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las Empresas Propiedad del Gobierno Federal. 

El rengl6n más importante de ingresos fue el de Venta de 

Bines, que con 16,165 millones de pesos absorvi6 el 38% del -

total de ingresos ; siguen en orden de importancia la Venta -

de Servicios con 8,975 millones de pesos, 21% del total; Finaa 

ciamiento con 6,670 millones, el 16~~, Ingresos Dive:-sos con -

51407 millones, el 13%; y las aportaciones al Seguro Social -

con 5,167 millones, el 12%. 

El Gasto total de los Organismos y Empresas para 1968, -

fue de 42,297 millones de pesos; de ese total, 37 1655 m.illo-

nes de pesos, 89% correspondi6 a los Organismos Descentraliz! 

dos, en tanto que el 11% restante, fue de las Empresas Propi~ 

dad del Gobierno Federal. 

Por categorías econ6micas, el gasto se distribuy6 de la_ 

siguiente manera: 91182 millones 22%, a Servicios Personales_ 

7 1245 millones, 17.1%, para Adquisici6n de Bienes para Opera

ci6n, 778 millones, 2%, al Pago de Intereses; 5,551 millones, 

13%, a Inversiones en Bienes ·de Producci6n; 14,774 millones -

3.5%, a otros Gastos y Servicios; y, 4,758 millones de pesos,_ 

11% a Liquidaciones de Pasivo. 

Por lo que respecta al tipo de funciones cubiertas, el -

62% se destin6 a Fomento Econ6mico; 25% a Inversi6n y Protec

ci6n Social; y, el 13% restante, a la Amortizaci6n de Pasivos. 

El control y vigilancia de los ingresos y egresos de los 

Organismos Descentralizados y Empresas Propiedad del Gobierno 

Federal constituye una valiosa experiencia que ha hecho posi

ble determinar una estimaci6n precisa para el año de 1970, la 

cual es de 44,095 millones de pesos. 
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CAPITULO ·III 

a).- El Fisco. 

b).- su Concepto Legal. 

c).• Su Funci6n Como Autoridad. 
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C A P I T U L O I I. I 

a).- EL FISCO. 

Esta voz viene de la palabra latina fiscus, quE: sig

nifica cesta de mimbres, y como entre los romanos, era -

constumbre guardar el dinero en cestos, se aplicaba espe

cialmente al cesto, saco, talego 6 bolsa en que cada uno 

guardaba. Pero mas particularmente se us6 de esta denom! 

naci6n para designar el tesoro del principe, y dist:ngui! 

lo del tesoro público, que se llamaba erario, pues U) es

taba confundido entonces el tesoro o patri=:>nio de los em 

peradores con los caudales o fondos destinados a las obli 

gaciones del estado. 

Don Joaquín Escriche, en su diccionario razonado de~ 

Legislaci6n y Jurisprudencia, nos dice que "ad·:>ptóse en-

tre nosotros la nomenclatura romana, llamándose fisco o -

cámara del rey el tesoro o patrimonio de ia casa real, y_ 

erario el tesoro público o del Estado: confundiénronse 

luego ambos tesoros bajj el nombre de fisco¡ y últimamen

te no se entiende ya por fisco sino el erario del Estado~ 

6 sea la hacienda :;;ública~ 01). 

El Fisco actualmente, podemos def~nirlo c~mo el con

junto de organismos centralizaüos de la Secretcría de Ha

cienda, en.:.:argudos de detern:inar la existencia de los eré 

ditas fiscales, fijar su importe liquido y exi5ible, per-

11.-Diccionario Razonado .de Legislaci6n y Jurisprudencia.
Joaquín Escriche.- ~adrid. 
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cibirlo y cobrarlo en su caso. 

Ssta definici6n de fisco, corresponde a su activi-

dad como órgano recaudador de los recursos del 3stado de 

terminados en las leyes tribut;arias y conforme lo previ! 

ne el C6digo Fiscal de la Fáderaci6n. 

Se habla de Organismos centralizados de la Secreta

ria de Hacienda, eo virtud de que a dichos organismos c~ 

rresponde cobrar los impuestos, derechos productos, y -

aprovechamientos federales en los términos de las leyes_ 

tributarias; ahora bien, se habla de determinar la exis

tencia de los créditos fiscalés, siempre y cuando se --

haya fijado una obligación tributaria a cargo de persona 

determinada o sea quela determinaci6n de los créditos -

fiscales y de las bases para su liquidaci6n, su fijación 

en cantidad liquida su recepci6n y cobro corresponderá a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, la que eje! 

citará sus funciones por conducto de sus dependencias y_ 

de los organismos fiscales aut6nomos que las propias le

yes señalan. 

O sea que declarado por organismo riscal aut6nomo -

com¡Jetente, que se realizó la si tuaci6n jurídica o de b.! 

cho que la ley tributaria señala para el nacimiento del_ 

cr~dito fiscal y fijadas las bases de su liquidaci6n, -

otras depéndencias de la Secretaría como son la resore-

ría de la Federaci6n y Oficinas Federales de Hacienda -

Y demás dependencias y organismos aut6nomos de ia propia 

Secretaría de Hacienda y Crédito Púb.lico, al realizar --
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la función que tienen encomendada en materia fiscal, sur

ge el Fisco. 

b) .-SU CONCE?rD L~GAL. 

Por Fisco debe entenderse lo perteneciente al Fisco_ 

y "Fisco significa, entre otras cosas, la parte de la Ha-

cienda Pública que se forma con las contribuciones, impue~ 

tos y derechos, siendo autoridades fiscales las que inter

vienen en la cuestaci6n por mandato legal, dándose el caso 

de que haya autoridades hacendarías que no son autoridades 

fiscales, pues aun cuando tengan facultad de resolución en 

materia de Hacienda, carecen de esa actividad en la cues-

ti6n, que es la característica de las autoridades fiscales 

viniendo a ser el carácter de autoridad hacendaría el gén~ 

ro y de autoridad fiscal la especie". (1,2). 

Lt'l.S facultades relativas al desenvolvimiento de los -

fen6menos de la Hacienda Pública Federal y Local, van des

de la formaci6n de la iniciativa de las leyes de ingresos_ 

hasta la ejecuci6n de las mismas. Formar una ley de insre

sos es problema de gran significaci6n ya que en ella debe

determinarse cuáles son los ingresos que va a percibir un_ 

Erario en determinado ejercicio fiscal, lo cual implica -

grave responsabilidad y requiere gran conocimiento de las_ 

condiciones económicas de un país, tanto por lo que al pa

sado se refiere, cuanto por lo que toca a las posibilida-

des de su ruturo; además deben relacionarse estas posibil.!_ 

dades con los programas por realizarse por el Gobierno. --

12,-Semanario Judicial de la Federaci6n.-Tomo XLI.-Pags.-
944 y otras.-Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Campaginar por el Ejecutivo, por lo expuesto, la realidad 

económica con su programa de Gobierno por lo 1ue toca a -

la Federaci6n y por lo que se refiere al Departamento del 

Distrito Federal, es asunto de gran trascendencia el que_ 

ha sido señalado como competencia a la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público. Es necesario pensar que la ela

.boraci6n de los planes, la determioaci6n de las necesida

des y la puntualización de las posibilidades económicas -

de una 3ntidad Politica no puede hacerse en forma quimér~ 

ca, sino que deben los primeros tener en cuenta en una -

forma muy particular la realidad económica y ésta, a su -

vez, no puede desconoc~r, en virtud de que ella puede ser 

modificada en forma favorable, los proyectos gubernament~ 

les, de aquí la influencia constante y reciproca de los -

principios wagnerianos relativos a la política financiera 

de una Entidad Política. 

Para formular la Ley de Ingresos se tienen que reali-

zar vastos estudios de los ingresos abarcando varios años 

con el propósito de lograr una relativa seguridad en las_ 

previsiones sobre recursos con que pueda contarse para d~ 

terminado ejercicio, o sea, para el que se refiere la Ley 

de Ingresos; cuando se han realizado por la secretaría de 

Hacienda y Crédito Público los análisis a que~e ha hecho_ 

referencia, la Secretaría formula los proyectos de Ley de 

Ingresos para sujetarlos a la consideración del Presiden

te de la Re9ública y si los mismos merecen la aprobación_ 

de él serán enviados al Congreso de la Uni6n, por conduc-

! 

l t .. 
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to de la secretaria do Goberoaci6n, para los efectos lega

les correspondientes. 

Sabida es la trayectoria que se sigue para la forma--

ci6n en nuestro régimen constitucional de los Presupuestos 

de Egresos, ya que los proyectos de los mismos, tanto el -

que se refiere a la Federaci6n, como el que se contrae al_ 

Departamento del Distrito Federal, son formulados por la -

Secretaría de Hacienda y Cré~ito Público y sujetados para_ 

su aprobaci6n al Presidente de la República, y una vez --

aprobado, se remiten a la Cámara de Diputados para su dis

cusi6n. Debe dejarse advertido que el ajuste entre los in

gresos y los egresos es arduo problema que año con año 

aborda la Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público, ya que 

si es cierto que aproximadamente a mediados de cada ejerc! 

cio fiscal aprueba el Presidente de la Rept1blica la asign! 

ci6n que a cada dependencia del Ejecutivo corresponderá en 

el año siguiente, sin embargo, las cantidades fijadas son_ 

relativas, en virtud, de que conocidas por los titulares -

de cada una. de las dependencias, ello motiva una lucha po

lítica con objeto de obtener el aumento de las mismas ?ara 

tener las posibilidades de que los programas por desarro-

llarse por cada uno de ellos sean los más amplios pÓsibles 

lucha de la cual muchas veces se derivan fuertes choques -

} politicos que lastiman o consolidan la situaci6n ministe--

U rial del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 
1 ~ La recaudací6n de los ingresos en general, y por ello, 

' l 
! dentro de ~stos de los impuestos, tanto federales, como --
\ 
~ 1 los correspondientes al Distrito Federal, asi como la apl! 
~ 
l 
! 
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caci6n administrativa de las leyes que regulan la r~cauda

ci6n de cada uno de los conceptos de ingresos, corresponde 

a la Secretaria de Hacienda y Crédito .?úblico; la activi-

dad de ésta no se limita a hacer llegar a las arcas ~úbli

cas el efectivo que se va obteniendo, principalmen~e, de -

los sujetos de los impuestos, sino que tiene que llevarse_ 

una historia de los ingresos lo que se realiza, por medio_ 

de la contabilidad de la hacienda pública federal; pero -

las. anteriores actividades o !unciones no son suficientes_ 

para que se desahogue debidamente o se cumpla de manera --· 

adecuada el régimen financiero del Gobierno Federal y el -

"del Distrito Federa~, sino que esta tunci6n de recaudaci6n 

requiere forzosa y necesariamente la comprobaci6n de la -

correcta recaudaci6n de los ingresos, todo lo cual es act! 

vidad asignada en su desarroB.o a la Secretaría de Hacien-

da y Crédito Público. 

Por.último, diremos que desde el punto de vista legali 

el Erario y el Fisco no son sino el Estado mismo como tit~ 

lar. En alguna ocasi6n se distinguía el término Erario del 

término Fisco. En la actualidad 3rario y Fisco quiere de-

cir lo mismo, que lo es el Estado como titular de Hacienda 

Pública; de tal manera que decir que el sujeto activo, --

acreedor, es el Estado (en su sentido de entidad pública,_ 

Federaci6n, ·Estado o 1'.unicipio), o la Hacienda Pública, o_ 

el !rario, el Fisco, es emplear términos sin6nimos. 

i 
¡ 
i 

\ 
1 

1 

1 
! 
1 

1 

\ 
1 

! 

1 

\ 

l 

1 ¡ 

1 

1 
I· 

l. 



-'125-

.c) .-3U FUNCION C01!0 AUTORIDAD. 

31 Fisco es Autorida~ Administrativa, porque ejerce 

las atribuciones que al Presidente de la Re¿ública señ! 

la el ~nciso I del artículo 89 de la Constituci6n Fede-

ral, de ejecutar las leyes tributarias y en consecuen-

cia, de acuerdo con el ré~imen constitucional de facul

tades expresas de las autoridades, el Fisco sólo puede_ 

hacer lo que la Ley le autoriza. ~3). 

El Fisco ejerce su funci6n recaudadora y sancionado 

ra, obra como autoridad; sin embargo, en los juicios -

que ocasiona la inconformidad de los causantes con las_ 

resoluciones o procedimientos de las Autoridades tribu

tarias, el Fisco queda sujeto al mismo plan de igualdad 

procesa~ que el opositor. 

Es decir, en ocasiones el Fisco comparece defenüie~ 

do los intereses econ6~icos que representa, no ejerce -

un acto de autoridad, pues interviene como parte sujeta 

a la decisi6n del Juez, seGÚn lo ha establecido la su-

prema Corte de Justicia de la Nación, en la 3jecutoria_ 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación ~o

mo XCV, ?ágina 153 04). 

Por otra parte, el Fisco tiene la atribución de ej! 

cutar las leyes que determinan los recursos del 3stado_ 

. y que son de interés público, pues tienen por fin que -

el propio Estado pueda disponer oportunamente de los -

fondos necesarios p~ra cubrir los gastos públicos, De -

allí que tanto la teoría del Derecho, como preceptos -

escritos, le reconozcan privilegios para poder desarro-

1>-Derecho Fiscal Mexicano.-Martínez López Luis.-Opus -
cit.-Pag. 20 

1~.-Tesis Citada. 
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llar su actividad con la rapidez necesaria. 

El primer privilegio del Fisco es que sus determina

ciones son de aplicación inmediata, esto es, a virtud de 

ellas las autoridades fiscales pueden exigir el pago de_ 

los créditos en favor del istado, sin que el deudor pue

da invocar la garantía 'que protege el articulo 14 Consti 

tucional, de. que nadie puede ser privado de lo que tiene 

sino en virvud de sentencia que se dicte en juicio segu! 

do en su contra. Ese privilegio del Fisco, que se conoce 

con el nombre de "ejecutoriedad" de las resoluciones --

fiscales, está explicado en el.extracto siguiente y que_ 

es fallo del Tribunal Fiscal de la Federación y que a la 

letra dice: "pero es nec;:esario hacer notar claramente 

que en cualquier caso, ya sea que se trate de obligacio

nes directamente emanadas de la ley, o de obligaciones -

derivadas de un contrato, se requiere que el Bstado como 

persona de derecho público dicte una resolución ~ue al -

mismo tiempoque e~tablezca unilateralmente derecho al c~ 

bro, ordene la percepción inmediata de la prestación que 

se adeuda; sin esta resolución unilateral, deno~inada -

en la doctrina extranjera "resoluci6n ejecutoria" no es_ 

posible que en caso alguno pueda pretenderse el cobro -

del crédito por la vía administrativ~ ••• El Ar~ículo 14_ 

de la Ley de Justicia Fiscal, por otra parte, establece_ 

que el objeto del juicio es la reclamación de nulidad de 

la resoluci0n ejecutoria, por lo que sin esta r~soluci5n 

no es posible ni iniciar el juicio, ni ?roceder al cobro 

econ6mico-coactivo .•• " Pleno de 16 de noviembre de 1937.-
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Tomo de Tesis Jurisprudenciales de la Revista del T~ibu--

nal 1 página 5084. (15) 

Sin embargo, la ejecuci6n inmediata que las eutorida-

des fiscales pueden llevar a cabo de .sus resoluciones 1 no 

significa una gesti6n de cobro en definitiva, sino la --

obligaci6n que el deudor tiene de garantizar el impo~te -

del crédito, entre tanto se resuelven las inconformidades 

que oponga. 

El segundo privilegio de '1.ue goza el Fisco, es el de 

que las resoluciones de las autoridades que lo constitu-

yen, tengan presunci6n de legalidad, esto es, que se tie

nen por legalmente emitidas basta que el particular are~ 

tado demuestre su invalidez, La expo::¡ici6n de motivos d.i:_ 

la Ley de Justicia Fiscal, antecedente del C6digo Fiscal 

de l.a Federaci6n 1 fundó. asi ese privilegio: 

''La presunci6n de legalidad de los actos administra

tivos, es algo que la teori~, tanto ele derecho adminis-

trativo 1 como particularmente de derecho tributario, -~

acepta. Como es sabido, en materia tributaria esa presu_!! 

c16n se apoya, por una parte, en el hecho de que antes -

de emitir su acuerdo, la autoridad fiscal ba instruido 

ya, en la generalidad de los casos un expediente; y,· por 

la otra, en la consideraci6n fundamental de que la admi

~istraci6n financiera, por su calidad de 6rgano del po-

der públ~co, encargado de observar la ley y privado de -

un interés propio diverso del interés público 1 no es no.:: 

mal que dicte resoluciones arbitrarias o fundadas en da

tos inexactos; pero naturalmente 9ue esta presunción pu~ 

15.-Tesis Citada. 
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de y debe ceder ante las pruebas 7 alegaciones del P.arti

cular lesionado". 

::i'Jse privilegio de pr,:,sunci6n de legalidad de los ac

tos del Fisco está reconocido en el articulo 89, del C6di 

go Fiscal de la Federaci6n, en estos términos: "Los actos 

y r~soluciones de las autoridades fiscales, se presumirán 

legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán probar -

los hechos que motiven los actos o cesoluciones cuando el 

afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la ne~ 

gativa implique la afirmaci6n de otro hecho". ~). 

Esta presunci6n no· es absoluta, no tiene siempre a;>l,! 

caci6n como puede verse en el Ca;?itulo relativo a"Resolu

ciones Fiscales". 

~or otra parte, los créditos fiscales originan acción 

personal contra los contribuyeñtes; sin emb§rgo, en algu

nos de los casos el Fisco.tiene acci6n.real sobre los bi! 

nes. objeto del impuesto, como tratándose de sucesiones. 

Otro caso es el de impuestos y de~echos de importa--

ci6n, estando facultadas las Aduanas pí:ra retener la:;f!'meE 

cancias afect;adas a los gravámenes, hast.a q_ue estén sati~ 

fechos. ]l Tribunal Fiscal de la Jederación, en la si--~

guiente resoluci6n de su Pleno declaró legal ese "a.el'e--'

cho de retenci6n". Dice asi: "Ss menest;er comprobar ~ue -

·las medidas coercitivas ejercitadas por las autoridades -

demandadas const;ituyen un derecho y al respecto debe dec!_ 

dirse que es el establecido en el articulo 14 de la Ley -

del Impuesto sobre la Renta, reformado por Derecho de 3~_ 

de agosto de 1937, cuyo últi~o párrafo está consagrado a_ 

16- - C6digo Fiscal de la Federaci6n Vigente. . . 
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favo-r dEil Fisco el derecho de retenci6n oponible no sola

.mente al que remite las ~ercancías, sino tambi~n al que -

pretende tener derecho a ellas para retirarlas del domi

nio del Fisco, El derecho de retenci6n es un medio de tu-

: tala de un crédito nacido con ocasi6n_de la cosa, es una_ 

:exoepci6n dilatoria real por cuanto puede hacerse •1aler -

contra cualquiera que pida la restituc16n de la cosa. La_ 

ei'icacia del derecho de retenc16n se explica porque el -

:cl:'é.dito por n asegurado ha nacido con motivo de la cosa_ 

¡'Se encuentra obligado a pagar dicho cr~dito, cualquiera 

: que tenga ·derecho a pretender la entrega de la cosa, es -

. una f'orma de coaci6n que se. ejerce sobre la voluntad del_ . 

~ue. prétende derecho _de propiedad sobre la cosa ••• " (Ple

.. no de 31 de Octubre de 1942. Revista de Tesis Jurisprude!! 

.·ciales.de1 .Tribunal, p&gina 31'). (17). 

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia declaró il_!:. 

gal esa resoluci6n considerando que la negativa de· las 
' 

Aduanas ia entregar a los consignatarios las mercancias im 

portadas .sin estar satis.fecho el anticipo del impuesto 

que estableci6 el .citado Decreto de 30 de agosto d~ 1937, 

a cargo de vendedores de1 extranjero, constituia medidas_ 

coe:roit.iva.s queforzaron la voluntad de los consignatarios 

que se allanat'on a efectuar el pago y estando viciado su_ 

consentimiento, el entero fue nulo y debia devolverse. 

31 Tribunal acató. las resoluciones de la Corte, pero_ 

en el fallo que J.as cumpli6 ratific6 el criterio expuesto 

en la resoluci6n.antes copiada, diciendo: "Las medidas .de 

apremio que emplean las autoridades fiscales pai•a obtener 

lf/ .-Tesis Citada. 
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·cAPITULO IV 

a) .• - La Punci6n Política del Estado, 

b).- .La Funci6n Monetaria • 

. e).- La Funci6n Crediticia. 

~-. 
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CAPITULO I V • 

a).- L.\ YITT;CION POLI~ICA DEL ESTADO. 

Antes de hablar propiamente de la runci6n politica 

del Estado, consideramos necesario hac~r hincapié en lo -

que disponen los articules 39 y 41 de la Constituci6n 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relaci6n 

con el ar't;ículo 49 en· que se indica que la Soberanía :ra--

. cional reside en el pueblo, que es voluntad del pueblo.-

mexicano erigirse en·una República representativa, demo-

crática, federal,. compuesta de Estados Libres y Sobera--

nos, y por último, q~e el Supremo Poder ds la Federsci6n_ 

se divide para su ejercicio en Poder Ejecutivo, Poder te

gisl~tivo y Poder Judicial. 

Carl Schmi tt, expresa que es soberano el funciona

rio o el poder que tiene la facultad de decidir en un es

tado de excepción, o sea la situación límite que se pre-

senta en una organización de carácter público que no es -

tá regulado po:r normas de ninguna especie, pera en el -

que, sin embargo, el titular del poder tiene la í'acultad._ 

de decidir dentro de determinadas situaciones y condicio-

nes. 

Por Gobierno Republicano, no obstante que se le -

han dado connotaciones diferentes según diversos autores, 



en la actualidad en términos generales, se dá el nombre 

de república, al régimen político que tiene como rasgo 

característico el de que el titular del Poder Ejecutivo 

cambia peri6dicamente, sin que haya necesidad de aten-

der a ninguna ley que establezca el orden de la transmi 

si6n del poder; esto acontece de manera constante y pe

ri6dica consultando la voluntad popular. 

EJ. Gobierno Democrático es aquel en el cual inte~ 

viene la mayor parte de la poblaci6n en su integraci6n 

y se ejerce en beneficio de la mayoria de la colectivi

dad. 

De acuerdo con lo anteriormente citado respecto -

al articulo 39 de la Constituci6n General de la Repúbli 

ca, el Estado Mexicano o sea el poder Supremo de la 

Fecleraci6n, constituido p,or los tres poderes en que se 

divide para su ejercicio, debe encaminar su actividad -

al logro y mantenimiento ~el bienestar del pueblo, lo -

cual se obtiene mediante la satisfacci6n de sus necesi-

dades en todos los aspectos, material, social y cultu--

ral. 

La determinaci6n de las necesidades nacionales y 

.su satisfacci6n constituyen la acci6n política del Esta 
I -

do. Al reconocerlas, fomentarlas o abolirlas median.te -

la expedici6n de las leyes y su ejecuci6n, así como al 

resolver las controversias que surjan con motivo de su 

aplicación, los tres poderes, Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, cuidan de la vida de la Haci6n y la 'gúían, -
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para que de acuerdo con la indios:i.ncracia y aspiraciones 

del pueblo, cumpla éste su destino y se aproxime cada ~ 

d.ia más a su engrandecimiento. 

Esa funci6n esencial del estado debe estar, como ~ 

todos sus actos, sujeta a normas jurídicas, es decir, - · 

las necesidades de la Naci6n deben estar reconocidas en 

las leyes, pero las· necesidades colectivas no tienen su 

origen en la ley, ésta no las crea; es el pueblo, en eJe~ 

cicio de su soberanía~ el que escoge su manera de vivir e 

impone al Estado su satisfacci6n. 

Por necesidaé;es nacionales no se entiende ún.icmen

te lo que la iiaai6n, esto es, el. conjun.to de individuos -

que habitan su territorio, han de menestar para vivir.y -

progresar. La República Mexicana no solo está dividida en 

enti!lades independientes en su régimen interior. Entre ...... 

sus habitantes hay di~erencias notables de origen racial, 

de orden económica por laá distintas actividades a que se 

dedican y los recursos naturales con que cuentan; de !D.-•· 

dole oral que ocaciona diferente concepto del bienestar • 

individual o colectivo, o de naturaleza cultural que mot! 

va aspiraciones en ocasiones opuest~s; todo lo cual· enge~ 

dra necesidades peculiares de cada regi6n, que toca a los 

Estados dejar satisfechos; pero cuando la Nación, la meyg, 

ria de us habitantes considera que una necesidad debe __... 

quedar cumplida en beneficio de todo el pueblo, esa nece

sidad adquiere carácter nacional, que la Federaci6n está 

obligada a satisfacer. 

:..:7..,,•serr - ''á 
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Esa finalidad, de bienestar del pueblo, impuesta 

al Estado Mexicano en el artículo 39 de la Constituci6n 

i;eneral de la República, es la meta de la "Política - -

Fiscal", cuya finalidad es el aumento incesante de la -

productividad colectiva para acrecentar la riqueza na-

cional, mediante el mayor y mejor aprovechamiento de 

los recursos nacionales y los bienes y servicios que a 

la comunidad puedan aportar los ciudadanos y distribuir 

esa riqueza.de la manera más justa, para hacerla llegar 

a los menesterosos. Esas finalidades s61o pueden ser -

alcanzadas mediante la .acci6n conjunta de todos los or

ganismos centralizados y así obse:rv:aui()~_que_la propia ;;. 

Ley encomienda a la Secretaría del Patrimonio Nacional 

vigilar la explotación de los recursos. naturales y bie-

nes de dominio público y uso común; a la Secretaria de 

Industria y Comercio, intervenir en la producci6n, dis

tribuci6n y consumo que afecten la económía nacional; a 

la Secretaría de Agricultura y Ganadería fomentar y as~ 

sorar técnicamente la producción agrícola, ganad.era, av! 

_cola y forestal; a la· Secretaría de Obras Públicas, re~ 

lizar o contratar las obras públicas, de fomento o in-

terés general; a la Secretaría de Recursos Hidráulicos, 

el aprovechamiento de las aguas de propiedad nacional y 

laconstrucción de todas aquellas obras para defensa y -

mejoramiento de terrenos y a la Secretaría de Salubri-

dad y Asistencia Pública, dirigir la política sanitaria 

general en la República y por lo que respecta.a la Se--
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cretaría de Hacienda y Crédito Público, la propia Ley -

de Secretarías de Estado dice que le correa~onde el de~ 

pacho de los asuntos relacionados con ia política !is-

cal, de crédito público, monetario y en general todos -

aquellos que afecten al patrimonio de la Naci6n; sin -

embargo esto no quiere decir que la propia actividad -

no corresponda a las demás Secretarías, o sea que la -

acci6n conjunta de todas las Secretarías de Estado trae 

como consecuencia el desarrollo económico y social del_ 

país·, tp.l como se desprende de la exposici6n de :'Joti-

vos del A.cuerdo que a.ict6 el Pr.esidente de la Re.Pública 

·el día? de julio de 1961, y que dice: nconsiderando: -

~ue el Ejecutivo a mi cargo ha señalado en diversas OC_! 

siones el imperativo de elevar el nivel de vida de los~ 

grandes sectores populares, para lo cual se requiere 

que el ritmo de des~rrollo econ6mico y social supere 

satisfactoriamente al incremento demográfico y que el 

ingreso nacional se distribuya en forraa equitativa". 

~ue para aUlllentar el bienestar social de la po~ 

blaci6n, es imprescindible ampliar las o'portunidades de 

ocupación m~s productiva; fomentar la educaci6n en todos 

sus niveles, buscar una soluci6n apropiada al problema_ 

de la vivienda popular, ejecutar obras y programas que_ 

permitan mejorar las condiciones sanitarias y asisten-

ciales, extender el régimen de seguridad social y prot! 

ger el poder adquisitivo de las clase1; popularesn. 
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"Q,ue el progreso acelerado de la economía nacioDal 

e:íd.ge mayores esfuerzos públicos y probados para alcan.--

zar una inversi6n que por su magnitud y destino benefi---i. 

cie a la colectividad y para aillllentar la producci6n y - .. 

product:i.vidad en provecho de todos los· mexic8Dos". 

"Que el proceso de desarrollo econ6mico y social! -· 

piantea~ entre otras, la necesidad de activar el creci~

miento equilibrado del 'país, el aprovechamiento racioDal_ 

de los suelos, aguas, bosques y dem~s recursos naturales., 

la continuaci6n del reparto de tierras basta consumar·

la Reforma Agraria y el fomento integral de las activida-

--des agropecuarias, la creciente electrificaci6n lu·in--

dustrializaci6n nacional, la efecuci6n de programas vi--

60rosos ·de comunicaciones y ·transportes, la construcci6n_ 

de otras básicas para el desenvolvimiento arm6nico de --

los centros urbanos y la mejoría de las comunidades, ru-

rales, así como el ~lorecimiento de la balanza de pagos_ 

principal~ente por medio de mayores y más diversificadas_ 

exportaciones, la sustituci6n de importaciones por artí

culos producidos en el país y el fomento del turismo" •.. 

"Que la política fiscal monetaria y crediticia,. de 

be favorecer y estimular un sano desarrollo econ6mico y -

social e impulsar la capitalizaci6n, preferentemente ---

con recursos financieros internos". 

i 
"Que para alcanzar lÓs objetivos nacionales resul-

ta indispensable que los problemas y necesidades que ---
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plantea el progreso del país se examinen con criterios 

de planeaci6n integral; que las secretarias, departa-

mantos de Estado, organismos descentralizados y.empre

sas de participaci6n estatal elaboren sus programas de 

acci6n persiguiendo dichos objetivos y sumen sus fuer

zas para la proyecci6n y ejecuci6n de programas coor-

dinados de desarrollo económico y social" •. (20) 

De lo anterior, se desprende que ia acci6n con

junta de que se habla en el acuerdo anterior, por par

te. de todos los organismos centralizados y descentra

lizados, constituye la acci6n y funci6n de la política 

del Estado, ya que tiende a lograr el mantenimiento del 

bienestar de la proi:ia comunidad.~ 

( 20). -Acuerdo dictado por el Ejecutivo en la fecha que se 
indica.· .. 

1 

\ 
¡ 
1 

1 

\ 
\ 

1 

1 



-139-

b).- LA FUNCION llOMETARIA. 

Como un mero antecedente antes de referirnos pro

piamente a la función monetaria, diremos que la histo-

ria nos enseñe las causas y efectos de los f en6menos -

económicos y sociales que perjudican e le comunidad y -

el result~do de las medidas que se adpotaron pura reme

diarlos, así como la manera de evitar su repetici6n, o_ 

aminorar sus consecuencias adversas. Hasta donde es bu-

manamente posible, la Política Fiscal prevé que pueden_ 

ocasionar un desequilibrio en la econo~ia nacional y -

para ello se vale de medidas·permanentes o transito---

rias, pero siempre fundadas en la tributaci6n y ga~tos_ 

püblicos, asi como la manera de satisfacerlos, 

Por otra parte, la experiencia tiene como base -

las estadísticas, que la Política.Fiscal recomienda no_ 

sólo en cuanto al registro de todos aquellos hechos --

que influyen en el bienestar de la comunidad, sino tam-

. bifui en la ex.actitud de sus datos. 

La Política Fiscal recomienda la creación de cueE 

pos consultores aj enes a la burocracia, para que buíen_ 

al Gobierno en una inteligente deter~inaci6n y adminis

tración de los impuestos y una hábil inversión de los -

gastos públicos. 

La Politice Fiscal.recomienda al Estado un cons-

tante contacto con la masa popular, poniéndola al tan-

to de los problemas nacionales y les medidas que el Go

bierno se propone aplicar para solucionarlos. El sígi--
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lo oficial destruye la fe y confianza que el pueblo -

debe tener en sus gobernantes, .lo que en muchos casos 

ocasiona que le niegue su cooperaci6n. 

Por consiguiente, la Pol!tica Fiscal al designa.!: 

los !en6menos que controla y que indiscutiblemente se 

encuentra la funci6n monetaria, designa con expresio

nes propias, lo que debe entenderse desde el punto.de 

vista la3al el total de los ingresos que perciben to

dos los individuos integrantes de una Naci6n y no es

otra cosa, sino la "Renta Nacional", es decir, por -

remuneración de sus servicios, venta de los bienes -

que producen o beneficios de la inversión de su capi

tal, en un peri6do de~erminado. La Renta Nacional es_ 

pues, el valor· en moneda, en cierto lapso, de la pro

ducci6n de la comunidad incluyendo los impuestos. 

La Renta Nacional está formada de "Rentas Perso• 

nales" constituidas por los ingresos de los indivi---

duos en particular, sumando los impuestos que gravi~ 

tan sobre sus percepciones. 

"Producto Nacional Bruto",. es lá suma de valores 

que las empresas aportan, en cierto periodo, a la ec~ 

nomia nacional, sin cons1derar la producción anterior 

y está limitado, desde el punto de Vista monetario, -· 

por la posibilidad de venta, a precio remunerativo en' 

el mercado, de los bienes y servicios producidos. ·En_

esos valores están comprendidos los impuestos, la de~ 
' 

prociaci6n de los bienes afecto~ a la explotación y -
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le rentabilidad de capitales extranjeros invertidos 

en el país. 

"Producto nacional Neto", es el Bruto, con -

duducci6n de los impuestos, depreciaci6n y pago por 

inversiones extranjeras. 

Por medio de la Política Fiscal y usando pa

ra ello los impuestos y gastos públicos, el Estado_ 

interviene en la economía de los pueblos, acrecen-

tari.do .la Renta Nacional y Personal, así como el Pr2_ 

dueto ~~acional, y por los mismos medios distribuye_ 

la riqueza común en forma más equitativa, bacién--

dola llegar a los más necesitados. 

"Impuestos", constituyen un traspaso al Est! 

do, de parte de la renta personal. Son exacciones -

obligatorias para que el Estado cubra sus gastos y~ 

satisfaga las nec8sidades·colectivas. 

En relaci6n a los "Gastos Públicos", su fín_ 

es el sostenimiento del Estado y la satisfacci6n de 

las necesidades nacionales, para asegurar el biene~ 

· tar colectivo. 

La inversi6n privada es la adquisici6n de ~

bienes o valores con la intención de obtener un pr~ 

vecho. La inversi6n implica ·el prop6sito de fundar_ 

nuevas empresas, con el fin de aumetar la producti

vidad común. La adquisici6n de una participación en 

empresas ya existentes, constituye una inversión fi 

nanciera, que la Política Fiscal no toma como cons

titutiva de la producción colectiva. 
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Las inversiones públicas tienen las característi~ 

cas que les señala la Pol!ticav 

El ahorro consiste en la adquisici6n de bienes ~ 

que han de producir, esto es, constituye una inversi6n. 

Cuando no existe ese interés, no hay ahorro, sino atesS!_ 

ramiento. 

Gastos de consumo son los que se realizan para a~· 

quirir bienes no destinacos a la producci6n. El consu

mo no es el uso de bienes ahorrados, sino el de bienes 

adquiridos. con fines distintos al ahorro. El con1mmo ...;, 

"privado" es el uso de recursos que existen en el.mer

cado y se mide por el poder adquisitivo de los indivi-,' 

duos. El consumo "público" no está basado en la capac:!_ 

dad de las personas, sino en la de toda la colectivi-

dad. 

Los tres fen6menos, aberro, consumo e invers16n,_ 

Etstán íntimamente ligados. La Política Fiscal busca su 

equilibrio, por medio de la tributaci6n y la realiza-

ci6n de los gastos públicos. Ray "ahorro excesivo" -

cuando supera la inversi6n, lo que ocasiona una dismi

nución de dinero en poder de la comunidad o en su cir-· 

culaci6n, originándose la deflaci6n; si las inversio-

nes 'superan desproporcionalmente, hay inilaci6n. 

Debe haber una r.elaci6n justa entre lo que se pa ... 

ga y lo que se recibe por bienes y servicios. 

La Política Monetaria es la que más influye en la 

nivelaci6n de precios, normalizando el valor adquisiti . . 

vo de la moneda. Sin embargo, la Política Fiscal inte!_ 



-143-

viene en esa función por ~edio de los impuestos, -

pues hace subir o bajar el precio de ciertos artí

culos o de todos los bienes y servicios. 

Debe entenderse por política-~~netaria la ac

tividad del Estado encaminada a regulur las canti-

. dades de dinero de que ha d~ disponer la 11aci6n, -

asi como la velocidad en su circulaci6n, con obje

to de mantener el equilibrio econ6mico de la colee 

tividad. Uno de los principales objetivos de la P~ 

lítica Eonetaria es la nivelación de precios, lo 

que lo¡;ra ~e~dante estabilidad en el valor de la -

moneda, sin que esto signifique que el poder ad---· 

quisitivo del dinero deba ser invariable, pues en_ 

muchos casos sus .fluctuaciones nivelan los preci<>s. 

Por último, direi:1os que tanto la ?Ólitica Fi,!! 

cal, como la Poli'.:ica !~onetaria, están intimamente 

ligadas aunque emplean medios distintos, su .final! 

dad es común o sea la de manterner el equilibrio_ 

económico de la Naci6n, como base del bienestar.de 

la colectividad. 
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OBJETIVOS DE LA POLITICA MONETARIA MEXICANa. 

Los programas de industriaJ.ización, las politicas de 

comercio ext:rior, de impuestos., etc.," no tienden a otra_ 

cosa que a !orta.lecer la posición eeon6mica del país para 

hacer frente cau mejor fo.tuna a las embestidas de las on

das cíclicas provenientes del. exterior. La dependencia -

cada vez menor que logra la económia metica.Da respacto a_ 

las extranjeras por la diversificación de las ex:portacio

nes, .la sustitución. de importaciones y la reducida propo~ 

ción dal rinanciamiento ajen.o, son pasos hacia la meta d~ 

aeada. 

Y en la lucha por alean.zar eSG objetivo, la política 

monetaria tiene asié;nada: 
------~---

!.- Mantener estable el. pod~ ad.qtiiSiti~o de la mon!_· 

da. 

II.- Regular que el crédito adicional no sobrepase el 

limite adecuado. 

Solo los paises en donde la moneda no pierde su valor 

adquisitivo proporcionan aliento a los ahorradores para -

destinar los mayores recursos posibles·al desarrollo eco

nómico y únicamente en ellos es posible mantaner ba..las ~ 

las tasas de interés, indispensables para su crecimiento_ 

equilibrado. 

Por otra parte, existen ciertos límites claros y pr.! 

cisos respecto al crédito adicional que un país puede ab

sorver en su proceso productivo creciente, sin que se re

gistren efectos in!'laciona.rios ni devaluación monetaria,

los cuales reducen el avance de la independencia mometa--
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ria nacional y fomentar el mantenimiento de depósitos -

en moneda extranjera con sus nocivas consecuencias. 

En S!J:tesis el principal óbjetivo de la política 

monetaria mexicana es doble: Proporcionar un desarrollo 

econ6mico equilibrado manteniendo la estabilidad monet! 

ria interna y externa, porque si bien dicha estabilidad 

" no es una panacea para los males econ6micos y socia -

les, la ausencia de ella, sin favorecer el progreso efe~ 

tivo, dificulta seriamen~e la aplicaci6n de otras medi -

das encaminadas a eliminar los obstáculos estructurales-

que se oponen al desarrollo" (21). 

, (21) tl. R. Eeteta.- " :S:l Sistema Eancario Mexicano y el -
Banco Central". 
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En la po;l.ítica monetaria de los paises como México, 

ha privado, por lo general, la Teor!a CÜS.ntitativa del -

dinero. Se acept~ que un aumento del circulante eleva -

los precios y- su disminución los reduce. Por lo tanto ..;_ 

cuando se mani!iestan los s!ntomas inflacionarios no hay 

sino reducir el ci:rculante y- lo contrario, en caso de de

laci6n. 

En su forma mas estricta, esta Teoría afirma que un 

aumento o dislllinuci6n dados en lá cantidad de dinero co]. 

ducen a un alza o baja proporcional en el nivel general-

' de precios .. . . .• 
Se llega a esta conclusi6n por. la idea de que el d!, 

nero no es m!s que una especie de prenda o ficha que si,=: 

ve de medio de cambio• y que, por lo tanto, no importa.~ 

la cantidad real de dinero con tal de que haya suficien

te para desempeñar dicha !unci6n. se dá por supuesto -

que si en una comunidad. hubiera dos veces la cantidad de 

dinero que en realidad hay, todos los precios serian dos 

veces mas altos, que si existiera la mitad del dinero, -

todos los precios serian iguales a la mitad de lo que -

son, y as! sucesivamente, de manera que el poder adquis!_ 

tivo .de la cantidad total de dinero seria igual. En - -

otras palabras, se dd por supuesto que la elasticidad de 

la demanda de dinero, en t~rminos de otras cosas, siem~ 

pre es igual a uno, y que la "curva de demanda" del din.!. 

ro permanece siempre igual. 
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Este eupueeto casi nunca corresponde a la realidad, 

1a demande. de dinero varía con frecuencia y esto puede -

dar lugar a variaciones considerables en los precios, -

a\Ín cuándo permanezca invariable la car.tidad de dinero.

Más aún, es probable· que cualquier cambio importante en

la cantidad de dinero provoque una variación de su demag 

da, ea decir, una varie.ci6n en el poder adquisitivo o t2, 

tal de la cantidad total de dinero. 

Hoy día nadie eoetiene la Teoría Cuantitativa en su 

forma estricta, pero varios escritores han expuesto una

versi6n algo más flexible que tiene en cuenta los cambios 

que ocurren en otros factores, aden,ás de la cantir1ad de

dinero. La versión propuesta por el :Profesor Irving - "". 

Fieher, es ésta: 

Durante un periodo dado se verifica cierto numero -

de transabciones en los que se cambia dinero por otras -

cosas, el Proft:sor Fisher indica la cantidad total de C2. 

aas cambiadas por dinero (el voluroPn de transacciones) -

con el símbolo T, y define el sím~olo ?, de tal manera -

que P1 multiplicado por T es igual al valer te-tal de to -

das las transacciones. P ee, por tanto, el nivel gene -· 

ral de precios al que se realizan lee transacciones; 
1 ea el valor del dinero. 
p 

El valor total de las trarisaccionea TP, tiene que -

ser igual al total de los pagos hechos en dinero, pero -

durante un periodo dado es posible que algunas unidades

de dinero solo cambien de canos una vez, mientras que o

tras se utilicen para numerosas transacciones y cambien-

de manos con frecuencia. La cantidad totnl de dinero en-
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existencia puede denominarse !,1, y e1 número medio de ve

ces que una unid~Hl cambia, se llama la Velocidad de Circ~ 

lación del dinero y puede designarse po~ V, por lo tanto, 

el valor total de los pagos hechos en dinero es igual a

M multiplicado por v. Esto nos proporciona "la Ecuación

de Cambio·'" o sea, MVá PT. 

Esta ecuación tal vez sea útil para demostrar que -

si aumenta la cantidad de dinero y V y T no varían(o ·v 

dividido por T es constante) el nivel general de precios 

tiene que aumentar exactamente en la misma proporción. -

Por ejemplo: si dos veces la cantidad de dinero se camb:!a 

·por la misma cantidad que antes de otras cosas, loe pre

cios medios de estas otras cosas tienen que awtentar el

doble. 

Pero como ya hemos dicho, en la realidad ea casi s~ 

guro que un: canlb~o de M provoque variaciones en V y en T 

y en.algunos eisteniae bancarios y monetarios una varia -

ci6n en P puede conducir a un cal:lbio de u:. Los cuatro e~ 

mentoa de la ecuación están relacionados entr" eí; no ea 

cierto que solo varíe M y que cause un cambio correspon

diente en P. 

Aunque a últimas !echas, se ha evolucionado en el re 

finamiento de las medidas monetarias utilizadas, lo cie!: 

to es que sigue·imperando el criterio cuantitivista. El

banco central suele limitarse por lo gener~l, a la regu

laci6n monetaria y crediticia, sin otra mira que la de -

contrarestar loe auIIientoa o disminuciones en el circula~ 

te. 



¡ 
) 

1 
¡ 
í 

l 
l 
f 
¡ 
i 
t 

-149-

El Banco de México, cuenta con los instrumentos -

tradicionales para la regulación monetaria, pero las -

condiciones particulares del país no permiten que sean 

.aplicables en la misma medida, puesto que los mercados 

.de dinero y capitales son raquíticos, la venta de val2 

res públicos en mercado abierto resulta más ineficaz;

la tasa de redescuento tampoco tiene dentro del panor~ 

ma mexicano gran illlportancia y se utiliza en contadas_ 

ocasiones, pues resul.ta poco efectiva a causa de la -

gran liquidez caracteristica del sistema Bancario. Qu~ 

da por tanto de los tres instrumentos tradicionales de 

Politica monetaria, y el que ha logrado en México, coa 

vertirse en el arma principal, el Encaje legal. 

Una de la.a atribi.iciones conleridas al Banco Cen--

tral, ee·la de.poder aumentar o disminuir el l'llinimo de 

reserva de los Bancos Comerciales. El motivo princi-

pal es tener un instrumento que permita modificar la -

capacidad de los Bancos para otorgar crédito al sector 

privado de la econom.ia. 

Las ventajas que se derivan de la utilización de_ 

·este instrumento puede resumirse así.: 

1o.- J?roduce.un impacto directo o inmediato en la 

capacidad crediticia de los Bancos Comerciales. 

2o.- Su empleo es independiente de la existencia_ 

de un mercado financiero desarrollado, y por lo tanto, 

tiene mayor aplicación que las operaciones de mercado_ 

. abierto, y 

3o.- Alc8ll.Za objetivos sin necesidad de recurrir_ 

a cambios en las tasas de intereses. 
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Las moditicaciones en el Encaje Legal, constituyen 

.un instrumento poderoso para afectar la disponibilidad_ 

del crédito, pero con la diterencia de ser un instrume~ 

to mucho más drástico, con todo, su uso se ha extentido 

en forma considerable y en muchos paises se ha utiliza

do como sus sustituto de las Qperaciones de mercado 

1bierto:, yl:a logrado converti.rse como ya lo dijimos en_ 

el arma.principal de la politica monetaria.. 

La Legislaoi6n de marzo de 1932, elev6 al Banco de 

México a la categoría de Banco Central, al enoom.,ndárs~ 

le la misión tan importante como fti.ndamental de contro

lar el volumen de medios de pago y controlar el valor -

de la moneda e in!luir a través del valor de ésta en el 

proceso económico y social en todos los 6rdenes. .Asi -

el de encontrar las medidas adecuadas a fin de regular_ 

la cantidad de moneda, el volumen de crédito que un. pais 

necesita~ con el objeto de desarrollar en su grado m~ 

m.o en un.a forma arm6nica sus recursos económicos, en -

combinaci6n con la politioa.eeon6mica trazada con ante

lación, de acuerdo con los recursos dei páis y las con

diciones socio económicas que imperen en el mismo. 

A partir de 1936, el Banco de México, inicia su 

evolució~ y se trató de dotarlo de la flexibilidad que_ 

requería la expansión económica social del país. De e~ 

ta forma el 31 de mayo de 1941, aparece la nueva Ley O! 

gánica del Banco de México, dando amplias facultades y_ 

posibilidades de tomar la iniciativa a los directores -

del Banco, para aplicar una política monetaria activa,

hasta. enero de 1942, la Ley facultó al Banco de México_ 
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?ara fijar la ~ro~orción del Eúcaje en relación con los 

dep6sitos del· público, desde un 5¡¡; basl;a un 2C%, se adJ: 

cionó la dis_;;osición legal r~spec~iva, de modo de i_i.le -

cua.odo las condiciones económicas del país lo requierar: 

el Banco de México, de acuerdo con la Secretaría de H~ 

cienda y Crédito Público, podría elevar la proporción -

del depósito legal hasta un 501í., con Enca,jes maré)iLales 

mayores. 

La asociación de México al Fondo Monetario Intern~ 

cional y la designación del Banco de Uéxico como único

or~anismo autorizado ~ara tratar en representación del

país, quedaron establecidos por reforma de la Ley Or~i 

nica del Banco de México, del 31 de diciembre de 1S45. 

Desde entonces el Banco de México 11a am;,:·liad;:i sus 

funciones introduciendo nuevas modalidades en el ré~in:en 

de depósito oblibatorio, con la finalidad de am~liar la 

capa?idad de dirección crediticia hacia a~uellas activ! 

dades de más beneficio para nuestro desarrollo econó-

mico. 

Los instrµmentos de coni;rol monet<Jrio que se b.a v~ 

lido el Banco de México para llevür a cabo su política

en el manejo de recursos del siste:r.a banco.ria son: 

l.- Re~ulación Cuantitativa de los pssivas banca-

ríos en relación a su capacidad y reservas. 

2.- ~ani?ulación del Encaje o De~Ósito ~e;al. 

3.- Selección y Canallzaci5n del Crédito. 

4.- Redescuent.os y Operaciones con valores. 

El.depósito 1e~al, es la principal ar~a de control 

Cuant;itativo ~ue utili::a el Banco Central. De acuerd.;:i -
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con el articulo 35 de su Ley Orgánica, modi~icado por la 

!racci6n IV del articulo 2o. d~ la ~ey General de Insti

tuciones de Crádito y Organismos Auxiliares, las instit~ 

ciones de -Orédito que reciban dep6sitos a la vista, a -

plazo, o en cuenta de ahorros, tienen la obligaci6n de -

conservar en el Banco Central un depósito sin intereses~ 

proporcional al monto de dicho pasivo y al resto de su -

pasivo exigible en moneda nacional o extranjera, depósi

to que no será menor del 15 %, ni mayor del 50% respecto 

a los depósitos a la vista o a plazos, ni menor del 5% -

ni mayor del 50% respecto a los dep6sitoa de cuentas de_ 

ahorro. 

El Banco de México está facultado para cobrar un ~ 

terés penal que no será menor del 12% anual sobre los fa! 
tantea en que incurran los Bancos afectados por estas 

disposiciones. Se constituye de esta forma un medio que 

utili;a el Banco de México con el objeto de neutralizar_ 

o fomentar en el grado deseado, la expansión crediticia_ 

y la creación secundaria de medios de pago de la banca -

comercial. 

En 1949, se adoptaron medidas selectivas para con-

tolar no solo la expansión monetaria, sino también para_ 

canalizar recursos a la producción agrícola e indus rial. 

En 1953 se inició el manejo del Encaje ~arginal introdu-

ciendo los créditos dirigidos. Esto opera cuando los BB.!! 

ces conceden prestamos a la clientela de su elección, pe

ro canalizandolos hacia actividades que el Banco de Méxi

co desea que tengan mayor acceso al crédito. ou mecanis

mo consiste en dar a los Bancos la opción de mantaner un_ 
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encaje marbinal en efectivo de lOO;ó, o conserv&r una par 

te en efectivo, otra en vaiores 'com~rodos en el Banco de 

México, una más en.créditos dirigidos y una úl~i~a en in 

·versiones libres a su ~ropio criterio. 

El hecho de' que el Banco de México altere la coi:;.pos_! 

ción de los activ~s de ¡os Bancos Comerciales mediante el 

encaje i...e¡;al., le ,Permite intervenir en la distribuci6n f,b 

nal del financiamiento interno al comprar valores y otor

gar redescuentes a Boncos. Las fracciones XII a la XVII -

del artículo 24 de la Ley Or~É.nica del :Banco de ~éxico, -

la faculten para com?rar, vender o ad~uirir acciones de -

las instituciones asociadas, sin exceder del l5:'ó del ca;,:! 

tal exhibido de cada sociedad, así como encuntrarlcs colQ 

cación, comprar y vender los certificados de Tesorería y 

las obli.;aciones o bonos del Gobierno l!"ederal o su::.cribi,r 

los directamente, comprar y vender titulo~ y valores 

e:;:ceyto en accione::., (iUe teng;an características de cons

tan~e oercado, ad;uirír o descontar cuyones dé intereses

Y efectivos. 

Los redescuentos son usacos mediante política de ªt-'.2 

yo, por un lado a i~atituciones nacionales con el objeto

de fJmentar cierta aczividad econ6mica; por otro e Bancos 

con ia intención de propicias mecanismos más dinámicos. 

De esta manera es cumo el Banco de ~éxico ha atendí-

do a la tarea encoir:ená.é:da de re:.:;ulador y director de la-

politice: monetaria y credüicia, g,ue sin lu0ar a dudas·_ e¡; 

un instruwento ?Oderoso para logar y alcanzar el desarro-

llo delpáís. 
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El encaje le~al en ~~éxico, cubre cuat:::-o cac?os: 

1.- Bancos de Depósito. 

2. -Ins.~ituciones de Ahorro. 

3.~sociedades financieras. 

4.-Dep6sicos a plazo (en bancos de dep6sito y 3oci~ 

dades financieras). 

Las bases de a?licaci6n del encaje legal, son el ?~ 

sivo exigible,con muy pocas excepciones, en el caso de -

los bancos de dep6si to y °las instituciones de ahorro, J

la suma de los pasivos exigibles y contingente( con sus

excepciones también) por lo que toca a las sociedades fi 

nancieras. 

El encaje legal, es .entre los tres elementos ¿rinc_! 

Pales de política monetaria, como ya dijimos, el dni:o -

que podría tener eficacia en los paises como ~éxico, dog 

de se ha utilizado de, manera preferente respecto a otras 

tecnicas de re~ulaci6n. 

Resultados de ~a a~licaci6n del Encaje legal. 

La pretensi6µ de controlar la velocidad de circulaci6n 

del crédito, además de su volumen, implícita en los prime-

ros encajes del año 1936, tuvo que abandonarse poco des - -

pués(l941) por su complejidad y escasos resultados, ahora -

existe acuerdo respecto a que si aumenta la velocidad del -

uso de los depósitos, lo mas adecuado es incrementar las -

proporciones del encaje~ De esta manera con el solo control 

del volumen se logra ia restricci6n que se dirigía a la ve

locidad. 
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Durante ia úl tin;a guerra fueron particularmente 'e

ficaces loa movimientos en el encaje l'egal de los ban ;.;. 

. coa comerciales para contrareatar la 'expansl6n monetaria 

y su correspondiente influencia 'en el nivel de precios.· 

Tambíen ha sido se~alado el hecho de que las fuer;.;. 

tes elevaciones del encaje durante el periodo bélico, -

sirvieron para atenuar las consecuencias del receso - -

posbélico, en que se tuvo que liquidar cartera apresur~ 

damente y de no haber existido aquella previsión~ muchos 

negocios hubieran quebrado. 

Debe mencionarse el efecto benéfico de la desdolarj. 

zaci6n del sistema bancario, con ios !fuertes encajes para 

la moneda extranjera, se ha reducmdo los activos en dól~ 

res al mín~mo indispensabie• Por otra p&rte se han e~it~ 

do fuertes salidas de capitai; ya que antes de dicho é:i.,! 

tema de encajes, 1os bancos acostumbraban cubrir SUB ae;.;. 

pósitos en dolares con :µna compra de aé:tivoa est9dunide,!! 

aes, ahora deben hacerlo con efectivo en el Banco de Mé~ 
xico y valores de Nacional Financiera• 

Es justo consignar qué ia :Póiítica restrichv:a de :. 

loe encajes después de la últimá. devaluacicS?- ha sido coa 

gruenté; ñó ha sido contrarrestada como en otros paises~ 

por abunda.nh eonceei6n- de redeecuentús y irnticipos. 

Aéiuálmente la banea Privada proporciona financia ~ 

miento conaiderá:bles a J:a agricultura y a ia · ganadeda,

én forma de p~~siamo á eorto .Plazo, a iá: indust:da por -

conducto dé dichos prestamos y ~é la adquiai6i6n de Bo -

nos fiilaricie:foa y Óbligaci oneéí Üipotééariae. Esta ayuda-
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al desarrollo induatrial · 11ha sido a posteriori, es decir, 

la i~versión no SP ha hecho para la creación industrial,

sino después de efectuada ésta y solamente cuando los de

~ósito$ ~n subido a tal grado que el Banco de México ha-

, 'lj~r¡.Ui;i c¡ue ~levar el encaje''• (22) 

D~ ~anera especial, la industria azucarera ha recibi 

40 amp1~a ayuda en la inclusión de sus valores, desde ha

ce ya varios años,. como inversión olilligatoria del depósi-

to legal. 

Un resultado halagador de i'a política de crédito se

leqtivo 1 lo ~ue tiene la ventaja de la flexibilidad y la-· 

QPQ~t\ll).iq3d ~a~a .acudir en auxilio de algún sector espec! 

ttco de la aotividad económica, es aquel que se refiere -

a:i. a,poyQ que d\U'.'a:nte años se ha venido dando a la Cía. K.!!, 

gional de ~ub~istencias 2opulares. 

~l sta~e~a oancario de depósito y ahorro, ha propi -

ciado cuantioso financiamiento a dicha instituci6n de a-

bas~os, considerándose tales créditos de la misma catego

r~a de los que son obligatorios para la cobertura del en

caje proporcional·y por lo tanto sustituíbles. Con ellos, 

se ha logrado la eficaz estabilización del mercado de pr~ 

duetos de consum.o popular. 

En varias situaciones de emergencia, como sequías y

otras que han afectado la producción de alimentos básicos 

el manejo del crédito selectivo, ha sido igualmente de 

gran a~da para contrarrestar los factores adversos. 

(22) E. V111aseñor.- La Estructura Bancaria y el Desarro
llo Económico de México. El TRimestre Económico 1953. 
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Anteriormente el Banco de México adquiría la casi -

totalidad de los valorea gubernamentales, con el consi-

guiente resultado de un ~inanciamiento inflacionario, en 

la actualidad, a la vez que se financian muy importantes 

obras de infraestructura como caminos, presas, ferroc~

r~iles, obras de generación delectricidad, etc., se - -

neutralizan en buena medida las. presiones inl:lacionarias 

ya que tales valores son colocados en el sistema bancario 

como parte del encaje legal. El mercado de los valores -

gubernamentales se ve asi considerablemente acrecentado. 

El aumento considerable de las tenencia de valores 

privados (bonos financieros y obligaciones hipotecarias), 

por parte de la banca privada ha sido consecuencia di

recta de las disposiciones del Banco de México relativas 

al canje. obligatorio, por este conducto ha recibido un -

fuerte impulso el desarrollo del breve mercado de valores 

mexicano. 

Ha sido tan intenso el uso de la orientación selec

tiva del crédito en el país que 11 10 que a veces se cali

fica como restricción de crédito a menudo representa so-

lo los esfuerzos del banco central para alentar a la baB 

ca comercial a que los créditos y las emisiones de valo

res se canalicen hacia las actividades productivas o so

cialmente más necesarias, como son las actividades indu~ 

triales y la construcción de habitaciones de bajo oosto" 

( 2.3). 

(23) E. Fernández Hurtado.- La Banca Central y el Desa-

rrollo Económico. 
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Y, en efecto, las inversiones con cargo al depósito legal 

no deberían considerarse como parte del encaje propiámen

te dicho, eri su car~cter de restricci6n cuantitativa. 

De esta manara el aparente elevado encaje legal mex1_ 

cano resulta pequeño en realidad, y no como a veces s& le 

pretende hacer aparecer cual una "casi" nac1onalizaci6n -

de los dep6si tos, };!Or indicar el Banco de .M~xico ln forma 

en que se debe distribuir la totalidad de los mismos,- a -

partir de cierta.fecha. La nacionalizaci6n de los dep6s!, 

tos equivaldr!a a que los bancos privados mantuvieran en-

·e1 banco central, en e~ectívo el 100% de los-dep6sitos -

los cuales solo podrfa destinar a lo que dicho banco auto 

rizara. El sistema de. opci6u del Banco de Mbico, en ca.! 

bio logra una finalidad similar de orden pública si~ res

tar !nter6s ni incentivos a la banca privada. 

La func!6n de la aanipulaci~n selectiva del cr&dito

ha resultado a la vez, eminentemente educativa, los ban-

cos han venido operando en campos que ante!iormente no se 

hab!an atrevido a incursionar; ello les ha proporcionado-

una mayor conciencia del panorama nacional. 

AParte del control cualitativo.del crMito y en dc

nicas combinadas tambi6n con el sistema del encaje oblig! 

torio, se han obtenido experiencias positivas. Tal es el 

caso ·del reencauzamiento de las sociedades !inancieras a

.sus !unciones propias.del mercado de capitales. Han red~ 

cido el crecimiento de sus activos ~ corto plazo y acre~ 

centado la captaci6n de recursos por medio de la emisi6n

de bo?os financieros y otras obligaciones a. largo plazo. 
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Las experiencias señaladas deQen juzgarse teniendo -

en cuenta las grandes limitaciones de la política moneta

ria en paises de las caracter!sticas del nuestro. 

Grandes tareas tiene la pol!tica monetaria para el -

feliz desarrollo de tal política, ser& nece'sario afinar -

las t~cnicas actuales o perfeccionar otras distintas, de

acuerdo con las .necesidades del momento, y el objetivo ~ 

central seguir' siendo el mismo por macho tiempo: Tratar 

de mantener la estabilidad monetaria para lograr un desa

rrollo econ6mico equilibrado, que proporcione altos ingr! 

sos reales, con la mejor dietribuci6n desde el punto de -

vista social, y el mejor bienestar posible. 

\-
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e).- LA FUNCION CREDITICIA. 

por función crediticia entendemos la actividad del 

Estado basada en el uso del cr~dito de la Naci6n y no -

opera, como la Política Fiscal, por medio de los impues

tos-, pero considera como gasto público la inversión de -

algunos recursos del Estado en la foI'111ación o participa

ci6n de empresas privadas de lucro, buscando un provecho 

econ6mico a la comunidad. 

La Ley de secretarias de Estado, en su articulo 60, 

· da atribución a la secretar!a de Hacienda para dirigir -

la Política Crediticia y a ese !in la facultad e~ el in

ciso XI y dice: "para intervenir en todas las operaciones 

en que se haga uso del crédito público", pero en su as-

pecto más interesante, el de las "inversiones", la FOlí

tica· Crediticia est! a cargo de la Secretaría de la Pre

sidencia. La Ley citada da facultad a esta para "Elabo

rar el plan general del gasto público e inversiones del_ 

Poder Ejecutivo~, "Coordinar los programas de inversión_ 

de los div1;1rsos 6rganos de la Administración Pública", -

y r.Planear y vigilar la inversi6n pública y la de los º.! 

ganismos descentralizados". 

De esos preceptos se desprende que la Política Cr~ 

diticia es actividad del Presidente de la República, que 

no puede excederse de las facultades que le otorga 

el inciso I del articulo 89 de la Constituci6n Federal -
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de "ejecutar las leyes y proveer en la esfera adminis-

trativa a su exacta observancia". 

Por ptra parte, el Presidente de la República no_ 

puede invertir los impuestos y derechos mencionados en 

la ~ey de lngresos de la Federación y Código Fiscal, -

porque el inciso IV del articulo 31 de la Constitución 

de la Bepública, manda que las contribuciones se apli

quen a sufragar los gastos públicos, esto es, las ero

gaciones indispensables para el sostenimiento del Est~ 

do y la satisfacción de las necesidades colectivas que 

no pueden estar sujetas al resultado incierto de las -

operaciones .de las empresas mercantiles. 

El Presi9-ente sí está faculta.::.o para invertir los 

productos y los aprovechamientos que no sean de indole 

fiscal, porque no hay precepto constitucional que dé -

aplice.ci.ón determinada a .esos recursos. 

Las inversiones privadas y las del Estado no se -

diferencian en el fondo, pues tienen idéntico fin: au

mentar la productividad de la colectividad. 

Sólo se ~istinguen en que en la inversión privada 

existe un propósito claro de beneficio personal; en la 

inversión pública el Estado busca la mayor utilidad c~ 

mún. 

Los Créditos del Estado, pueden originarse, bien_ 

como consecuencia de un acto de Soberanía, o bien como 

resultado de un acto en que el Estado interviene con -

un carácter semejante al que tiene un particular en los 

actos jurídicos de la vida civil. 
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·La autoridad máxima de la ,política crediticia 

en ffiéxico, es la ~ecreta.ria de Hacienda y Crédito_ 

Público quien dirige en forma directa al Banco de_ 

México, la Comisión Nacional Bancaria,. la Comisi6n 

Nacional de Valores y, en cierta forma, a las ins-

. tituciones nacionales de Crédito •. 

El Banco de México, tiene la res,ponsabilidad_ 

de adoptar las decisiones de politica monetaria y_ 

·el poder regula torio de ~ecutarlas, ·teniendo como_ 

objetivo fundamentales: 

1.- Mantener una esGabilidad.de precios e in

gresos, lo cual implica una estabilidad en la ba-- · 

lanza de pagos, dentro de un tipo de cambio en ~

·equilibrio y un mejor aprovechamiento de los rec~ 

sos de producción. 

2.- Fro~iciar una estabilidad financiera a --

plazos cada vez mayores. 

3.- Pro~over el desarrollo económico, contro

lando la formación de capital, siando ~ste último, 

en· donde la banca de carácter oficial distinta al_ 

B~nco de ~éxico, debe colaborar en una forT.a más -

efectiva. 

El pro,Pósito de propicial.' el desarrollo eco

n6mico, resulta ser una meta a largo plazo, ,para -

llegar a ella interviene dirigienda los créditos 

de.las instituciones crediticias hacia la inver 

sión, aumentando las actividades productivas. 
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ELBanco de lléxico, actúa mediante sus distintoc: ·-·· 

instrumentos, unos de carácter cuantitatívo, para influir 

dentro de la política a corto plazo y otro para la estabi 

lización financiera utilizando instrumentos selectos en -

cuanto al plazo y en cuanto al uso- final de los recursos

disponi bles. 

Los gastos de consumo, los puede reducir al fomentar 

el ahorro presente, con el o~jeto de canalizarlos hacia •• 

aquellas inversiones que puedan alentar la formación de -

capital o de un consumo futuro, dichos financiamientos e~ 

tán respaldados dentro de la deuda interna por las carac

terísticas de liquidéz y estabilidad que se requieren. 

~l encaje legal, es un instrumento de control cuant.!_ 

tatívo,.que realiza el Banco Central con mayor eficacia. 

El.Banco de México, al fijar un porcentaje específi

co de los depósitos y otras obligaciones, con exce1ición -

de los bonos, puede absorver recursos para otorgar crédi

tos y fomentar en.el grado deseado, la expansión crediti

cia del sistema bancario. 

La reserva obligatoria a experimentado al~unos cam--

. bios que permiten .uo:.:. complemento de valores, por medio de 

los cuales actúa cru~fbrma igual, al reducir las reservas

prestables, con Jiasv~riantes de que los bancos no dejan.

de intervenir y éldet·bt-ener utilidades mediante los inter~ 

ses que perciben:... J .:Oe.rvalores que se realizan est6.n repr~ 

sentados en su m:a~p~iapor bonos y acciones del bobierno

federal y de las~5I:Bsituciones naciones de crédito. 
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La consecuencia de un desarrollo económico aceler~ 

do dentro de un marco de estabilidad financiera conti--

nu6 siendo durante 1969 el fin primordial de la políti

ca crediticia del pais. 

Los resultados de esta politica y los crecientes_ 

requerimientos de servicios financieros a que dieron l~ 

gar la rápida expansión de la económia nacional y su m~ 

yor complejidad, corresponden al gran desarrollo del 

sistema bancario institucional. De esta manera, rué P..Q. 

sible generar un mayor volumen de ahorro interno y cap-

. tar una proporción más elevada de éste para canalizarlo 

hacia la inversión productiva. Así, los pasivos tota-

les del sistema bancario que en 1968 representaban el -

43.9% del producto interno, en 1969 alcanzaron el .46.8%. 

En ésta favorable evolución influyeron las condi

ciones de estabilidad y las medidas especificas adopta

das. por las autoridades financieras, con ·e1 propósito -

de ofr~cer al público una mayor diversidad en las alte~ 

,nativas de inversión, principalmente de·largo plazo, -

que pudieran satisfacer las preferencias en materia de_ 

seguridad, liquidez y rendimiento. Estas característi

cas se fueron ilodificando conforme lo requería la situ~ 

ción del sistema financiero y las variables condiciones 

en los mercados del país y del extranjero acción que -

dió lugar a cambios en la captació~ de recursos y permi 

tió, entre otras cosas, avanzar en el pro~eso de lograr 

una estructura más sana de la deuda interna. 



) 
¡ 
) 
1 
i 

' \ ,1 

¡ 

1 

) 

¡ 

-165-

Uo obstante la política seguida por las autorida

des financieras del país de mantener estables las tasas 

de interés, las presiones alcistas en los mercados in-

ternacionales deter~inaron la adopción de medidas de c~ 

r~cter defensivo, consistentes en la autorización para_ 

aumentar las tasas de interés de algunos pasivos a lar

zo plazo de las sociedades financieras e hipotecarias,

que al encontrar una pronta respuesta por parte del pú

blico, permitieron continuar con un elevado ritmo de _'.... 

captación de recursos en moneda nacional. 

El desarrollo del mercado hizo posible en los Úl

timos años la colocación entre el público de valores r~ 

presentativos de depósitos a plazo que no pueden ser a~ 

quiridos por el sistema bancario. 

Entre 1968 y 1969, los pasivos no monetarios en -

moneda nacional aumentaron su participación dentro de 

los recursos i.otales, de 53 .1% a 56 .1;7,j; en tanto ciue ,__ 

los monetarios pasaron de 26.9% a 25.5%; y los contrat.§: 

dos en divisas, de 19.9% a 18.3%. 

Hubo también un cambio importante en la proporción 

que captan los distintos ti~os de instituciones finan-

cieras. En 1968, la participación d<0 los bancos de ó.e

pósito y ahorro dentro del total de los recursos en mo

neda nacional del sistema bancario, representó 27.7% y_ 

en 1969 fué de· 2ó%. Las sociedades financieras e hipot~ 

carias, en forma conjunta aumentaron su participación -

de 38.4% en 1968 a 41.3% en 1969. 
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Conforme se ha desarrollado el siste.ma bancario, 

las medidas de política crediticia han tenido mayor efec

tividad para orientar la actividad econ6mica. Entre és-

tas destacan, como ya dijimos las relativas al encaje del 

Banco de fuéxico, que ha sido instrumento eficaz para can~ 

lizar hacia el sector público volu:menes importantes de 

ahorros internos y contribuir a financiar la inversi6n ~ 

bernamental, sin presiones inflacionarias que afecten la_ 

estabilidad del tipo de cambio, y sin restringir el !in~ 

ciamiento ~ particulares y empresas privadas, ya que el -

recibido por éstos de las instituciones privadas de crédi 

to aument6 de 54 176 millones de pesos en 1968 a 67 390 -

millones de pesos en 1969, o sea a una tasa de 24.4%. 

En apoyo a la·politica de canalizaci6n de recursos_ 

internos y externos hacia actividades escenciales del de-

sarrollo económico, las autoridades financieras han esta-

blecido e impulsado diversos fideicomisos en el Banco de_ 

r;iéxico, en beneficio de la agricultura y la ganadería, el 

fomento de la exportaci6n de manufacturas, la vivienda de 

interés social y, en 1969, el turismo. 

El Banco de México adopta diversas medidas sobre --

las actividades de los distintos ti.[>os de instituciones -

crediticias• Destacan por su importancia las siguientes: 

¡ 
' 
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Bancos de Dep6sito y Ahorro. 

I.- Mantener vigentes las normas que obligan a es

tas instituciones a depositar en el Banc0 Central una prQ 

porción de sus pasivos, a fin de que sus recursos se uti

licen preponderantemente para fomentar la producción. 

II.- Aplicar normas dictadas por el Banco Central -

para que los bancos que experimentaron disminuciones en su 

pasivo, de caracter transitorio o estacional, pudieran au

mentar su cartera dentro de un ritmo de crecimiento nurmal. 

III.- ~antener las vigencias de las disposiciones --

que facilitan el redescuento de papel prendario de maíz, -

sorgo, .frijol, soya, cártruao y ajonjolí. 

IV.- Estimular el financiamiento de los bancos a la_ 

industria molinera del país para la compra de la cosecha -

de trigo. 

Sociedades Financieras. 

Transitoriamente, en virtud del alza de las tasas -

de interés en los mercados financieros del exterior, se a~ 

·toriza a: 

a) Elevar del 9% al 11% la tasa de interés sobre p~ 

gares en moneda nacional, con denominaciones superiores a_ 

un millón de pesos y vencimiento no menores de un año; y -

del ,57ó al 10% tratándose de pagares emitidos en moneda ex

tranjera. El saldo de los pagares de que se trata, no de

berá exceder del 40% del pasivo exigible total de estas --

instituciones. 

b) Emitir, con el propósito de alentar la captación 
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de recursos a más largo plazo, certificados financieros a 

11 y 12 años con intereses anuales netos de 11% y 12%, -

respectivamente. 

c) Aumentar la tasa de interés neta sobre bonas;fi 

nancieros,. del 8.7% al 9% 

Sociedades Hipotecarias. 

Con el doble prop6sito de facilitar a estas insti

tuciones la captación de tondos al ritmo requerido por --

. los programas de financiamiento a la vivienda de interés_ 

social y de evitar la posible baja en la obtcnci6n de re

cursos con motivo de la elevaci6n de las tasas de interés 

en los mercados del exterior, se les permite: 

a) Cubrir a los tenedores-de cédulas y bonos hipo

tecarios del 8~6 anual, hasta la tasa nominal de 11.705% -

equivalente a 11% anual neto, mediante la celebración ded: 

contratos de der6si.to bancario de titulas en adm.inis¡;ra-

ci6n a plazo fijo ~rrevocable por las partes, no menor de 

un año y por la cantidad de un millón de pesos o más. 

b) Realizar emisiones.de bonos hipotecarios espe-

ciales con plazo de vencimiento de 5 años y rendimientos

del 9.6% neto, con la característica de no ser objeto de_ 

adquisici6n por las instituciones de crédito. 

c) Elevar en un punto la tasa de interés en sus -

operaciones crediticias activas, con excepción de los fo~ 

dos otorgados para casas habitación con un costo inferior 

a 200 1 000. pesos. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito l'Úblico, en --
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consulta con el Banco de füéxico, en el año de 1969 formu-

16 una nueva clasificaci6n de las actividades econ6micas_ 

susceptibles de fomento por parte del sistema institucio

nal de crédito de manera que se permite una mayor flexib1 

lidad y agilidad en las operaciones ·y se incorporan acti

vidades adicionales de im?ortancia, como la industria ---

agropecuaria, la artesanal y la del turismo. Asimismo 

se autoriz6 a las instituciones bancarias a pactar c~édi

tos con plazos de gracia hasta de 3 arios para el pago de_ 

capital, de auuerdo con la productividad de las inversio-
1 

nes para estimular el financiamiento bancario a mediano y 

largo plazo y beneficiar especificamente a los usuarios .

de préstamos refaccionarios. 
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C A P I T U L O V. 

a).-EL ?ODER Plli31ICü DEL ~3TADO. 

El Estado, como sociedal organizada, es el L1edio pa

ra el me¡joramiento del pueblo y su fin lo constituye el -

bien co~ún de los seres humanos que integran el país; no_ 

es la entih,l suprema en l&. que el horabre superita su vi

da a los fines del Estado; por eso, el Poder rúblico se -

encuentra sujeto a las faculta~es que le otorgan la Cons

tituci6n, es decir, un sistema de limitación del ?o,~er .F.Jl 

blico, dentro de un circulo de facultades expresas. 

El PoJ.er •Úulico del .:f;stado, se basa fundamentalmen

te en su organización jurirlico-:política, consti tuída nues

tra Re;..Útlica en unn federación de Estados, como lo esta

blece expresamente el artículo 40 Constitucional, que a -

la letra dice: "Es voluntad del pueblo mexicano constitui,E 

se en una iiepública representabiva, democrática, federal, 

compuesta de Esta.ios libres y soberanos en todo lo conce~ 

niente a su ré5i;nen interior pero unidos en una federa--

ción establecida según los princi1)ios de nuestra propia -

.Constitución General de la República. 

El artículo 41, establece que: "El pueblo ejerce su_ 

soberanía por medio de los foieres de la Unión, en los e~ 

sos de la compet~ncia de éstos y por los de los Estados,

en lo que ~-0ca a sus regímenes interiores, en los tér~i-

nos establecidos por la presente Constitución Feo.eral y -

las particulares de los·Estados, las que en ninLún caso -

podrán contravenir las esti_:Aüci.ciones del pacto Federal. 
. 

De lo anterior, se desprende que en Lléxico coexisten 
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dos 6rden~s jurídicos, el Federal y el de los Estados. 

Esta coexistencia plantea una cuestión inmediata que -

consiste en una delimitación de competencias para de-

terminar a quien corresponde ésta en cada caso concre-

to. 

El articulo 124 Constitucional, establece la ba

se de separación de competencias entre la Federación y 

los Estados al a!irmar: "las facultades que no estén -

expresamente concedidas por esta Constituci6n a los 

funcionarios !ederalés, se entienden reservadas a los

'Estados". Esto quiere decir que la Ley Suprema está li 

mitando las !acultades della Federación, y que en. lo -

que no est6 expresamente facultada, serán competen.tes

loa Estados. 

~sta estructura federal se refleja en la estruc

tura de la Administrqci6n Pdblica del Estado Mexican.o. 

vemos que coexisten la administración P~blica Federal

junto con la de los Estados. El problema como lo acen.

tamos anteriormente consiste en cuando,debe actuar ca

da uno. La interrogaci6n se abre de la siguiente mane

ra: . ¿para que es competente la .Admi nistraci6n Federal?. 

Aquí tendremos que entrar al terreno de la divisi6n -

de poderes. El Ejecutivo es el que, según éste princ! 

pio está facultado para proveer en la esf'era adminis

trativa, como lo establece la fracción I del articulo 

89 Constitucional. 
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El articulo 7' Constitucional señala la competencia 

para legislar en varias materias que se pueden ordenar en 

tres grupos: 

Primero: Facultades de tipo político, más que legi_! 

lativo, desde el punto de vista material. Son las conte-

oidas en las fracciones r.-Admitir nuevos Estados.- ---

II.-Erigir los Territorios en Estados.-!II.-Formar nue--

vos Estados.-IV.-Arreglar los límites de los Estados.

V.-Cambiar la residencia de los.Podres, etc. etc. 

Segundo: Facultades de dicte.r leyes para la Federa

ci6n, contenidas en las fracciones siguientes: se re!ie-

ren unas al r~gimen rinanciero del Estado: VII.-Imponer ~ 

las contribuciones necesarias.- VIII.-Dar bases sobre --

las que se celebren loe empré~1titos.- IX.-Impedir restri~ 

ciones al comercio entre los Estados.- XIX.- Para esta--

blecer ciertas atribuciones. Otras se refieren a la mate

ria de servicios públicos: las fracciones x.- Legislar -~ 

s~bre hidrocarburos, cinematografía, juegos, etc., la --

XVII legislar sobre Vías Generales de Comunicaci6n.- En -

materia de poblaci6n: xvr.-Leyes sobre nacionalid~d, na-

turalización, colonizaci6n, emigración e inmigraci6n, --

etc. En materia de Ed.ucaci6n: XXV.-Organizar y esta~le·-

cer en la República escuelas rurales, elementales sup~ri~ 

res, etc. En msteria de trabajo: X, que remite al arti-

culo 12~ de la propia Constituci6n; en materia de comer-

cio la misca rracci6n X faculta de una manera amp~ia --
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al congreso p~ra legislar en todo lo r~ferente a lá ma

teria, y la fracci6n IX lo faculta a impedir restric---:

ciones en el Comercio entre los Estados. 

rercero: Hasta este momento hemos visto las racul

tades del Congreso de la Uni6n como Legislaci6n Federal. 

Pero fijándonos en la Fracci6n VI del artículo que ven! 

mos analizando, veramos que el Congreso de la Uni6n ti~ 

ne otorgada una doble competencia, una competencia local 

Y.una competencia federal; es decir, actúa como Legisl~ 

tura Local, por lo que ve al Distrito y rerritorios Fe

derales y como la Legislatura Federal que es. Esto es -

de suma importancia por~ue puede presentarse la inva--

si6n de competencias, principalmente en lo que concier

ne a impuestos. 

La Fracci6n XXX del mismo articulo faculta al Con-

greso para expedir las leyes necesarias para hacer efe~ 

tivas las facultades anteriores. ~sto es lo que se lla

ma, constitucionalmente, "facultades ~mplicitas", toma

das de la Constituci6n Norteamericana. (24). 

Esta facultad parece chocar con lo establecido en_ 

el artículo 124 de nuestra e onstituci6n, que ya conoc! 

mos. Pero hay que tener en cuenta que para que haya ía

cul tades implícitas debe haber una·relaci6n de medio a_ 

fin entre éstas y u~a disposici6n ~ue otorgue facultad_ 

.expresa, es decir, que solamente cuando se tienda a ha

cer efectiva una facultad expresa se hará uso de las f~ 

cultaaes implícitas; y, además, ~ue solamente el Congr! 

24.-Apuntes de·c~tedra de Derecho Administrativo.-Lic._ 
Guillermo L6pez Velarde. 



-1?5-

so de la Unión puede hacer uso de ellas. 

Este es el catálogo de las facultades l¿gislativas 

del Congreso de la Unión, y de acuerdo con el artículo-

89 Fracción I de la Constitución, constituye también el 

conjunto de materias sobre aquello que el Ejecutivo pu~ 

de administrar. 

Este cuado se complementa con la necesidad de que -

los Estados cooo le establece el artículo 115 Constitu-

cional, adopten como base de su organización territoria~ 

política y administrativa, el municipio, de elección -

porpular, directa y autónomo. Dentro de cada Entidád

encontramos así dos ti~os de administraciones públicas 

en materia de organización folítica, la estatal y la 

munici.pal. I.a distribución de competencias entre es-

tos dos tipos de ·administración pública es materia de

la Constitución de cada Estado en particular. 

Es así como ya podemos hablar de tres ad~inistrAd~ 

res p6blicos, o sea el Federal, el Estatal y el ~u:cici 

pal. 

:Por lo que respecta a la Organización de la Ad::ni

nistración Pública, el Ejecutivo se organiza para sus -

- actividades de -dos maneras: la centralizada y la :les6e!! 

tralizada. 

Hay centralización cuaLdo los ór~anos ¿e sue está-

compuesta la Administración se encuentran agrupados en

tre sí, con lL"la relación de jerarquía y_ue parte del ti

tular de ella y dese.ttboca en los Órganos inferiores, t~ 

niéndose una eutoridad basada en los po:l.err;:s que ya co

nocemos, o sean Lo~bramiento, mando, vigilancia, etc. 
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Estos 6rganos están vinculados al PresidenGe, o -

.. sean las secret:~rias de Sacado de que nos habla el ar

ticulo 90 de la Constituci6n General de la Repúbli.ca. 

Sin embargo, no son los únicos estos 6rganos vin

culados al Presi~ente, además de ellos tenemos los De

partamentos Administrativos. 3stos segundos 6rganos no 

están expresamente enunciados en la C ons"ituci6n; el_ 

articulo 92 es el que da la posibilidad de su existe~ 

cía; y dice así: "Articulo 92.-Todos los reglameu:;os,_ 

decretos y 6rdenes del Presidente deberán estjr firoa

dos por el Secretario.del Despacho, encargado del ramo 

a que el asunto corresponda, y sin este requisito no -

serán obedecidos. tos reglamentos, decretos y 6rdenes_ 

del Presidente, relativos al Gobierno del Distrito Fe-

· deral y a los Departamentos Administrativos, serán en

viados directamente por el Presidente al Gobernador --

del Distrito y al Jefe del Departamento respectivo". 

Este precepto es el que ha hecho po~ible la exis

tencia al lado de los Secretarios de Estado, de los D~ 

partamentos Administrativos. 

El Poder Público del Estado en si, es la compete~ 

cia de los tres Poderes de la Federaci6n y habiendo ex~ 

minado por lo que respecta al Poder Ejecutivo, veremos 

ahora por lo que respecta a otro de los Poderes. 

El Poder Legislativo interviene en relaci6n a la_ 

facultad que le concede el artículo 31 de la. pror>ia -

' Cons ti tuci6n en su inciso IV en que obliga a los habi

tantes del pa.ts a "contribuir para los gastos_ ;i6.blicos 
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en la forma proporcional y equitativa que dispong!lllas 

leyes" y a ese fin, el Congeeso de la Uni6n, tiene en_ 

el inciso VII del artículo ?3, atribuci6n para imponer 

las contribuciones necesarias para cubrir el presupue~ 

to anual de gastos, aprobado por la Cámara de Disputa

dos seg6n el artículo ?4. 

Los Estados tienen atribuci6n para decretar, por 

medio de las leyes que.expida su Congreso, las contri

buciones con que han de cubrir sus presupuestos, que-

áando así divi~ida la capacidad impositiva· en todo el_ 

territorio nacional, entre la Federación, los Estados_ 

y los Municipios. 

Por lo que resFecta a la Competencia del Poder J~ 

dfoial Federal, en materia fiscal, él artículo 103 de -

18. Consti tuci6n General de la República dice: "Los Tri

bu.ria les de la Federaci6n resolverán' toda controversia 

que se suscite: Por leyes o actos de la autoridad que 

violen las garan~ías individuales" y el tercer párrafo_ 

del artículo 104 de la misma Constituci6n dispone que -

"Las leye's podrb establecer recursos ante la Suprem!)_ 

Corte de Justicia contra las sentencias de los tribuna-
. ,. ' 

lés ·administrativos creados por la ley federal". 

· De ·acuerdo con esos preceptos, los jueces· de Dis

trito y la suprema Corte conocen de los juicios de amp~ 

ro que los particulares promuevan contra la expedici6n_ 

de leyes tributarias inconstitucionales, actos o proce

dimientos de las autoridades fiscales, y fallos del Tri 

bunal Fiscal vilatorios de garantías individuales; y la 
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b) .- FUNCION CREA.DORA DEL DERECHO FISCAL. 

El Derecho Fiscal es el conjunto de normas jurídi

cas que regulan la actividad del Estado al señalar sus -

recursos para sufragar los gastos p6blicos, ejecutar las 

leyes que fijan las contribuciones mediante un procedi-

miento especial adecuado a su finalidad de interés so- - . 

cial, asi como resolver las controversias que suscite su 

aplicaci6n, por medio de un tribunal adminitrativo. (25) 

La anterior definici6n, es la que nos parece más -

conveniente al hacer alusi6n a la funci6n creadora del 

Derecho Fiscal. 

Toda acci6n administrativa del Estado se condicio

na a dos presupuestos: la existencia de un 6rgano adecu! 

do y la disponibilidad de medios. Son cosas necesarias -

para la realizaci6n de los fines públicos; órgano y me--

dios. 

Esta parte, o sea el régimen financiero del Estado 

comprende diversas actividades encaminadas a la obren- -

ción de recursos para la realizaci6n de los fines del Es 

tado, todo lo relativo a ingresos y gastos, asi como de

acuerdo con el control de esas erogaciones para certifi

car que se ha llevado a cabo de acuerdo con el presupue~ 

to aprobado. 

Esta es la acci6n creadora del Derecho Fiscal, que 

analizada desde diversos puntos de Vista, se encuadra -

primeramente desde la Econ6núa Política, puesto que gran 

parte de esa materia interesa a esta disciplina y se pr~ 

gunta: la acci6n creadora del Derecho Fiscal tiende a r! 

solver cuestiones c6mo a quién se grava? c6mo se le gra-

(25).- i.'ci.rt:l.rie:1. L6pez Luis.- ya citada • 
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va? y, porqué se le 5--rava?. 

Es decir, antes de continuar con nuestro es

tudio, diremos que nuestro medio, o sea en ?léxico, 

hasta hace poco tiempo nace y se arraiga el Dere

cho Fiscal; es decir no existía prcpiawente una -

legislación fiscal; las leyes que establecían las 

contribuciones eran expedidas sin base jurídica,

ni apego a los elementales principios de Economía 

Pública. Solo se tenía en cuenta l.a.s necesidades-

del. Estado, porque sus recursos eran fijados ar

bitrariamente y si las leyes daban resultado se -

mantenía su observancia, en caso contrario eran -

derogadas por disposiciones secundarias que algu

nas veces no llegaban a conocimiento de los cau -

santes, o se abandonaba su aplicaci6n sin un de -

creto o determinaci6n en forma legal que declara

ra _su abrogaci6n o derogación y en esa sit11ac16n

era imposible saber en _1m momento dado, .cui!l era.

la disposici6n vigente. 

Sin una v:erdadera legislación tributaria - -

era inconcebible que llegara a tener nacimiento -

nuestro Derecho Fiscal. (d5) 

Por lo que a las autoridades se refiere, 

las Oficinas Federales de Hacienda solo 

substituyeron en nombre a las Administraciones -

del Timbre, conservaron sus ;facultades arbi .. 

trari.8.s y continuaron usando procedimientos -

caprichosos para hacer cumplir sus de -~-

( 26) .- Auuntes de Derecho Administ:re.tivo.- de la 
c~tedra del Lic. Hoyo D'Adonfla. 



terminaciones¡ y los empleados inferiores, con el ejem

plo de los jefes e ignorantes de las leyes que habrían_ 

de aplicar, incitaban al cohecho o lo admitían como ún! 

co medio de regularizar la situación de los causantes. 

En esa situaci6n ca6tica, no podia esperarse la i! 

plantaci6n del Derecho Fiscal ~exicano. 

Rabia, por otra parte, que vencer la resistencia -

de los contribuyentes. En una situaci6n desordenada ---

.. arraig6 mb la creencie. de que era menos costoso y mo-

lesto el soborno, que el pa~o de las contribuciones. -

Fue muy lentamente como pudo lograrse el convencimiento 

de la masa popular, de que es una obligaci6n benéfica -

para la comunidad y no un sacrificio en favor de los g~ 

bernantes contribuir para los gastos públicos, a lo que 

ayud6 la divulgaci6n de la garantia que consagra el ar

ticulo 31 de la propia Constituci6n, de que los impues

tos deben ser equitativos y proporcionales. 

La situación cambi6 en el año de 1924. El 9 de ju

lio de e~e año se cre6 el "Jurado de Penas Fiscales", -

cuyo ticulo.fué sustituido el 12 de mayo de 1926,. por -

el de "Jurado de Infracciones Fiscales". Fuá el primer_ 

tribunal ad~inistrativo creado para rasolver las iocon

formiiades con sanciones i~puestas por infracción de t~ 

das las leyes tributarias y si bien era una dependencia 

de la Secretaría de Hacienda, sus atribuciones eran au

t6nomas y sus decisiones independientes, aunque fuera -

téoricamente, del titular de la Secretaría. El Jurado -
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debía seguir un verdadero juicio, en que el penadÓ te

nia defensa, y fundar sus fallos en ley, dándose así -

cumplimiento a las garantías que protegen los artículos 

14 y 16 Con&titucionales. ~l Jurado fue el primer ant! 

cedente del tribunal administracivo que habría de ins

tituirse definitivamente con el nomb~e de rribunal Fi~ 

cal de la Federaci6n para conocer, originalmente, de -

las controversias entre la Administraci6n Pública y -

los ~articulares al aplicarse las leyes fiscales. 

Por lo que se refiere a inconformidades con el c~ 

bro de impuestos 'J derechos, el Titulo See;undo·de la -

Ley Orgánica de la Tesorería de 26 de febrero de 1926, 

instituía un juicio de oposici6n ante los jueces de -

Distrito. En raras ocasiones las sentencias dictadas -

tuvieron interés jurídico abstracto y, por tanto, no 

pudieron considerarse como fuente de nuestro Derecho -

Fiscal. 

El 27 de agostode 1936 se promulgó la Ley de"Ju~ 

ticia Fiscal", que entr6 en vigor el primero de enero_ 

siguiente. En ella se cre6 el Tribunal Fiscal de la -

Federaci6n y sus disposiciones eran de carácter mera--

mente procesal. Entretanto eea ley entraba en vigor, -

fu·é expedida la denominada "General sobre Percepciones 

Fiscales de la Fede.raci6n11 , que aunque contenía algunas 

normas de índole sustantiva no fué suficiente para ca~ 

siderarla como antecedente del Derecho Fiscal. 

La Ley de Percepciones Fiscales fuá derog~da por_ 

el C6digo Fiscal de la Federación, que empez6 a regir ... 
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el primero de enero de 1930. E¡ C6digo impuso un 

sistema uniforme para la aplicaci6n de toda la -

legislaci6n tributaria, derogando todas las le-

yes que se opusieran a sus preceptos y asi vino

ª sentar una base defintiva de nuestro Derecho -

Fiscal. 

Por lo tanto, la funci6n creadora del Der! 

cho Fiscal, de acuerdo con la Ley es la de pro-

porcionar recursos al Estado para cubrir las ne

cesidades presupuestales, los gastos pfiblicos, -

considerando por éstos los que est!n comprendi-

dos en el presupuesto de un ejercicio fiscal, y

por regla general el impuesto se des.tina a satis 

facer las necesidades presupuestales, de tal ma-

~ nera que e·n la Tesorería de la Federaci6n se con 

funden todos los ingresos recaudados por diver-

sos conceptos, en una sola masa de la cual se -

dispone para satisfacer las necesidades genera-

les de la Administraci6n. 
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El C6di._:o :'iscal de la ?erleración se 9ubl:..c6 en 

el Diario Oficial el 31 de diciembre de 1938 y ha s~ 

frido numerosas reformas. 

Sus antecedentes del C6digo Fiscal de la ?e~e-

raci6n son los siguientes: 

Primeramente las Leyes de Ing:::esos de la :'eder! 

ci6n anteriores a 1938, qua edemás del contenido 9r~ 

_::iio 'le la Ley ..'!e Ingresos, o sea s<:'.1alar las co'1+.ri-

bu.cienes que se ha'CJrán de percibir en un ejercicio -

'fiscal, co!!tenían al1tmas reglas ~e :;nlicació~. es::>e-

cial a la 8ateri2 fiscal, especiales frer..+,e al ~ere-

c!:l.0 Cor..ún; dichas Le~res de Ingreses cnnter..íar. re:;bs 

sol)re prescriricir5n rle Cr1Hi tos Fiscales, cori::iensaci.2, 

ne.s, con'.'?onaciones, etc.·, las cDales :fi,eror.. rcc!'.'¿;i--

e.as en este 0rde~a:.1iento de carácter :ier;:-anente, r:ne 

'lino a co;:ipren.:er ent:::-e s 1.1s (1.isposiciones toc'.a::: las-

rclati vas a naci:nie:i.to :' cxtinci 0:n .'.e los c::-·é::.i tos :ris 

cales, cualquiera que fuere le causa; 

.Ader::ás de las Le~res de Ing:'esos te:~e:ios· co.:::c an 

tece11entes inmediatos del Cód.igo ::?iscal, los si¿;uie;_ 

tes: 

La Le~, Orr,~nica f!e la Tesorería .:1e la '='eC.eración' 

que por una parte establecí2 y rez.l2mentaba el proc~ 

~i~iento de ej~cuci6n, reglamentaba el ejercicio ~e

la facLü tad econ6mico coactiva. La r:iisr:ia Le? Oreán!, 
·¡. 

ca señalaba un procedimiento de im:iugnación (le Gré ~i 
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tos Fiscales, que constituye uno de los antecedentes de 

contencioso administrativo-fiscal. 

Puede señalarse como antecedente muy claro e inme

diato, la Ley de Justicia Fiscal de la :l!'ederaci6n, que

con anterioridad el Código Fiscal de la Federación creó 

el Tribunal Fiscal de la Federación y reguló sus proce

dimientos; toda la regulación sobre el Tribunal Fiscal

de la Federación, su organización, su funcionamiento y

l 9 s consecuencias de sus resoluciones fueron recogidas-

de la Ley de Justicia Fiscal. 

Es también antecedente del Código Fiscal de la Fe~ 

deración, la Ley del Timbre que contenía prolijas dis

posiciones en materia de infracciones y sanciones y que 

vinieron.a orientar el criterio de los autores qel Có -

digo Fiscal de la Federación en todo lo relativo a in-

fracciones y sanciones. 

La Ley de Aduanas, de donde se tomaron las dispo-

siciones relativas a contrabando, hoy contenidas en el

C6digo Fiscal de la Federación y la Ley de Defraudación 

en materia fiscal,. ya abrogada, pero cuyas disposicio-

nes se refundieron en las del Código Fiscal de la.Fede-

ración. 

El maestro Lópe% Velarde, {27) al referirse a los

antecedentes del Código Fiscal de la Federación, -

dice que, antes de la institución del jurado de 

Infracciones Fiscales, o sea, de la expedición de

la Ley de 1924, para la calificación de las infras 

( 2'7) Apuntes ya citados. 
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c iones a las Leyes Fiscales y para la aplicac16n

de las sanciones correspondientes, las normas - -

que regulaban la administraci6n de los imfuestos

Y la imposici6n de las aaaciones eran tan solo c~ 

nocidas del personal secundario de lª Secretaría.

de Hacienda y Crédito Piib1ico, es decir, de los -

Jetes de Secci6n y de los Oficiales de gradua ~ 

ci6n inferior. Estos eran los miembros de 1a Ad -

min1stra.ci6n doctos en materia fiscal,,no tanto -

por su preparación técnica si.no por su antig(!e -

dad en la Dependencia del Ejecutivo que se ha ~ 

mencionado; loa Jefes superiores de esta Secreta

ría de Hacienda no conoc!an al detalle las diver

sas disposiciones fiscales secundarias, y, en al

gdn caso, las principales, pu.es que su permanen -

cia en la Secreta.ría. dependía. de in:t:luencia.s po -

lí~icas de momento. Si estos fUnoionarios no co -

nocían la legislac16n fiscal, que se dir~ ai!n de

los particulares, que por principio, tenían una• 

natuxa.l tendencia, una natural a.versión y un gran 

temor a todo contacto con J.a.s autoridades fiaca -

les, aún.que ~l debiera haber ejercita.do algún de

recho que 1a ley lea concede. 

Con la orea.ci6n del Jurado de In.f:racciones -

Fiscales o sea, ya ·en el a.tío de 1924, empieza en

la República a despertarse el deseo de conocer a... 

fondo las leyes .Y principios que normal:)a.:a la :re

ca.udaoi6n de los impuestos, a.si como ias que es-
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ciones a las Leyes Fiscales y para la aplicación

de las sanciones correspondientes, las normas - -

que regulaban la administraci6n de los im¡.uestos

Y la imposición de ].as sanciones eran tan solo c~ 

nocidas del personal secundario de la Secretaría.. 

de Hacienda y Crédito Pin>lico, es decir, de los -

Jefes de Sección y de los Oficia.les de gra.dua ~ 

ci6n inferior. Estos eran los miembros de la Ad -

ministración doctos en materia fisca1,,no tanto -

por su preparación técnica aino por su antigfie 

dad en la Dependencia del Ejecutivo que se ha 

mencionado; los Jefes superiores de esta Secreta

ría de Hacienda no conoc:(a.n al detalle las diver-

sas disposiciones fiscales secundarias, y, en a1-

gi.tn caso, las principales, pues que su :permanen -

cia en la Secretaría dependía de influencias po -

líticas de momento. Si estos .funcionarios no co -

nocían la legislación fiscal, que se dir~ al.Úl de

los particulares, que por principio, tenían una -

natural tendencia, una natural aversión y un gran 

temor a todo contacto con las autoridades fiaca -

les, aU!lque él debiera haber ejercitado algún de

recho que la ley les concede. 

Con lª· creación del Jura.do de Infracciones -

Fiscales o sea, ya ·en el año de 1924, empieza en

la República a despertarse el deseo de conocer a

fondo las leyes y principios que normaban la re

caudación de los impuestos, así como las que es-



-187-

tablecían posibles defensas ante las autoridades -

Fiscales. Por esto el papel del empleado hacen -

dario de único conocedor de asuntos fiscales, emp! 

z6 a perder significación, y comenzó a generaliza! 

se el estudio de esta materia en la República Mex! 

cana. 

Aparte de ésto, en la misma Secretaría se ca~ 

menzó a experimentar la necesidad de revisar no 

únicamente las legislaciones de los impuestos de -

carácter local, sino también de dedicarse al estu

dio de los impuestos de carácter federal para ir -

corrigiendo sus defectos, para ir llenando sus la

gunas, y sobre todo, se empezó a meditar sobre

la posibilidad de simplificar y unificar la le-

gislación fiscal federal. Se deseaba que ello - -

cristalizara en la expedición de un cuerpo de le-

yes, en el que estuvieran contenidos todos y cada

uno de los principios generales que regirían la 

parte medular de la legislación fiscal federal. 

Antes de esta época, si se consultan las di-

verses legislaciones de los impuestos, se llega a

la conclusión de que cada una de ellas reflejaba -

un aspecto completamente particular, eún·.tratán-

dose de materias absolutamente semejantes y en al

gunos casos idénticas, porque cada una de las -

mismas era el producto del criterio de las perso-

nas que las proyectaban. Así, a cada uno de los -

problemas tratados por las leyes fiscales, en mu-
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chas ocasiones, se lea daba aoluciones completamente ·di!ere,a 

tes, lo que hacía no solo difícil la aplicaci6n de la Ley, a 

los empleados de. Hacienda; sino irresoluble el problema al -

particular, por.que no sabía cual era ni aiquiera la norma a

plicable y, menos aún el criterio que sobre el punto había -

sostenido la administración fiscal. 

De aqui que se sintiera en esta época- 1925-1930- de i!! 

tenso examen de conciencia de la Secretaría de Hacienda, la

necesidad de revisar la legislación fiscal¡ y derivado de lo 

anterior, naturalmente, el des~o de unificarla para estable

cer Wl cuerpo de leyes que contuviara los principios genera

les que debían regir todos y cada uno de los fenómenos jurí-

dices fiscales fundamentales. (28). 

Por lo que se refiere a sus antecedentes ioctrinarios,-

debemos mencionar el que reconocen y seii.alan los autores iel 

Código Fiscal de la Federación, Licenciado Antor:.io Ca::-rillo_ 

Flores· y Alfonso Cortina, que le es el libro de Uario .Fugli! 

se, de~ominado Derecho Financiero, efectivacente dice el --

maestro Hoyo J'.tddona en sus apuntes de Derecho Adoinistrati 

vo, hasta la división en capítulos del Código, los no~bres -

de los capítulos, prácticaffiente coinciden con el no~bre de -

los capítulos del libro citado¡ los conceptos fundamentalesJ. 

las divisiones, el tratamiento que se da a diversas institu

ciones de Derecho Fiscal se encue~tran reproducidos en e+ -

CÓdi;o; ello sin perjuicio de que en el mencionado C6-

(28).- Apuntes de óerecho Ad;ninistrativo.- Lic. Guillel'mO -
L6pez Velarde.- Pa0s. 238 y si~s. 
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digo en 1\UChcs r]e SUS )TCCe!1tOS OC OCU!JC d.e ':"Cf.O 

especial ~e resolver problena~ tjue la realida~ y

la juris:Jrudencia mexicana~ ha1'ían hecho sure,ir -

en la materia fiscal. 

Ahora bien, las leyes fis~aiec al traved del 

tienpo 3' -lebi<1o seguramente e las ¡:ren-1 es ex~:e---

riencias o1'tenidas en cuai1to que no é1.ehen repetir 

o ~oílific2r le reeulaci6n ~e m3tcrias conteni~as

en el C6iino ~iscai Ge l. ~eJeraci6n, sino que G~ 

: 1 ían hacer sin:;.>le rerr.:isión a ellas o como 31a lo -

hacen alomas ele las leyes fiscale:::, eje~::plo, i~:-

c1ican<lo qne en :r?atcria '.°!e recursoE' seré 8!-.lic::.1<~-~ 

lo que al res::>ccto dispone el C6Qigo PiocPl ~r l~ 

'!'ederaci6n, ya que si P.ien es cierto· ~ue e:éist.c :m 

procer"!imiento gener·al no simplificaba, sino en~--

pJ ical:>a al ea ter :repiti~n·1o :r creando nuevos proc~ 

di;::ientos en c:oH1a una e.e las le~·es fiscr:.l er.;; .s·:·c:-

cias a las ;Jro_p_ias experiencias adc¡uiriüao el S.L-

digo "Fiscal de la PeC.eraci'ón de 30 ele c1icier:bre -

de 1938, el cual e::'·).Jiozo a surtir sus efectos el 

10. ae enero íle 1939, estuvo vi;ente hasta el 31-

<1e marzo ,;e 1967, pues a P':rtir del 1o. de ab·il

de 1967 e:;;9icza a surtil' sus efectos el Có::i,:.o 

~iscal de la ?ederació~ ·en vicor ~ es así como f! 

sa!)a:recc el .anter:.o!' Código, rle 30 C.e dicie-:;bre -

de 193P, sus a~iciones ~ reformas. 

~l C61igo ?iscal 4n la ?e~eracidn en viscr,-

estd ~ivi~i~o e~ Títulos, los Títulos en c~5ri~los 

los Ca~iítulos, al:'u::c:-: "e ellos, se ,~i vi,:er. er. --



Secciones; y naturalr;;ente el fondo co~:ú.n t'!e él, oor: 

los articules. 

~l Títúlo Primero, contiene las ·~is?osiciones 

Generales y un Ca)rtulo Unico, destacando .:1or su -

i~pbrt~ncia el Artículo 2o. y que a la letra dice: 

"Son impuestos las prestaciones en di~ero o en es-

pecie qi.te fije la le~· con car·foter general y obli

gatorio, a cargo de persones físicas y mor~les, ~a 

ra cubrir los gastos públicos~ 

El Artículo 3o. qv.e a. la letra dice: "Son ·1~ 

re~hos las contraj_1restaciones establecidas por el

:Poc1er Público, conforr:ie a la ley, en ~ago ·fo un --

ser·v±cicº. 

El Artículo 4o. '1Ue a la letra (lice: "Son --

productos los incresos que percibe la ?ederación -

Ilº! activir}a·.1es que no corre,·:?cnr1en al (1 esarroi:: .. o

de sus funciones propiao de 1.erecho .!lÚ°l?lico o _:io!'

la explotaci6n de sus bienes patrimoniales". 

:E'l .Artículo 5o. f!Ue a la letra dice: " Son 

a:i;irovechar.1ientos los re~arsos, las nul tas y los -

dcm~s insresos de derec~o público, no clasifica--

oles como impuestos, derechos o productos". 

Es decir, destaca por su importancia res?ec-

to a los princi?ios eenerales en materia de tribu 

taci6n. 

El Título Segundo que contiene Disposiciones 

Substantivas, el Ca~ítulo I, se.denomina De los -

s•J.jetos y c1estaca por su importancia el artícúlo-
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13 n,ue a la le·~ra '1ice: "Sujeto Pasivo '.1e t~n ·cri 

0ito fiocal ~s le perscn~ física o ~oral, ~exica-

na o ex+ron~ern que, de acuerdo con las l~yes, e~ 

t6 oblic,a,;.a al :siseo r1e un::: 21r-esteci6n C.eti:•.r1:··in::-;~1a 

al fisco fer1e3'al. 

Ta~bi6n es sujeto 9Gsivo cualquier DGru,aci6n 

que constituya una --;ü¡lar~ ccon6mica 1~i i1c1'sa ·~e la-

de sus mie~bros. ?ara la a~licaci6n Ae les le~es-

fiscales, se asi:~iJ.an estas a11'u.:xic~_o:1es e le.ti '.)C!, 

· sonao morales". 

se ~cno~ina Jel necimie~to ~ exLinci6n ~e los cr6 

dit.os -~i:~cales, C!'.lr:;o sn no::ihre ~e inc1ic:;i, se 001:-

trae a la materie relativa sl cr6dito. 

cienes y Sanciones y ~estaca ~or su im)orte~cie -

el artíci:.J.o 35 qL<e a lü letra i1ice: ":Ga a..,lica-

ci6n Re las mnciones a~dinistraiivas que ,roce~ac, 

se hart sin ~erjuicic ae que se exija el )280 0e-

lao ~:resteciones fiscales res~ectivas, de recsr--

gos en s;1 caso, :'' ·'ie lss penas qi.~e i::1::ionca11 las -

autoridac1es ~uliiciales cunnar se il~curre en re:::.··on 

sabi1.irlar1 penal". 

DcstEce asi~is~c )or su im::iortancia, el ar~! 

culr: 37 que a la let~··c ~~ice: ":U C!?(1a in-:::r·'cc~ é!1 

... 
~e l~s scfiala~as e~ ecte C6~i~o se 2,Jicer¿n las-

sanc:i enes correr;_n0nr1 ienter., confor:-·e a lec 
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r .- La Secretaría ~e Hacienda y Créjito Público, al im-

poner la sanción que corresponda, tomará en cuenta ía impor

tancia de la infracci6n, las condiciones del causante y la -

conveniencia de destruir prácticas establecidas,, tanto para-
...... 

evadir la prestación fiscal, cuanto para infringir, en cual-

quiera otr9 forma, las disposiciones legales o reglamentarias 

II.- La autoridad fiscal deberá fundar y motivar 1ebid~ 

mente su resolución siempre que imponga sanciones; 

III.- Cuando sean varios los responsables cada uno deb~ 

rá pagar el total de la multa que se imponga; 

rv.- Cuando por un acto p una omisión se infrinjan di-

versas disposiciones fiscales a 1as que señale este Código -

'una sanción, sólo se aplicará la qÚe corresponda a la inl.'ra~ 

ción mss grave; 

v.- En el caso de infracciones continuas y de que no 

sea posible determinar el monto de la prestaci6n evadida, se 

impondrá según la gravedad, una llllllta hasta del triple del -

máximo de la sanci6n· que corresponda; 

VI.- Cuando las infracciones no se estimen leves y con

sistan en hechos, omisiones o falta de requisitos semejantes 

en documentos o libros y siempre que no traigan o puedan tra 

er como. consecuencia la evasión del impuesto, se considerará 

el conjunto como una infracción y se impondrá solamente una

mul ta que no excederá del límite máximo que fija este C6digo 

para sancionar cada hecho, omisión o falta de requisito;. 

VII.- Cuando se estime que la infracción cometida es l~ 

ve y que no ha tenido como consecuencia la evasión del imp¡~ 

to, se impondrá ei mínimo de la sanci6n que corresponda, ap~ 

cibiéndose al infractor de que se le castigará como reincid~n 

te si volviera a incurrir en la infracción; 
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VIII.-Cuando se omita una prestaci6n fiscal que_ 

corresponda a los actos o contratos que se hagan con~ 

tar en escrituras públicas o minutas extendidas ante_ 

corredor titulado, la sanci6n se impondrá exclusiva-

mente a los notarios o corredores, y los otorgantes -

s6lo quedarWi obligados a pagar los impuestos omiti-

dos. Si la infracci6n se cometiera por inexactitud o_ 

falsedad de los datos proporcionados por los interesa 

dos al notario o corredor, la sanci6n se aplicará en_ 

tonces a los mismos interesados; 

IX.-Cuando la liquidaci6n de alguna prestaci6n ~ 

fiscal esté encomendada a funcionarios o empleados de 

la Federaci6n, de los Estados, de los Municipios,· 

del Distritc Federal o de los Territorios, éstos se-

rán responsal1les de las infracciones que se cometan -

y se les aplicarán las sanciones que c~rrespondan qu~ 

dando únicamente obligados los causantes a pagar la -

prestaci6n omii•~ da, excepto en los casos en que éste_ 

C6digo o alguna Ley fiscal disponga que no se podrá -

exigir al causante dicho pago; 

x.-La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico -

se abstendrá de imponer sanciones, cuando se· bata.in

currido en infracci6n o causa de fuerza mayor o de C! 

so fortuito o cuando se enteren en forma espontánea 

los impuestos o derechos no cubiertos dentro de los 

plazos señalados por las disposiciones fiscales. No -

se considerará que el entero es expontáneo cuando la_ 

omisi6n sea descubierta por las autoridades fiscales 2 

.,:::; 
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medie requerimiento, visita, excitativa o cualquiera 

otra gesti6n efectuada por las mismas, y: 

XI.··La Secretaria de Hacienda y Grédito Pt1blico 
,., 

dejará de imponer sanciones cuando se haya incurrido 

en infracci6n por hechos ajenos a la volundad del -

infractor, circunstancia que ~ste deberá probar a -

satlsfacci6n de la mencionada secretaría. 

El Capítulo IV, se refiere a los Pelitos Fisca

les y consideramos de importancia transcribir lo pr~ 

visto por el artículo 43 y que a la letra dice: ''Pa

ra proceder penalmente ~or los delitos previstos en_ 

éste C6digo, será necesario que la secretaría de Ha

cienda y Crédito Público declare previamente .JUe el_ 

fisco ha sufrido o pudo sufrir perjuicio. 

Zn cuanto a 1013 delitos tipificados en los ar--

tículos 51, 65, 71, 72, 75 y 76 se r~querirá quei•e-

lla ·de la propia Secretaría. 

El requisito a que se refiere el párrafo ant;": ... ,, 

rior en los casos de las fracciones I, II y III del_ 

artículo 51 s6lo será necesario si se trata de come~ 

ciantes establecidos e inscritos en el registro fed~ 

ral de causantes. 

Los procesos por los delitos fiscales a que se_ 

refiere· el párrafo segundo de este artículo, serán -

sobreseídos si la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público lo solicita antes de que el Ministerio públ! 

co Federal formule conclusiones. 
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Dicha Secretaria s61o podrá pedir el sobreseimien

to si el procesado paga las prestaciones fiscales orig! 

nadas por el hecho imputado, o si a juicio de la propia 

Secretaría, ha quedado garantizado el interés del Era-

río Federal". 

El Título Tercero, denominado Procedimiento Admi-

nistrativo, en su Capítulo I, se refiere a las Atribu-

ciones de las autoridades. 

Destaca el artículo 80 que a la letra dice: "La d_!:l 

terminaci6n y liquidación de los crécitos .fiscales co-

rresponden a los sujetos pasivos, salvo disposici6n ex

presa en contrario. 

Cuando las leyes establezcan que la determinaci6n_ 

o liquidaci6n deban ser hechELs por las autoridades .fis

cales, los sujetos pasivos in.formarán a las mismas de -

la realizaci6n de los hechos que hubieren dado nacimieE 

to a la obligaci6n fiscal y los que sean pertinentes p~ 

ra la liquidaci6n del crédito en los tér~inos que esta

blezcan las disposiciones relativas y en su defecto, 

por escrito, dentro de los quince días siguientes al n~· 

cimiento de la obligación fiscal. Los responsables soli 

darios proporcionarán, a solicitud de las autoridades,_ 

la in.formaci6n que tengan a su disposici6n~ 

El Capítulo II de este mismo Título Tercero y que_ 

se denomina de los Derechos y Obligaciones de los Suje-

tos, como su mismo nombre lo indica, des-taca para su -

estudio el artículo 92 que a la letra dice: " Las ins--
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tancias o peticiones 1ue se formulen a bz au~c:-id.,.:19;;; 

fiscales deberán ser resueltas en el término que la -

ley fija, o, a falta del término establ'ecido, en noven 

ta días. El silencio de las autoridades fiscales se -

considerará como resoluci6n negativa cuando no den res 

pues~a en el término que corresponda". 

El Capítulo III denominado Del trámite adminis-

trativo, destaca el artículo 97 qué a la letra dice: 

"La representaci6n de las personas físicas o morales -

ante· las autoridades fiscales, se acredi tar.á en los -

términos de la legislaci6n.común. 

En ningún trámite administrativo se admitirá la_ 

gesti6n de negocios: 

Los interesados podrán autorizar por escrito, en 

cada caso, a persona que en su nombre reciba notifica

ciones, ofrezca y rinda pruebas e interponga recursos_ 

dentro del procedimiento administrativo. 

El Capítulo IV de este mismo título se denomina

Del· Procedimiento Administrativo de Ejecuci6n y como -

su nombre lo indica, no satisfecho un crédito fiscal -

dentro del plazo que para el efecto señalen las dispo

siciones legales, se exigirá su pago mediante el proc~ 

dimiento administrativo de ejecuci6n, según lo preveé_ 

el artículo 108 1 que se encuadra .dentro de la Secci6n_ 

I, relativo a las Disposiciones General y la Secci6n -

II se refiere al Secuestro Administrativo o sea el As! 

guramiento de Bienes en la Vía Administrativa de Ejec~ 
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ci6n; asimismo la Secci6n III se refiere a los remates 

y por Ú
0

ltimo la Secci6n IV de este Capitulo, se refie

re a la Suspensi6n del procedimiento,aC.mini3trativo de 

ejecuci6n o sea que se suspenderá el procedimiento ad

ministra~ivo de ejecuci6n durante ia tramitaci6n de 

los recursos administrativos, o juicios de nulidad, 

cuando lo solicite el interesado y garantice el crédi

to .fisca.l de que se trate y los posiblE.s recargos 1 en_ 

alguna de las formas señaladas ¡>or la propia LeJ, de -

acuerdo con le que dispone el artículo 157 del mismo -

C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

El Capítulo V es el relativo a los.Recursos Admi-

nistrativos o sea contra las resoluciones dictadas en 

materia fiscal federal, sólo procederán los recursos -

administrativos que establezcan este C6digo o los de-.

más ordenamientos fiscales, según lo prove~ el artícu

lo 158 que en su segundo párrafo y tercero dice: "CuaE_ 

do· no exista recurso administrativo, será improcedente 

cualquier instancia de reconsideraci6n. 

Las resoluciones que se dic;;en como consecuencia_ 

de recursos no establecidos legalmenGe, serán nulas. -

Dicha nulidad será declarada, aón de oficio, por la ª.!:. 

toridad superior a la que hubiere dictado la resolu--

ci6n si ésta no,modifica, en favor del particular, la 

primera resoluci6n; si hubiere modificaci6n favorable_ 

al particular la nulidad de la nueva resoluci6n s6lo -

podr! ser declarada por el rribunal Fiscal". 
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El Capitulo VI se refiere a los procedimientos -

relacionados con la extinci6n de los créditos fisca--

les. 

El Titulo Cuarto es el relativo al Procedimiento 

contencioso; el Capitulo I de este titulo se denomina 

Disposiciones Generales y por su importancia destaca_ 

el articulo 169 que a la letra dice: "Los juicios que 

se promuevan ante el ~ribunal Fiscal de la Federaci6n 

se substanciarán y resolverán con arreglo al procedi

miento que determina este C6d.igo. A falta de disposi

ción expresa se aplicarán las prevenciones del C6digo 

Federal de Procedimientos Civiles". 

31 Capitulo II de este titulo se refiere al pro

cedimiento y la secci6nI, a las disposiciones prelim! 

nares y el art!culo 173 se refiere a quienes s~rán -

partes en el procedimiento o sea el actor y el dcoan

dadó, el tercero que dentro del procedimiento admini! 

trati7o aparezca como titular de un derecho incpmpati 

ble con el que pretenda el actor y el se~retarío de -

Hacienda y Crédito Público, quien será representado -

en la forrua que señalen los ordenamientos, aun cuando 

no sea actor ni demandado, según lo dispone el artic~ 

lo ·l?:;. 

La secci6n II se refiere a las notificaciones y_ 

los términos¡ la Sección II de los Impedimen~os, excu 
. -

sas y r~cusaciones¡ la Sección IV de los casos de im

procedencia y dei sobreseimiento; de la sección V es 

la relativa a la demanda; la Secci6n VI de la contes

taci6o; la Secci6n VII de los incidentes; la Secci6n_ 
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VIII de las pruebas; la Secci6n IX de la Audiencia; -

la Secci6n X de la Sentencia. 

El Capítulo III es el relativo a la Jurisprude~ 

cia del Tribunal Fiscal y que por su importancia ---

transcribimos el articulo 233 que a la letra dice: -

"La Jurisprudencia del Tribunal será obligatoria para 

las salas del Tribunal y s6lo ~l Pleno podrá variarla. 

Las salas, sin embargo, podrán dejar de aplicarla 

siempre que hagan constar los motivos para ello". 

El Capítulo lV, es el relativo de los Recursos_ 

y la Secci6n I, se refiere al recurso De la Reclama-

ci6~ y el artículo 234 al efecto dice: "Procederá el_ 

recurso de reclamaci6n ante la sala en contra de lás 

resoluciones a que se refiere el artículo 199 en sus 

fracciones I, III, IV y V, excepci6n hecha de las que 

prevenga al actor para que aclare, corrija o complete 

la demanda. 

La reclamaci6n se interpondrá dentro de los ciE_ 

co días en que surta efectos la notificaci6n respecti 

va". 

La Sección II es la relativa a De la Queja y el 

artículo 237 dice: "Contra resoluciones de las salas,· 

violatorias de la jurisprudencia del Tribunal la par

te perjudicada podrá ocurrir en queja ante el Tribu-

nal en pleno dentro de los diez días siguientes al en 

que surta efectos la notificación respectiva". 

La Secci6n III se .refiere a la Revisi6n y al 

efecto el artículo 240 dice: "Las resoluciones dicta-
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das por las salas del Tribunal iiscal que pongan.fin 

al juicio, serán recurribles por las autoridades an

te el Tribunal en pleno, cuando el asunto sea de im-

. portancia y trascendencia, a juicio del titular de -

la Secretaría o del Departamento de Estado o que el_ 

asunto corresponda, o de los directores o jefes de -

los organismos descentralizados, en su caso. 

Por Último, el Capítulo V es el relativo a la -

Excitativa de justicia o sea que las partes podrían_ 

formular excitativa de justicia ante el Tribunal en_ 

pleno si el magistrado instructor o el magistrado p~ 

nente en la queja o en la revisi6n, no formulan el -

proyecto respectivo dentro de los plazos señalados -

en este C6digo, según lo dispone el artículo 245. 

De lo anterior se concluye, que la funci6n del_ 

C6digo Fiscal de la Federaci6n como ya lo dijimos 13!!. 

t$riormente, tod~s las disposiciones de carácter ge

neral aplicables a toda la materia fis.cal; la natur! 

leza de los sujetos, las exenciones, el objeto del -

impuesto, cu~ndó se debe pagar, cuantas formas de P! 

go hay, porqué otras causas puede extinguirse los 

créditos fiscales, c6mo procede la Administraci6n de 

modo coactivo al cobro de sus créditos, c6mo pueden_ 

impugnar los particulares las resoluciones de las -

autoridades fiscales; el procedimiento contencioso;_· 

de los casos de improcedencia y sobreseimiento; de -

los recursos ~de la excitativa de justicia, todo -

ello debido a las grandes experiencias obtenidas y -



i. 

? 

ajustado estrictamente a los principios de legalidad y 

.derogación del principio de derecho común que estable

ce el ~6digo de que 13.S leyes federales entrarán en v,!. 

gor en toda la República escalonadamente, sucesivamen

te aumentándose los plazos en raz6n de la dist~ncia. -

En Derecho Fiscal esta disposición del Derecho Común -

no es conveniente, porgue es necesario para prevenir -
' evasiones fiscales al que cuando se establezca un im--

puesto, entre en vigor al mismo tiempo en toda la Rep~ 

blica, de otra manera con solo trasladarse de un punto 

· a otro los particulares podían eludir el impuesto; por 

lo tanto nuestro C6digo Fiscal Vigente, en su articulo 

primero transitorio, dice gue "Este C6digo entrará en_ 

vigor en toda la República el lo. de abril de 1967". 

~sta Ley ru~ publicada en el Diario Oficial, T2 

mo CCLXXX: núm. 16, página I del día 19 de enero de 

1967 y que en cumplimiento de lo dispuesto por la --

fracción· I del articulo 89 de la Constituci6n Politi-

ca de los 3stados Unidos Uexicanos y para su debida -

publicaci6n y observancia, se expide en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de i:é):ico,_ 

Distriuo Federal, a los treinta días del mes de·di--

ciembre de mil novecientos sesenta y seis, el c. Pre

sidente de la República, Gustavo Diaz Ordaz. 
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CONSIDERACIONES 

Si es cierto, como se ha afirmado que la acci6n 

del Estado incluye entre sus importantes prop6eitos,_ 

lograr la más amplia y progresiva satisfacci6n de las 

necesidades sociales y un desarrollo ininterrumpido -

y arm6nico de la economía, para el mejoramiento cons

tante de los niveles de vida de la poblaci6n y que P! 

ra la finalidad indicada es indispensable considerar_ 

el egreso en su conjunto y los :presupuestos de .toda.a_ 

las entidades del sector público. Además la meno.iona

da protecci6n por sí sola resulta insatisfactoria si_ 

el gasto no ae ajusta estrictamente a las previsiones 

autorizadas para cada entidad o empresa. Cuando ~sto_ 

ocurre y alguna o varias de las empresas públicas ex

ceden las autorizaciones presupuestales, awnentando -

las erogaciones el plan general se distorsiona y se -

crean desequilibrios que fatalmente repercuten en las 

.finanzas del Gobierno Federal; tambi~n es cierto que_ 

subsisten los vicios de grandes y pequeñas particula

ridades, ya que no se ba cumplido e~trictamente con -

el establecimiento de controles necesarios para garan 

tizar en cada caso que las erogaciones no sobrepasen_ 
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los límites previstos; sin embargo .se dá el caso de 

que no obstante los grandes esfuerzos desarrollados 

por ejemplo ~a implantaci6n del control de los in-

gresos correspondientes a todas las entidades del -

sector público, frente a ellas se encuentran perso

nas ineptas y debido a sus nexos de influencia con_ 

algunos funcionarios venales hacen nula su labor y_ 

los fines para los cuales se han creado. 

Es muy loable la iniciativa de la Ley de Ingr~ 

sos de la Secretaría de Hacienda durante cada ejer

cicio y que somete a la aprobaci6n del Congreso de_ 

la Uni6n, pero es necesario adoptar medidas dentro_ 

del orden y la honestidad para el efecto del manejo 

de los fondos de que disponen para sus servicios -

los diferentes organismos, con la obligación de --

presentar su presupuest~ anual a la Secretaría de -

Hacienda, debidamente supervisado por personas es-

crupulosamente honestas para que con su' aprobaci6n_ 

o ·modificaciones, sea sometido a la discusión y 

aprobación de ·la Cámara de Diputados, ·junto con el_ 

Presupuesto General de Gastos de la Federación y se 

verá desde el punto de vista de sus rendimientos, -

cuando menos de aquellos de los que nos ha sido po

sible conocer al trav~s de nuestro estudio, dichos 

rendimientos alcanzarán los niveles que han sido de 

desearse, traducidos en W:l progreso y bienestar ob

jetivos y en beneficio de todo el pueblo y es alen

tador que en este régi~en de Gobierno se preocupe -
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la Secretaría de Hacienda y Crldito ?Oblico, por lo

grar un mayor adelanto y eficiencia en las metas que 

nos viene señalando la propia secretaria en las pro

pias iniciativas de Ley de Ingresos de la Federaci6n, 

pro¡>oniendo medidas de control de sus ingresos y ga~ 

tos. 

Por otra parte, si se tiene presente que los -

ingresos de las .::O.tidades P6blicas, y por ello, los_ 

de la Federaci6n, están constituidos por impuestos,_ 

derechos, productos, y aprovechamieo~os, ?ara gue un 

cobro resulte procedente, tiene que estar estableci

do por la Ley de Ingresos Yederales; de m9nera ~ue -

deben regirse las racaudaciones por las disposicio-

nes especiales de todos y cada uno de los concep~os_ 

de ingresos establecidos por la Ley a que s3 ha he-

cho menci6n, por lo que se refiere a los productos, . -
se desprende que es una figura jurídica de la que --

derivan ingresos, no por el derecho soberano del 3s

tado, sino debido a obligacionas formadas n la luz -

del derecho común, hay la posibilidad de que la re-

caudaci6n no queda re.ida por el 06digo Fiscal de la 

Federaci6n, ni por las leyes especiales, sino por 

los convenios que con los particul~res se hayan cel! 

brado. 

Los impuestos se ha dicbo que son las pr~sta-

ciones en dioe~o o en esp~~ie, establecidas en· forma 

unilateral y de manera obliga~oria por el 3stado, a_ 

l 
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todos aquellos particulares cuya situación concr~ 

ta coincide con Ja. abstracta que esta~lece la ley 

como motivo genera.dar del crédito fiscal y por lo 

tanto si se exige al particular como obliga.c:L6n,

el propio Estado tiene el derecho de exigir, 1as

medidas d~ control de sus iilg:resos y gastos a los 

diferentes organismos que integran ia Administra

ción Pública, si se desea sincera y IAtrióticameB 

te un progreso y bienestar de la propia comunidad. 

1 
l 
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1.- Para que el Estado pueda crear la infreestru~ 
tura necesaria (transportes, energia, obras hi::ráuli-
cas, mejoréi!!!iento urbano, vivienda mínima, construcci~ 
nes sanitarias y hos;itales, educación), es impres---
cindible ;ue la ~olitic~ fiscal le provea de los me--
dios para lograrlo, lo que debe reflejarse en la pro-
porci6n del gasto público total deetinada a inversio-
nes productivas y en el uso de diversos recursos credi 
ticios, tanto internos como externos, que sumados a -
los inE)resos provenientes de le tributación y a los -
propios orgax:ismos públicos, hagan posible un volumen_ 
de ero5aci6n adecuada. 

2.- La política fiscal constituye uno de los ¡:ri!! 
cip~les instrumentos ~ue el ~sta~o emplea pera interv! 
nir incirectll!Ilente en las decisiones tlel sector priva
do, asi como óe la econo.mia en general; por tcmto, de
be estar conectada con todos los factores que influyen 
sobre la actividad econ6rrdca, ya que de ello depende -
de su efectividad como instrumento compensador y esti
mulante de la actividad que desarrolla el sector privo!: 
do. 

Estudiada en esta forma la,politica fiscal es el_ 
manejo de los ingresos, el gasto y la deuda pública -
que hace el estaóo para lograr su cometido. 

3.- :En U~xico, la política fiscal se maneja tenie~ 
do en cuenta que nuestro pais tiene un gobierno democ::·~ 
tico, federal e intervencionista, enfrentándose ~ los -
siguientes problemas: 

a).- :Falta de utilidad gravable o utilidad muy 
precaria. 

b).- ~ala distribuci6n de la carga impositiva. 
c).- Actitud psicológica del pueblo que recunda 

en una m~yor eva~ión impositiva. 
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d). - Carencia tecr.i e.a que impide la e!ici encía -
plena en la inversi6~ pública y la falta de_ 
méto~os para la selección de alternativas. 

4.- En el caso de ~uestro país, la politica fis-
cal tiene que enfrentarse al manejo de sus elementos_ 
vitales en cam~os extrafiscales, como es el caso de -
los organismos descentralizados y empresas de partici 
paci6n estatal, por lo que el sector fóblico de nues
tro pais se divide en dos subsectores: el correspon-
diente al gobierno y el de los organismos y empresas_ 
mencionadas. 

5, - Los ingresos gúblicos provie.r:er ... de imr:uestos, 
productos y aprovechamientos, asi como de in~=esos e~ 
traordinarios. Por otra parte,.el sistema impositivo_ 
es la fu~nte fiscal que mt.s ingresos proYee al ~.rario 
Fúblico. 

6.- El gasto público, se maneja a travF.s del pre
supuesto de egresos de la Federación (o de los 3sta~
dos y ~unicipios) compuesto 9or diversos ramos, desi~ 

nando la dotación que caca ramo tendrá que manejs= p~ 
ra ~umplir con las funciones asignadas a él. 

?.- La deuda pública reviste la l;nica forma que -
el Estado tiene para allegarse recursos'ajenos que le 
permiten realizar toda clase de gastos para los que -
no cuentan con fondos. 

8.- ~n los paises en proceso de desarrollo como -
~:éxico, el objetivo de la política fiscal debe s¡Jr le. 
contribucion pars acelerar el desarrollo, procuranco_ 
tasas convenientes, sin provocar desequilibrios den-
tro de los sectores de la economia nacional. 

9.- ~ traves de la politica fiscal puede lograr-
a e una mayor uti li zacH•n de los re curses disponibles, 
ya que yuede ejercerse una influencia decisiva en la_ 
redistribucibn del ingreso, por ejemplo, a través del 
gasto publico se contribuye a fomentar el ingreso, --
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cuando dicho gasto se canaliza hacia inversiones de in 
fraestructura. 

10.- Las metas C!,Ue se ha propuesto alcanzar la -
pol1tica fiscal en México podr1an lograrse contando e;a 
tre otros elementos, con medidas fiscales que permitan 
la creación y ampliación a largo plazo de la infraes-
tructura econbmica y social mediante la inversión pu-
blica, la estabilidad monetaria y la de precios; a cor 
to plazo procede a estimular la inversión privada y su 
debida canalización, la protección y fortalecimiento -
de la balanza de pagos y la redistribucibn del poder -
adquisitivo de la poblaci6n, para evitar que la rique
za se acumule en ~ocas manos •. 

11.- La reforma tributaria en 1!éxico, sin pe:-de! 
nunca de vista la necesidad de obtener aumentos subs-
tanciales, a f'in de que el Estado pueda continuar e i;a 
tensificar sus prosramas para crear una amplia infrae~ 
tructura económica y social, ba tenido como objetivo -
esencial estimular el ahorro interno y la inversión, y 
tratando· de resolver la dificil ecuación entre las as
piraciones a un mayor ingreso y le exigencia ineludi-
ble para nuestro desarrol.lo, de facilitar y hacer a -
tracti va la capitalización. 

12.- La Constitución Politica consagra los post~ 
lados de proporcionalidad y equidad en la distribucibn 
de las cargas fiscales y esta aspiración solo ~uede 12 
grarse si se combinan los impuestos para que las dive! 
sas manifestaciones de capacidad contributiva sean al
canzadas por algún gravámen, pero de tal modo que. la -
incidencia del sistema tributario en su conjunto no -
contradiga, sino afirme el principio de progresividad. 

13.- Es necesario continuar el perfecciona~iento 
del texto de ia Ley del Impuesto sobre la Renta, corr~ 
gir deficiencia; tecnicas, revisar situaciones que pue
dan significar privilegios no justificados, ampliar la 
base del numero de causantes que deben quedar sujetos_ 
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al impuesto al Ingreso Global de las Personas Pisicas_ 
y sin aumentar las tasas que compo~en la tarifa del r~ 
lativo al Global de las E:mpresas, acentuar la tenden
cia a la proporcionalidad de esta tarifa, conservando, 
sin embargo el tratamiento favorable a los de menores 
niveles de utilidad. 

1~.- ~inguna reforma tributaria cuopliria sus fi-

nalid_ades, si simultáneamente no se toman medid.as ,¡;;ara 
reestructurar la organización y las funciones de la a~ 
ministración fiscal. 

15.- La reorganizaci6n administrativa, sería un -
proceso que debe desenvolverse por etapas; ~ues el ap~ 
go a prácticas de trabajo tradicionales en la mentali
dad de los funcionarios y empleados y su actitud fren
te a los problemas_, no puedan transformarse subitamen
te. Se requiere mas que 6rdenes o instrucciones, lle-
var al ~onvencimiento al personal existente de las ve~ 
tajas de nuevos métodos de trabajo, así como seleccio
nar cuidadosamente y entrenar al nuevo personal. 

16.- Sl éxito de programas de incentivos fisca---
les· para canalizar·las inversiones hacia empresas pro
ductivas y evitar desperdicios fiscales,- dependerá en
una gran parte de la eficiencia tecnica de un control_ 
adecuado, resultando imprescindible la programación, -
elaborando reformas de tipo general tal~s como: 

a).- Puntualizar la política econóll:ica y social 
m~s adecuada para acelerar el desarrollo del pais, en_ 
beneficio del interes nacional y el bienestar de le ID! 
yoria de la poblac~6n. 

b).-· Calcular el monto, la estructura y el finan-
ciamiento del gasto y de la inversión nacional, neces~ 
rios para que el desenvolvimiento del país se realice_ 
en un ritmo satisfactorio y en forffia tal ~ue ha~a po-
sible un~ creciente mejoría en los niveles de Vida de_ 
los grandes sectores populares. 

i 
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e).- Desde el punto de vista de desarrollo econ~ 
mico nacional fijar metas concretas de beneficio co
lectivo y la forma de alcanzarlo. 

d).- Seleccionar aquellas actividades eccnbmicas 
y sociales que merezcan protección fiscal y cuyo de
senvolvimiento sea indispensable para el progreso -
del pais. 

e).- Impulsar el desarrollo integral de las re-
giones o localidades que necesiten con mayor urgen-
cia ayuda gubernamental, a efecto de lorrrar un creci 
miento económico equilibrado de la naci6n. 

f),- Coordinar las aétividades ta nto de los di2_ 
tintos niveles de gobierno entre ~i, come los demás_ 
componentes del ~ector público y la iniciativa priv! 
da. 

g).- Promover las modificaciones que sean neces! 
rias en la estructura y financiamiento de la organiz~. 
cibn publica. 

17.- La politica fiscal mexicana coadyuva al des~. 
rrollo económico en varias formes, una de ellas es -
propiciando la industrialización, ya que éste es el -· 
medio obliga do de los p3ises como el nuestro p&ra d~: 

serrollarse. :Sntre los incentivos que I'.éxico tiene y_ 

ejerce se encuentra la forma de la reducci6n del cos
to de la producción por disminución de la carga tiscal.. 

18.- La politica fiscal ha creado el marco insti
tucional adecuado p~ra impulsar al desarrollo econóEi 
co, scilo que en el ejercicio de dicha politica se en
cuentran contraciccionrs ~ue muchas veces hacen i~op~ 
:r·ante dicho sistema, 

19.- En nuestro país la política fiscal como in-
tegrante de la politica economica general persigue -
los objetivos que le ha fijado la revolucibn mexicana 
y de manera general, se puede decir, que les metas 
principales a cuyo logro ñebe coadyuvar son los de al 
canzar las mas altas tasas posibles de crecimiento 
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econ~mico, la mayor 1istriLuci6n del ingreso nacional 
entre los haoi tan tes y la supresion :b la desocupa--
cion. 

20.- 3e c9ncluye ~ue 1: Política ?i~cal debe es-
tar encaminada a elevar el nivel de la vida de la po
blacion, utilizando al :n:.xi:no los oer.e.ficios deriva-
dos de la eficiencia tecnica y de la ciencia. ~ es-
te campo, la poli tica fiscal, en los ultimes aiios ha_ 

si~o un factor import~nte.en el desarrollo económico_ 
de nuestro J:lais. 
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